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DIBECCION Y ADM1NISTRACIOX 
Z U L U E T A E S Q U I N A A N E P T U N O 

-A. S A 3»- Unión Postal 
12 meses. 
6 id. . 
« id. . 

..|21-20 oro 
.111-00 M 
.f̂ OO w Isla de Cslia. í 

12 meses $l.r,.00 plata 
0 id 8.00 id. 
6 id 4.00 id. 

i 2 meses 1̂4.00 plata 
V 6 id ^ 7.00 Id. 

3 W 3.75 id.. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D B L 

D i a r i o d e l a M a r i n a 
Con esta fecha queda establecida la 

agencia del D i a k i o d e l a M a r i n a en 
Sierra Morena, á cargo de los Sres. Vá
rela y Hermano, que harán los cobros 
desde 1? del actual, y con quienes se 
entenderán los actuales suscriplores, 
como los que deséen suscribirse en lo 
Bncesivo. 

Habana 7 de Enero de 1001. 
E L ADMINISTRADOR, 

.7. M. Villaverde. 

D e a n o c h e 

HERMIDA Y SILVELA.. 
Madrid, Zíitero 7.-Habiendo repro

ducido L a Correspondencia de Espa
ñ a supuestas declaraciones hechas 
por el sefior Silvela en una entrevis
ta celebrada con Hcnuida y publica
da por éste en L a DtecUstón, de la 
Habana, L a Epoca declara en nom
bre del señor Silvela, que éste no ha 
liocho semejantes declaraciones, á. 
las que califica de embustes, ni ha te
nido entrevista ninguna con Hermi-
da, ni siquiera conoce Á éste, pues no 
le ha visto nunca. 
L A HUELGA DE TRIPULANTES. 

En el Consejo de Ministros celebra
do esta mañana, como todos los Jue-
ves, bajo la presidencia del Rey, dió 
cuenta el Jefe del Gobierno de la 
huelga de los tripulantes de buques 
mercantes, reconociendo que este 
euceso crea una situación grave al 
país. 

LOS CAMBIOS 
Hoy se han cotizado en la Bolsa las 

libras eslt-rliuas ti .'Í4<57. 

S e r v i c i o de l a P r e n s a A s o c i a d a 

ASUNTO CONCLUIDO 
Washington, Enero r.—Contostan

do el Secretario de Estado, Mr. Hay, 
á. una nota que lo pasó el general Re
yes, se negó enfáticamente á volver á 
abrir la discusión sobre el asunto de 
Panamá. 

En la comunicación del Secretario 
de Estado, que está redactada en tér
minos muy diplomáticos, se expresa 
el deseo que tiene el gobierno de los 
Estados Unidos de tratar á Colombia 
con justicia. 
FALLECIMIENTO INESPERADO 
Nueva Yorh, Enero 7 . - 1 ^ uffia 

Ruth, hija del ex-Presidente Grover 
Cleveland, había estado enferma 4 
días y falleció inesperadamente, cuan
do se la consideraba ya casi fuera de 
peligro. 

CAUSA PRINCIPIADA 
Chicago, Enero 7.—Se ha iniciado 

la causa relativa al incendio del tea
tro "Iroquois", que tantas víctimas 
ha hecho. 

CONTESTACION DE RUSIA 
San Petersburr/o, Enero 7. —Ayer 

fué entregada al gobierno japonés la 
contestación de Rusia á su Ultima 
nota. 

SE ALEJA LA QUERRA 
Tokio, Enero 7.--Un importante 

funcionario japonés ha declarado que 
la respuesta de Rusia, á pesar de ex
presarse en ella efl deseo de arreglar 
amistosamente las diferencias con el 
Japón, es poco satisfactoria, particu
larmente en la parte que se refiere á 
la Corea y que si el gobierno japonés 
se convence de que dichas diferen
cias pueden arreglarse pacificamente, 
continuará negociando con Rusia 
acerca de ellas, pero está opuesto á 
que las negociaciones se prolonguen 
por mucho tiempo. 

PUERTOS BLOQUEADOS 
Santo Domingo, Enero 7.--El go

bierno has declarado bloqueados y 
cerrados al comercio extranjero, 
varios puertos de esta República. 

Not ic ias Comerciales. 

Nueva Yovkt Enero 7 
Centenes, ft f4.78. 
Descuento papel comercial, 60 d[V., 

5 & 5% por 100. 
Cambios sobre Londres, 60 d[V, ban

queros, á $4.82-00. 
Cambios aoore Londres Á la vista, h 

14.85-15. 
Cambios sobre París, 60 djv, banqueros 

6 5 francos 21.1 {4. 
Idem sobre Hamburgo, 60 djv, ban

queros, á 94.5[16. 
Bonos registrados de los Estados Uni

dos, 4 por 100, ex-interés, á 107.1 [2 
Centrífusras en plaza, 3,1{2 cts. 
Centrífugas N? 10, pol. 96, coste y flete, 

2.1i8et8. 
Mascabado. en plaza, 3 cts. 
Azúcar de miel, en plaza. 2.3j4 cts. 
Manteca del Oeste en tercerolas, f 18-30. 
Harina patente Minnesota, ú 4.5)0. 

Londres, Enero 7. 
A/.íicar centrífuga, po!. UO, á Oá.lid 

nominal. 
Mascabado, á 83. 
Azúcar de remolacha (d^ la actual za

fra, á entregar en 30 días, $é. 3..'5|4(i. 
Consolidados ex-interés 87.1[8. 
Descuento, Banco toglatena; 4 por 100 
Cuatro por 100 español, A 88.1 [8. 

París, Enero 7 
Renta francesa 5 por 100, ex-interés 

97 francos 27 céntimos. 

VENTA DE ACCIONES 
EN NUEVA YORK 

Se vendieron ayor en la Bolsa de Va
lores de Nueva York, 793,300 acciones de 
las principales empresas que radican en 
los Estados Unidos. 

Aspecto de l a Jf laza 

Enero 7 de 190i. 
Azúrares.—Kl mercado ha seguido hoy 

quieto y flojo, A consecuencia de las noti
cias adversas recibidas de los mercados 
consumidores, 

Oambioft. — E\ mercado continúa quie
to y sostenido. 

Cotizamos: 
Comercio Banqueros 

Londres 3 dfv 
"60div 

París, 3djv 
Hamburgo, 8 d(V 
Estados Unidos 3 d[V 
Espafia. 87 plaza y 

cantidad 8 div. 28.^4 
Dto. papel comercia' 10 h 12 

Monedas extranjeras.—^ * o tizan hoy 
como algue: 
Oreenbacks . 0.3^ A 9.7[S 

10 19.3i4 
18.1i4 19 
5.1(4 5.7(8 
3.1(2 4.3(8 
9.1(2 10| | 

22.1.4 

L a " U n d e r w o o d " 

a 20S 
E n a t e n c i ó n al gran n ú m e r o de cartas que rec ib imos de 

todas par tes de la Isla, de personas que desean a d q u i r i r l a 
m á q u i n a de escr ibi r " ITnderwood" á plazos y considerando e l 
beneficio que podemos hacer fac i l i t ando l a ven ta de d icha m á 
q u i n a de esa manera, adver t imos por este medio nues t ra de
t e r m i n a c i ó n de f a c i l i t a r l a á las personas que deseen obtener
l a en las condiciones s e ñ a l a d a s en nuest ra c i r cu la r n u m . 203, 
P í d a n l a . 

CHAMPION & PASCUAL 
TELEFONO IIT.-Imíorlaiores if¡ melles tara la casa y la oCciDa. 

AGEM'ES GEHEMES EN CUBA DE LA MAQUINA " T O D E R W O O D " 

c 40 26-1 En 

Plata americana . 
Plata espaflola . 79.1(4 á 79,3i8 

Valores y ^ c í ? í o « « í . — Mi1s animada la 
Rolsa, habiéndose hecho las siguientes 
ventas: 

50 acciones Banco Espaflol, á 71.1(8. 
50 id. Id, id á 71.1(4. 

100 ídem F. C. Unidos, á 81.1(2, 
100 id.id. id., á 81.5(8. 

COTIZACION OFICIAL 
DE LA 

B O L S A P R I V A D A 

BILLETES DBL BANCO ESPAÑOL de la isla 
de Cuba cont ra oro á 5 valor. 

LATA ESPAÑOLA: contra oro 7934 & 
üreenbacks contra oro español 9% á 9JÍ 

Comp, Ven d 
FONDOS POBLICOd Valor. P.g 

Obligaciones hipotecaria Ayun
tamiento pimera hipoeca 

Obligaciones hipotecarias del 
Ayuntamiento 2; 

Obligaciones Hipotecarias de 
Cienfuegos á Villaclara., 

Id. i ; id. id 
Id. V. Ferrocarril Cnibarien 
Id. lí id. Gibara 4 Holeuin 
Id. 1) San Cayetano á Vinales 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Cas Consolidada 
Id. 2 Gas Consolidado 
Bonos Hipotecarios ConverMoi 

oe Gas Consolidado 
Id. Compañía Gas Cubana 
Billetes hipotecarios de la Isla da 

Cuba ISSfi 
onos 2t Hfnoteca The Matanzas 

BWates Worlres 
ACCIONES 

Banco Españolde la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio 
Compañía de Ferrocarriles Uni

dos de la Habana y Almacenes 
de Rejfla (limitada) 

Comoanía de Caminos de Hierro 
deCárdenas y Jücaro 

Comnañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía deJ Ferrocarril del Oes
te 

Compañía Cubana Central Ran-
way Limited — Preferidas 

Idem, idem, acciones 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compañía de Gas Hispano Ame

ricana Consolidada 
Compañía del Dique Flotante 
Red Telefónica de la Habana 
Nueva Fábrica de Hielo ".. 
Ferrocarril de Gibara á Holguín., 
Compañía Lonja de Víveres de la 

Habana 
Compañía de Construcciones, Re

paraciones y Saneamiento de 
Cuba 

116 119 
104H 109 
115 130 
107 
107 

85 100 

99 
13 

10 
115 

70 71% 
41 100 
29 30 !¿ 

815Í m i 
93^ 100 
07̂  m i 

3 15 

83 ̂  108 

I25k 

Habana 7 de Enero del904 

COLEGIO DE COEiDOEES 
CAMBIOS 

Banqneros Comercio 
Londres, 3 dtv 19% 

„ 60 div 19 
Parts, 3 djv bys 
Hamburgo, 3 d(v 4% 

,, 60 djv 
FBtados Unidos, 3 d[v 10 
España si plaza y cantidad, 

8(l(v 225¿ 
Descuento napel comercial 10 
Greenbacks 9Jg 
Plata americana.. 
Plata esoafiola 

Pg P 

3>í p. 

23}̂  pgD 
12 p, auaa 
9% p £ P 
79K p.gV 79̂  

AZUCAKF.S 
Azilcar centrífuga de guarapo, polarixaci6n 

96, á 3.1)0 arroba. 
Id.de miel, polarización 89 fi 2.60 

VAIvORES 
FONDOS PUBLICOS. 

Obligaciones ael Ayuntamiento 
(l" hipoteca) domiciliado en la 
Habana 116̂  116% 

Id. id. Id. id. en el extranjero 116̂  117 
Id, id. (2! hipoteca), domiciliado 

en la Habana .., 105 105̂  
Id. id. id. id. en el extranjero 105% 106 
Id. lí id. Ferrocarril do Cienfue

gos 119 121 
Id. 2r id. id. id 103 110 
Id. Hipotecarias Ferrocarril de 

Caibarién 109 112 
Obligaciones Hipotecarias Cuban 

Electric Oí 105 125 
Bonos de la Compañía Cuban 

Central Railway 
Id, lí hipoteca de la Compañía de 

Gas Consolidada ,. ICO 102 
Id. 2! id. Id. id. id 43^ 43% 
Id. convertidos id. id 60 65 
Id. de la Cf de Gas Cubano 80 
Id, del Ferrocarril de Gibara á 

Hobruln 85 99 
ACCIONES. 

Banco Español de a Isla de Cu
ba (en circulación) 70% 71 

Banco Agrícóla de Pto, Príncine 50 55 
Banco del Coraerolo de la Haba

na 29% 80 
Compañía de F. C. Unidos de la 

Haoana y Almacenos de Regla 
(Limitada) 81% 82 

Compañía de Gaminos de Hierro 
de Cárdenas y Júcaro 931̂  99^ 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 93^ 99 

Compañía del Ferrocarril del 
Oeste 110 113 

Compañía Cnba Central Railway 
(acciones preferidas) 99 103 

Id, id. id. (acciones comunes) 40 43 
Compañía Cubana de Alumbra

do de Gas 6 10 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada 13ií 13% 
Compañía Dique de la Habana... 83 83 
Red Telefónica de la Habana 50 B5 
Nueva Fábrica de Hielo 90 95 
Ferrocarril de Gibara á Holguín 25 30 

Habapa, Enero 7 de 1904.—El Síndico Presi
dente, Francisco Buz. 

P U E R T O D E L A H A B A N A 
BUQUES DE TRAVESIA. 

SALIDOS 
Diu 6: 

Cayo Hueso, gol. ana. A. F. Merrill. 

Movimiento_de pasajeros 
SALIDOS 

Para Progreso y Veracruz en el vp, am. Vi
gilancia: 

Sres. Matilde Sisear—Cecilia Gómez—Dolo
res Mas—Jciefa Tonens—Angola Andrea—M, 

Yivilla—Loreto Font—S. Glcsepe—P. Salvato-
re—Mercedes y Teresa Casanova—Ramona y 
José Martorrll—J. Rodland—J. Fau—B Moüns 
—Enriqueta Manet—R. Molins—Encarnación 
Perteño—Candelaria Ferry—Avelina Oiiva— 
Candelaria Mérida—E. Pérez—B. Domíngin z— 
M. Bartolet—Q. Leal—Manuela Ripol- M. Do-
minguez-C. Smal y 1 de fam- N. Barbón—L. 
Lomer—E. Corcoran—J. Hernández- R: Fro-
wein—Maria y Orfelia Rovira—J. Andrade—B 
Rasar—E. S«nabria—Guadalupe Romero—Ma
nuela de la Fuente—Dolores Hurtado—Maria 
Villa Castro—Consuelo Muriazano—F. Giralt 
—L. P; Brenner—E. Agudo—Carmen Rivero y 
1 de fam—J. Roig-M. Agudo y 3 de fam—B. 
Giusepe—K. Pascuale—A Domcnico—Serafina 
Bianes—M. Rosa—A. Cadorinl-A. Teresa —A. 
Bernales—P. Garcia-J. Salomón—H, García 
—S Trient-J. Jorge-J, Salvador—G. Trie— 
Maria Real—Maria Frias—J. Vifiales—S. Mo-
lins—B. Vázquez—C. Sicilia—E. Alvarez—Ra
món Fernandez—Lucia Frauy 5 de fam—Fran 
cisco Regis—Mosa Miranda—Maria Regis y 5 
de familia—Dolores Quiñones—G. Rivera—M. 
Mata—J, Rodríguez-M. Casares—Fernando, 
Guillermo y Víctor Gómez—F. Zabarejo—Ce
cilia Boza—M. Núñez—P. Díaz-C. Campos— 
A. B. Coa—C. Finglev—Fidela Guevara—J. B. 
Tilston y 1 de fam—M. Muñoz. 

Para Veracruz en el vp. francés France: 
Sres. Paulino García-Carolina Vargas—Luz 

García-J. Porez Angel González Josefa 
Cambonet y 1 de fam—L. Heyman—H. Hans 
—R. Peña—Maria Quintero—R. Blanco—M, 
López—L. Iharra-Rafael y Bibiana Martínez 
—E. Solis—A. Feanandez—J. Mozo—A. Quiro-
ga—C. Reboilal—J, Cruz—Teresa Dora—Nico
lás Cruz y 5 de fam—R, Fernandez—E. gmilb 
—Robert Gales. 

Buques con r e g i s t r o ab ie r to 
Delaware (B. W) vp. danés Nordhy, por A. 

Tbern y Ho. 
Montevideo ber». esp. María Teresa, por L. 

B. Rodríguez y Cp. 
Delatare (B. W.i vap. cub. Olinda, por Luís 

V. Place. 
Nueva York, vap. am. Monjerey, por Zaldo y 

Compañía. 
Delaware (B. W) vp. inglés Stralts ot Oover. 

por L. V. Placé, 
Nueva York, vp, am. México, por Zaldo y Cp 

Buques despachados 
Dia 6: 

Nueva Oleans, vp. am. Louislana, por Gal-
ban y Cp, 

5 huacales coles 
102 idem pinas. 
462 iden viandas. 
14 cajas tabacos torcido*. 

Veracruz y escalas, vp am Vigilsncla, por 
Zaldo y Comp, 

20 cajas cajillas cigarro». 
4 bultos erectos, 
5 cajas papel. 
5 idem bacalao. 
7 cajas dulce, 
1 barril arodo. 
1 ca4a ¿tiquetas 
8 fardos tasajo 
1 caja unto. 

Mobila, vv>, iug. Alberfeldi, por Luis V. Placé. 
En lastre, 

Delaware (BW), vp. ing Mvrtiedane. por L. 
V. Placé. 
26.082 sacos azúcar. 

Cayo Hueso, gol. am. Mount Vernou, por J. R 
Bengochoa. 

Con provisiones, frutas y viandas. 
Cayo Hueso, gol. am. A. J. Merrill, por A. J. 

Mendoza. 
En lastre. 

Mais Point, gol. Ing. Bloinden, por Manual 
López. 

En lastre. 
Nueva York, vp, cub. Yumurí, por Zaldo Cp. 

6997 sacos azúca. 
Veracruz, vap. francés France, por Bridat, 

Montros y Cp. 
1 caja y 1 paquete cajillas cigarros. 
Carga de tránsito y 2344 bultos de tras

bordo del vp. Manuel Calvo, 

Ü I R 0 S D E L E T R A S 

J. BALGSLLS Y COMP. 
(S. en C.) 

Hacen pagos por el cable y giran letras & cor
ta y larga visto sobre New York, Londres, Pa
ría y sobre todas las capítoles y pueblos de Es
paña é islas Baleares y Canarias. 

Agente de la Compañía de Seguros contra in
cendios. 

c 6 166-1 En 

N . G E L A T S Y C o m p . 
IOS, Aguiar, 108, esquina 

á Amaraura. 
Hacen paĵ os por el cable, fácil i (ao 

cartas de crédito y giran letras 
a corta y larga vista, 

sobre Nueva York. Nueva Orleans, Vzracruz, 
México, San Juan de Puerto Rico. Londres, Pa
rís, Burdeos. Lyon, Bayona. Hamburno, Roma 
Ñápeles, Milán. Genova, Marsella, Havre, Li
lla, Nantcs, Saint Quintín, Dieppe, Touloose, 
Venecia, Florencia, Turin, Masino, etc. asi co
mo sobre todasl as capitales y provincias de 

España é Islas Canarias. 
_c 1426 156-15 ag 

C U B A 76 Y 78 
Hacen pagos por el cable; giran letras A corta 

y larga vista y dan cartas de crédito sobre New 
York, Flladelfia. New Orleans, San Francisco, 
Londres, París, Madrid, Barcelona y demás ca-eitales y ciudades importantes de los Estados 

nidos. México y Europa, así como sobre todos 
los pueblos de España y capital y puertos de 
México. 

En combinación con los señores H. B. Hollina 
& Co., de Nueva York, reciben órdenes para la 
compra 6 venta de valores ó acciones cotiza
bles en la Bolsa de dicha ciudad, coyas cotiza 
clones fe reciben por cable diariamente. 

o 7 78-1 En 

G. y 
Banqueros.—Mercaderes 22. 

Casa originalmente establecida en 1844. 
Giran letras á la vista sobre todos los Bancos 

Nacionales de loa Estados Unidos y dan espe
cial atención 4 

TmsfereDcias por el caWe. 
o 12 7»-l En 

OBISPO 19 Y 21. 
Hace pagos por el cable, facilita cartas de 

crédito y gira letras & corta y larga vista sobre 
las principales plazas de esta Isla, y las de 
Francia. Inglaterra, Alemania, Euaia, Estados 
Unidos, Méjico, Argentina, Puerto Rico, Chi
na, Japón y sobre tedas las c.udaaes y pao-
bles de Espafia, Islas Baleares, Canarias 6 
Italia. 

c 1851 78-23 O 

NACIONAL DE CUBA 
HABANA. 

MATANZAS. 
SANTIAGO DE CUIJA, 

CARDENAS, 
CIENFUEGOS, 

MANZANILLO. 
MORCAN & Co., NEW YORK CORRESPONDENT. 

Acüvo nn Tuba $6,793,00X01 
Ucnósilos en Cuba $5,050,000.03 

Ofrece toda clase de íucilidades bancarias al Comercio y al Público. 
Cuentas Corrientes. Cobros por cuenta agena. 

Ciro de Cetras. Curtas de Crédito. 
I'agas pur Cahfé. Caja de Anorros. 

Compra n Venta de Valore.*. 
Corresponsales en las principales ciudades de Europa, América y el Extremo Urioato; 

así como en todos los puntos comeruialas de la República de Cuba. 
C-54 i En 

8, O ' R E I L L Y . 8. 
E S Q U I N A A M K K C A D E I t E S 

Hacen pagos por el cable. Facilitan cartas 
de crédito. 

Giran letras sobre Londres, New York. New 
Orleans, MUan, Turín, Roma, Venecia, Floren
cia, Nápolos, Lisboa, Opoito, Gibraltar, Bro
men, H«.naburgo, París, Havre, Naotes, Bur
deos, Marsella, Cádiz, Lyon. México, Veracruz, 
Sao Juan de Puerto Rico, etc., etc. 

sobre todas las capitales y pueblos; sobre Pal
ma de Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de 
Tenerife. 

- V oía. osto, Ijslct 
sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa 
Clara, Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad^ 
Cientnegos, Sauctl Spirítus, Santiago dn Cub*» 
Ciego de Avila, Manzanillo, Pinar d«l Rio, Gi
bara, Puerto Principe y Nuevitas. 

o 9 78-1 En 

Empresas Mercantiles 
y S o c i e d a d e s . 

Compaílía CoBstrnccíones, Reparaciones 
y Oteas 4e Saneamiento fle M a 

Ofleina: O'JReilly número 5, Habana 
Los señores tenedores de "ACCIONES á 

DUPLICAR," pueden pasar á las oficinas de 
esta Compañía, en las cuales, previa la pre
sentación de los LIBRAMIENTOS que se les 
remitieron en su oportunidad, se les abonará 
el dividendo del 6 p.g correspondiente al se
mestre vencido en 31 de Diciembre úlimo. 

Habana \°. de Enero de 1904,—El Director, 
Claudio Loncos. " V%^. s 4-7 

S O C I E D A D 
U n i o n Expendedores de Carnes 

Por el presente y en cumplimiento del ar
ticulo 22 de los Estatutos, se anuncia al públi
co el extravío de los títulos de las acciones 
números 217 y 218 y participado por el Sr. Si
món Blanco, á quien se le expedirán los res
pectivos duplicados si á ello no se hiciese ob
jeción durante el término de quince días acon
tar de esta fecha. 

Habana, 24 de Diciembre de 1903.—El Pie-
sidente, J. Manuel Ferro. 13100 15-24Db 

COMPAÑIA COLONIAL 
PRESTAMOS Y DEPOSITOS 

SECRETARIA 
Desde el dia 15 del corriente mes, pueden 

concurrir los señores tenedores do "Certifica
dos Liberados" en esta ciudad, á hacer efecti
vo en Prado número 110, B. el importe del 3 p3 
de interés, en moneda americana, del semestre 
vencido en 31 del pasado Diciembre. Losseño-
res accionistas del interior recibirán por co
rreo sus respectivos libramientos. 

Habana 2 de Enero de 1904,—El Secretario, 
Norman H. Davis. 58 6-3 

FIRROvDUiM-BISLERI 
utroa 

138, 

N O C E R / n i í i B R A 
- ..A nt JOR AGUA 01 HZ.SA 

DE VENTA EN CASA DB 
D S x - O C O l X l C * 3 O « O . 

JJ. Avignone sucesor, 
INDUSTRIA 138, HABANA. 

C2301 13 27 Db 

CENTRO DE SAFES 
CONVOCATORIA 

Esta Corporación celebrará Junta general 
reglamentaria y de elecciones el 15 del actual, 
á las 12 del día, en los salones del Centro, Cris
to n. 33, altos, con la siguiente orden del día: 

1? Lectura de actas anteriores. 
2? Idem de la Memoria anual. 
8? Elección de Directiva, 
4* Asuntos generales. 
Recuerdo á los compañeros cuya puntual 

asistencia se interesa, que según el artículo 53 
del Reglamento, la Junta se celebrará y ten
drán validez sus acuerdos con el número de 
asociados que concurran. 

Habana 7 de Enero de 1904,—El Secretarlo, 
Tomás Roviero. C—123 Ul-txnS 

A L M O N E D A P U B L I C A 
El lunes 11 de] corriente á la una de la tar

de se rematarán en la calle de San Ignacio 16, 
con intervención de la respectiva Compañía de 
Seguro Marítimo Francesa, 139 docenas servi
lletas blancas de algodón, descarga del vapor 
LUCIA, así como 32 frascos de vino tónico nu
tritivo de Bravais, descarga del "D. de Larri-
naga," 

Igualmente se rematarán 10 piezas de alpaca 
Puebla, de colores oon 283 yardas y 54 pulga
das inglesas—EMILIO SIERRA, 283 U7-3d-7 

J O Y E R I A 
hsl.a casa ofrece verdaderas nove-

dades y á precios de fábrica. 
HE AQUI LA PRUEBA 

Briihuites .sueltos desde 25 $ kilaíc. 
Zafiros finos. . . . 6 
Rubíes . . . . . . 7 -50 „ 
Esmeraldas íiuas. 0-50 
Perlas, diamantes, turquesas y ópalos 
para comhinaciones eomo se pidan. 
Para el trabajo tiene osla casa el me
jor taller de la Isla y competencia para 
Katisfacor todos los gustos. 

J. 
COMPOSTELA 52,56 y (MAFIA 61. 
C 79 1 En 

AVISO IMPORTANTE 
AZUCAR REFINADO 

Por acuerdo de esta Compañía, des
de esta fecha regirán para toda la Isla, 
los siguientes precios para nuestroa 
Refinados: 

Granulados currientes, en barriles á 
4% cts. libra; más un peso por el en
vase. 

Granulados corrientes, eu fardos de 4 
saquitos de 25 libras cada uno á 5 cen
tavos libra; libre de envase. 

Granulados corrientes, en fardos de 
de 60 saquitos de 5 libras . ' 
centavos libra; libre.de envase. 

Precios eu oro español 
Estos azúcares tendrán los siguien

tes descuentos: 
Eu lotes de 100 barriles; % do centa

vo la libra. 
Cárdenas Enero 4 de 1904. —'The 

Cuban Sugar Refining Co."—Samuel 
T. Tolón, Presidente. 

Depósitos Generales: En Cárdouas y 
en la Habana. (Teniente Rey 9.) 

169 1&-5 

N o m á s 
DOLORES DE MUELAS 

USESE EA 
O D O N T A L I N A 

DEL 
D R . T A B O A D E L A 

Aplicándola como Indica el método que la 
acompaña, quita en el acto el más agudo dolor 
dediente 6 muela cariados. 
De venta en todas las boticas de la I s la 

Pídase así: (Montalína íe Tatoadela. 
o 13070 2Ü-2Z Db 

A "VIQO Por el presente comunico á mis 
J \ . V lOV/ amistades haberme separado de 
la casa C. B, Stevens y Ca. por así convenir
les á ambas partes.—J. D. Albertini, 

172 4-5 

La casa de D, Antonio G. Bejar de Ma
drid, Almirante 10, ha renunciado á la 
gestión de todos los asuntos que le fueron 
remitidos por la casa de la Habana, cuya 
razón social es la de D. Hermenegildo 
Seara y C?, en cuyos poderes fué inclui
do, lo que pone eu conocimiento por me
dio del presente aviso para gobierno de 
los mismos. 

c 17 6-3 

'P J 

í i i i 
EL HEJ0RCB0COLATE 

En envoltura de relieve. 
Clases A, B. C y Vainilla. 

En envoltura corriente. 
Clases números 2, 3, 4, 6, 
6 y 8. Vainilla A, B y C. 

Cocea en latas de medía 
libra. 

l . A 8! lí 89 
c 2191 alt 8-6 ©•-•-• 

E L I X I H m O H Í G A l 
— DE — 

0 48 

Lo recetan los médicos de todas las na
ciones; es tónico y digestivo y antigastríll-
gico; CURA el 98 por 100 de los enfermos 
del estómago é intestinos, aunque sus do
lencias sean de más de 30 afios de antigüe
dad y hayan fracasado todos los demás me
dicamentos. CURA el dolor de estomago, 
las acedías, aguas de beca, vómitos, la in
digestión, ías dispepsias, estrefiimieuto, 

1 diarreas y disenilatdterí, aación del estó

mago, úlcera del estómago, neurastenia 
gástrica, hipocloridria, anemia y clorosis 
con dispepsia las CURA porque aumenta 
el apetito, auxilia la acción digestiva, el 
enfermo come más, digiere mejor y hay 
más asimilación y nutrición completa CU
RA el mareo del mar. Una comida abun
dante se digiere sin dificultad con una cu
charada de Elíxir de Sáiz de Carlos, de 

l agradable sabor. Inofensivo lo mismo pa

ra el enfermo que para el que está sano, 
pudiéndose tomar á la vea que las 
aguas minero medicinales y en susti
tución de ellas y de los licores de mesa. 
Es de éxito seguro en las diarreas de los 
nifios en todas las edades. No solo CU
RA, sino que obra como preventivo, im
pidiendo con su uso las enfermedades del 
tubo digestivo. Nueve afios de éxitos 
constantes. Exíjase en las etiquetas de las 

botellas la palabra STÜMAL1X, marca 
de fábrica registrada. 

D e venta: calle de Serrano 
n ú m e r o 30 , farmacia , M a d r i d , 
y p r inc ipa les de E s p a ñ a , E u r o 
pa y A m é r i c a . 

Agen te pa ra l a I s l a de Cuba 
J . Jlafecasy C o m p a ñ í a , Teniente 
Key n ú m , 13, Habana. 

U - l En 

http://Id.de
http://libre.de


B I A 1 1 3 0 D E 1 # A M A R I N A — E d i c i ó n de l a m a ñ a n a . — E n e r o 8 d e 1 9 0 4 . 

Aunque ahogado por la balum
ba de inciden tes, enormidades y 
dislates múa ó menos parlamen-
tmioB que monopolizan las tareas 
legislativas y que despiertan la 
públ ica expec tac ión , suele resur
gir de vez en cuando, á impulsos 
de su propia vi r tual idad, el gra
vísimo problema de la recons
t rucc ión agrícola, el primero en 
importancia por lo que al porve
n i r de Cuba se refiere v el ú l t i -
mo en el aprecio y a tención de 
las Cámaras cubanas. 

A recordar una vez más el i n 
disculpable o lv ido del Congreso, 
tan dispuesto á prohijar proyec
tos de acueductos y otros arbi
trios gen ni ñ á m e n t e electorales y 
tan indiferente ante los intereses 
fundamentales del país, se di r i je 
el proyecto que ha presentado á 
la Cámara de Representantes el 
general Acevedo y que con mu
cho gusto publicamos en otro 
lugar de este mismo n ú m e r o . 

Como verá quien lo leyere, en 
ese documento se aborda con cla
ridad y va l en t í a el problema de 
la colonización y cul t ivo de las 
grandes extensiones de terreno 
que posee el Estado cubano y 
que reclaman, efectivamente, la 
reja del arado y los cuidados de 
la agricultura para convertirse 
en veneros de producc ión y r i 
queza. E l general Acevedo, sin 
desalentarse por la suerte que 
cupo á su otro "Proyecto general 
de colonización é i n m i g r a c i ó n , " 
el cual yace en los archivos del 
Congreso, vuelve á insistir, no en 
el mismo, pero sí en parecido 
asunto y propone que los terre
nos aprovechables para la agri
cultura, y q u ' hoy no reportan 

beneficio alguno al Estado, se re
partan entre los que, cou ciertas 
garan t í as , los soliciten, conce
d iéndoles , además , algunos auxi 
lios pecuniarios, á fin de impulsar 
y extender los cultivos menores, 
fomentando así en el pa ís la pro-
ducc ión de arroz, de maíz , de 
patatas y otros frutos, por los cua
les pagarnos al extranjero una 
crecida suma de millones que 
contribuye al desequilibrio de 
nuestra balanza mercantil . 

Desde luego nos parece m u y 
digno de apoyo el proyecto del 
general Acevedo; pero al mismo 
tiempo entendemos que para que 
sus levantados propósi tos puedan 
realizarse es indispensable aten
der primero al problema, tam
bién lastimosamente abandona
do, de la inmigrac ión por fami
lias. E n el p r e á m b u l o del cita
do proyecto se dice que con el 
reparto de terrenos y de auxil ios 
en metá l i co se consegui rá pro
porcionar trabajo á m u c h í s i m o s 
individuos que no encuentran 
ocupac ión y que sufren, por con
siguiente, los rigores de la mise
ria. Y aunque si bien es cierto 
que, sobre todo en las ciudades, 
hay un gran n ú m e r o de personas 
sin trabajo, no es menos exacto 
que la mayor parte de los due
ños de ingenios se quejan de la 
falta de brazos para las faenas 
agrícolas, y algunos se ven ob l i 
gados á enviar agentes á E s p a ñ a 
con el encargo de contratar para 
sus fincas los trabajadores que 
necesitan. 

Esto demuestra que si hay 
mucha gente sin trabajo no es 
precisamente porque no encuen
tren donde emplear sus brazos, 
sino porque prefieren ciertas ocu
paciones, propias exclusivamen
te de las ciudades, que no bastan 
n i pueden bastar para el crecido 
n ú m e r o de los que afanosamente 

las solicitan. Y si ese numeroso 
contingente de aspirantes no es
tá dispuesto á ejercitar su acti
vidad en los trabajos de los i n 
genios, menos lo es ta rá cuando 
se trate de faenas tan rudas como 
la ro tu rac ión y cu l t ivo de terre
nos v í rgenes , donde ha de ser 
mucho mayor el esfuerzo del 
hombre. 

A pesar de tales objeciones, 
que no pretendemos que sean i n 
contestables, nos parece muy d ig
no de aplauso el prefecto del ge
neral Acevedo, que t e n d r í a i n d u 
dablemente mayor resonancia si 
aquellos á quienes en pr imer tér
m i n o trata de favorecer—los i n 
dividuos del disuelto ejército re
volucionario—no estuviesen pen
dientes del empré s t i t o de los 
t reinta y cinco millones, con tan 
exclusivo e m p e ñ o , que mientras 
no se realice dicha operación de 
c réd i to no ha de parecerles acep
table n i n g ú n otro arbi t r io enca
minado á ofrecerles no desprecia
bles ventajas. 

De todas suertes, el proyecto 
tantas veces mencionado, aunque 
ú n i c a m e n t e fuese por la tenden
cia salvadora en que se inspira, 
merece el aplauso general y la 
a tenc ión de las Cámaras . 

Y eso ¿por qué? 
¿ H a b r í a el temor de que e l | 

veto se escapase si lo dejaran 
suelto? 

E l partido nacional l iberal de 
las Vi l las cuenta desde el lunes 
con un nuevo órgano . La Deftn-
sat d i r ig ido por el general señor 
A l e m á n y que se publica en Cien-
fuegos. 

M u y notable su a r t í cu lo pro
grama 

D I A F E S T I V O 
Por haber sido declarado festivo ofi

cialmente el día de hoy con motivo de 
las elecciones, se nos comunica qne ma
ñana estarán cerrados los Almacenes de 
depósito y otras oficinas mercantiles. 

L A P k S s á 

Leemos: 
El mensaje del Presidente de la Pe-

pública, devolviendo al Congreso la ley 
sobre la lotería, llegó á la presidencia 
y el señor Méndez Capote lo mandó 
encerrar en una caja fuerte, donde 
permanecerá hasta la sesión de hoy.' 

He a q u í algunos párrafos: 

P o r q u e amamos sobre todas las 
cuestiones políticas,, por firme conven
cimiento, como suprema necesidad de 
nuestra tierra, la paz y la tranquilidad 
del territorio, venimos á luchar por su 
conservación, contribuyendo con prê -
dicaciones saludables á mantenerla á 
toda costa, declarándonos adversarios 
irrecouciliablea de los que la perturben 
de hecho, ó de los que intenten per
turbarla, inficionando la conciencia 
cubaua con exaltaciones demagógicas, 
ó halagando con retoricísmos patriote
ros, el natural sensible de las masas. 

No aceptamos la reacción porque 
provoca la obra digniíicadora de la 
Revolución bien entendida; no nos 
merecerán otra cosa que desprecio, los 
que espantados de la miseria, llegan 
hasta mantener la intranquiJidad, pro
curando á la cobardía del sentiviiento nn 
cambio de posfura; como tempoco po
drán estar con nosotros los que inspi
rándose en las teoi ías de Jefferson, á 
raíz de las sublevaciones socialistas 
del Massachusset, entiendan que el ár
bol de la libertad, para crecer lozano y 
alteroso, necesita ser regado de vez en 
cuando con la sangre de los tiranos y 
la sangre de los patriólas. 

•* 

P o r q u e queremos un poder fuerte, 
con autoridad bástente para ser respe
tado por amor deJ pueblo y no por la 
pujanza de las bayonetas, venimos á 
luchar por la majestad augusta de la 
ley, por todos cumplida y para todos 
su cumplimiento obligatorio. Recha
zamos, por pernicioso y contrario á la 
democracia, el gobierno personal, el 
de las oligarquías políticas, el de las 
conspiraciones militares. Divulgamos 

la sana y saludable teoría de ser corre 
lativas la idea de libertad y la de res' 
ponsabilidad, por que siendo necio, sino 
fuera criminal, darle la libertad á un 
pueblo sin someterlo á la autoridad de 
la ley, sería siempre un suicidio, ele
var al poder á los hombres y no some
terlos rigurosamente al cumplimiento 
de sus altos deberes. La libertad y el 
orden no son antagóniecs, sino co
sas que se completan. Tienen un 
común origen, van á un mismo fin: la 
realización de la vida por medios ra
cionales con conciencia del acto reali
zado. 

P o r q u e queremos que los cargos 
públicos no sean el premio á la auda
cia, ni el regalo de un partido á sus 
amigos, sino los instrumentos de la 
gol>ernación del país, sirviendo á este 
y á la justicia, queremos sean provis
tos en la cantidad estrictamente nece
saria, y entre hombres aptos, honrados 
y cuidadosas de su propio decoro, sin 
exclusión de unos hombres, ni sistemá
tico apoyo á otros. En el gobierno y 
sus esteras todas, la responsabilidad 
debe compartirse entre todos, poique á 
todos asiste el derecho de aspirar á 
esos puestos, mediante su propio com
portamiento y su capacidad. 

P o r q u e no pertenecemos á camari
llas ni á facciones, y no venimos á 
caminar de nombre, sino á defender 
un sistema nuevo y principios buenos, 
la cordura y la corrección serán guías 
de nuestras conducta. La calumnia, 
la injnria. la frase gruesa sientan mal 
á quienes no quieren ser perturbadores 
de una sociedad. 

Excelentes nos parecen las 
ideas expuestas por el nuevo 
colega; no las d e s d e ñ a r í a el mis
mo partido conservador. 

Pero le va á ser difícil armo
nizarlos con la contextura levan
tisca de algunos elementos l ibe
rales, aun contando con la dis
creción y la babilidad del señor 
A l e m á n . 

Al lá veremos. 
Entre tanto, reciba La Defensa 

nuestros votos por el éx i to de la 
c a m p a ñ a moralizadora que em
prende y por su prosperidad. 

E l colega se estrena protes
tando contra los ú l t imos sucesos 
de la Perla del Sur, acéorca de los 
cuales dice: 

A la serie de escándalos y atropellos 
que vienen ú diario cometiendo los es
birros del pr>dcr con grave riesgo de la 
tranquilidad de este pueblo—harto ya 
de sufrir los desmanes de tanto mise
rable encumbrado—hay que añadir uno 
más, que no será el último ciertamente, 
si se tiene en cuenta los cargos que de
sempeñen los que han elevado aquí la 
parllda de Jupona á institución públi
ca, y la estúpida y criminal pasividad, 
ante las fechorías por ella cometidas, 
de las autoridades que padecemos. 

Anche, y en los momentos en que se 
hallaba conversando con varios amigos 
en los portales del Central Modelo el jo
ven Andrés Díaz, fué acomelido bárba-
rnmente por unos cuantos agentes del 
orden vestidos de paisano los que f/a-
rrote en mano, le apalearon brutal y 
cobardemente, hasta que varios caballe
ros que se encontraban en el interior 
del café acudieren salvando de ese mo
do al joven Diaz de una segura muerte. 

Iluelga decir que los autores de la 
Tiazaña aún no han sido habidos, á pe
sar de que todo Cienfuegos —menos la 
policía—h s renace perfectamente. 

El joven Diaz—después de curado 
en la casa de socorro—fué remitido en 
grave estado al Hospital civil. 

• 

Ai. ¿í 
Grave debe ser la s i tuación de 

—DE-
O P E R A C I O N E S D E N T A L E S 

—DEL— 
D r . T a b o a d e l a 

— ^ — 
Todas las operaciones de la boca se practi

can por los métodos más modernos. 
Las extracciones dentarias son bien soporta

das por las personas más delicadas y aun por 
los niños, con e! empleo de ancst&icos inoCcn-
sivos. 

Dentaduras postizas de todos los sistemas, 
incluyendo las do Puente, que tanta comodi
dad ofrecen por su fijeza y poco vohimen. 

Sus honorarios moderados y favo
rables para, todos. 

DE 8 A 4 TODOS LOS DIAS 

c V¿0m 2C 22-Db 

V a p o r e s d e t r a y e s í a . 

SOÜTÍÍERN PACIFIC 
Ea?sna Ne? Orleaus steainstiiB Une 

Continüa sostenien
do su excelente servi
cio, que ha hecho á 
esta líneatan popular 
entre el público que 
viaja, y anuncia la 
granREDUCCION de 
precios siguiente: 

Ee la Eatena á Meya Ortos 
Primera clase, ida |20.00 
Primera clase, ida y vuelta f35.00 
Segunda clase, ida $15.00 
Entrepuente, id $10.00 
Precios baratos para todos los puntos de los 

Estados Unidos, Canadá y Méjico. 
Los vapores salen del muelle de la Machina 

todos ios martes á las tres de la tarde, y de 
New Orleans todos los sábados á las dos de la 
tarde. 

Se darán cuantos informes se pidan por 

ROUTE 

Joscpli Lailán de. 
Agente General 

J. W. Flanagan, 
Sub-Agente General 

Cbispo 8̂ 21- Teléfono 456, 
c2252 

Galbán y Comp. 
Agentes 

Sa7i Ignacio 
S 6 y 3 8 

19 D 

VÁPOEES GOMOS ALEMAMS 

m 

COMPASIA HAMBüEErüESA AMEEICASA 
LINEA DE LAS ANTILLAS 

Y GOLFO DE MEXICO. 
Salidas replares y filas nieasiiales 

de HAMBURGO el 24 de cada roes, para la 
HABANA con escala en AMBERE8. 

La Empresa admite igualmente carga para 
Matánzas, Cárdenas, Cienfuegos, ¡Santiago de 
Cuba y cualquier otro puerto de la costa Nort« 
y Bur de la Isla de Cuba, siempre que haya la 
carga suficiente para ameritar la escala. 

EN VIAJE EXTRAORDINARIO 
EJ vapor correo alemán de 2046 toneladas 

ASCANIA 
Capitán PUCK 

Salló de Hamhurgo directam ente para la 
Habana y escalas el 25 de Diciembre y 8« es
pera en este puerto el día 11 de Enero de 1904. 

EN VIAJE EXTRAORDINARIO 
El vapor correo alemán de 1893 toneladas 

Capitán RICHMAN 
Salió de Hamburgo directamente para la 

Habana y escalas el 25 de Diciembre v •« es
pera en este puerto el 14 de Enero de 1904, 

El vapor correo alemán de 3336 toneladas 

M A R K 0 M A N N 1 A 
Capitán MUTTRICH 

Salió de Hamburgo via Amberes el dia 28 
de Diciembre y se espera en este puerto el 
22 de Enero de 1904. 

ADMTENC1A IMPORTANTE 
Esta Empresa pone á la disposición de los 

seCores cargadores sus vapores para recibir 
carga en uno ó más puertos de la costa Norte y 
Bur de la It-la de Cuba, siempre que la carga 
que se ofrezca sea suficiente para amentar la 
CFcnla. Dicha carga se admite para HAVRE 
y JiAMBURGO y también para cuaiquior otro 
punto con trasbordo en Havre 6 Hamburgo 6 
conveniencia de la Empresa. 

SALIDASDE NEW-YORK 
ÍTOTA.—En esta Agencia también 

se facilitan informes y ge venden pasa
jes para los vapores RAPIDOS de DOS 
HELICES de esta Empresa, entre ellOB 
para los vapores DEUTSCHLAND, 
FUESTBÍSMARCE. MOLTKB, A ü -
GUSTE YICTOEIA,' BLUECHEE y 
otros que hacen el servicio semanal en
tre ÍTE^YOÍ^ . . PARIS, (Cherburgo), 
LONDRES (Plymoutii) y HAMBUR
GO. 

Para más pormenores dirigirse á. su 
consignatario 
E N R I Q U E H E I L B U T 
S. Ignacio 54. 

C 2188 
Apartado 729. 

156 Dbl 

Coi.3 M s r w a M m i 
(Haintrai American Llae) 

El nuevo y espléndido vapor 

FBINZ JOAGHIM 
Capitán O. Lotze 

saldrá, directamente para 
V e r a c r u z y T a m p i c o 

sobre el 13 de Enero de 1904. 
PRECIOS DE PASAJTE 

I.' 33 
Para Veracruz $ 33 f lí 
Para Tampico | 43 $18 

(En oro espafiol) 
La Compañía tendrá un vapor remolcador á 

disposición de los señores pasajeros, para con
ducirlos junto con su equipaje, libre de gastos, 
del muelle de la MACHINA al vapor trasat
lántico. 

De más pormenores informará el Consigna
tario 

ENRIQUE HEILBUT 
SAN IGNACIO 64 

C 119 6-7 F. 

T R A N S P O R T E S D E G A N A D O 
por los vapores alemanes 

y 
DE LA ANDES fl. S. Co. 

" H O L S T E I N " 
DE H- DIEDERICHSEN, KIEL, 

Ambos vapores son de rápido andar y pro
vistos de buenos córralos é inmejorable venti
lación, lo que los hace muy apropósito para el 

Transpor te de ganado 
en las melores condiciones. En tal concepto se 
recomiendan á los señores importadores de ga
nado de la Inla de Cuba. 

Para más inlormes dirigirse al consignatario 

E N R I Q U E H E I L B U T 
San Ignac io 54 . A p a r t a d o 739 . 

c 43 1 En 

VAPORES COBREOS 
áfi la C t i p É a 

A N T E S DE 
A F r O U I O L O P E Z Y 

"ESI v ^ ^ D o a r 

C I U D A D D E C Á D I Z 
Capitán QUE VEDO 

saldrá para VERACRUZ sobre el 11 de Enero 
á las cuatro de la tarde llevando la correspon
dencia pública. 

Admiie carga y pasajeros para dicho puerto 
Los billetes de pasaje solo senm expedidos 

hasta las diez def dia de salida. 
Las pólizas de carga se firmarán por el Con

signatario antes de correrlas, sin enyo requisi
to serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 11. 
M. CALVO 

OFICIOS NUMERO 28 

EL. V A P O K 

Capitán Unibcrt 

s a l d r á pa ra V E R A C R U Z 
sobre el 17 de Enero á las cuadro de la tarde 
llevando la correspondencia pública. 

Admite cargay pasajeros para dicho puerto 
Los billetes de pasaje solo serán expedidos 

hasta las diez del dia de la salida. 
Las pólizas de carga se firmarín por el Con-

Eiguatario antes de correrlas, sin cuyo requisito 
eeráu nulas. 

Kecibe carga á bordo hasta el dia Iñ. 

EL VAPOR 

El equipaje lo recibe gratuitamente la lan
cha Oladiulor en igual sitio, la víspera y dia 
de salida hasta las diez de la maüana. 
"Todos los bultos de equipaje llevarán etique

ta adherida en la cual constará el número del 
billete de pasaje y el punto en donde éste fué 
expedido y no serán recibos á bordo los bultos 
a los cuales faltare esa etiqueta. 

Para cumplir el R. D. del Gobierno de Espa 
fia, fecha !;2 de acostó último, no se cdinitirá 
en el vapor más equipaje i¡ue el declarado por 
el pasajero en el momento de sacar su billete 
en la Casa Consignataria. 

Aviso á los t aríradores 
Esta Compañía no responde del retraso 6 ex 

travío que .sufran los bultos de carga que no lio 
ven estampados con toda claridad el destino y 
marcas de mercancías, ni tampoco de las recla
maciones que se nasan por mal envase y mar
ca de precinta en los mismos. 

c 10 78-1 En 

Se firman conocimientos directos para Ingla
terra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rot
terdam, Havre, Amberes, Buenos Aires, Mon
tevideo, Santos y Rio Janeiro. 

Los embarques de los puertos de México tén-
drán o no nairar sus fletes adelantados. 

Las ordenanzas de Aduanas reouieren que 
esté especificado en los conocimientos el valor 
y peso de las mercancías. 

Para tipos de fletes véase al señor Luis V. Pía-
cé. Cuba 76 y 78. 

Para más pormenores é infoimes completos 
dirigirse á 

Zaltlo y Comp. 
CUBA 76 y 73 

C 5 HW-I Kn 

E L YAPOK 

C apitán Qucveílo 
Saldrá para 

CORMA Y SANTANDER 
el 20 de ENERO á las -1 de la tarde llevan
do ia correspondencia pública. 

Admite pasajeros y carga general, incluso ta
baco para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidos á Be-
te corrido y con conocimiento directo para Vi-
go. Gljón, Bilbao y San Sebastián. 

Los hilletcs de pasaje solo serán expedidos 
hasta las diez del día de salida. 

Las pólizas de carga se firmarán por el Con
signatario antes de correrlas sin cuyo requisito 
Eeráu nulas. 

Be reciben los documentos de embarque has 
ta el día 18 y la carga á bordo hasta el día 19 

La correspondencia solo se admite en la Ad
ministración. 

Para más informes dirigirse á su consigna
tario. 

M, CALVO. OFICIOS NUMERO 28. 
NOTA.—Esta Compp.fiía tiene aoterta una 

póliza flotiinte, m í para esta línea como par» 
todas las demás, bajóla cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en «as va
pores. 

N'OTA Be aovierte á los señores pasajeros 
v/ j . x i que en el muelle de la Machina en

contrarán los vapores remolcadores del señor 
Santauianna dispuestos a conducir el pasaje á 
bordo, mediante el paeo de VEINTE CEN
TAVOS en plata cada uno, los días de salida 
desde las diez á las dos de la tarde. 

N U E V A L B N E A 

DE LA 
C O M P A Ñ I A H A M B U R G U E S A A M E R I C A N A 

(Haniburg American TAne) 

P a r a C o r u ñ a ó Santander , H a v r e y H a n l u r g o , 
Saldrá aobre el 31 de ENERO DE 1904 el nuevo y espléndido vapor a emán 

FRINZ JOAGEIN. 
Admite carga á fletes módicos y pasajeros de Cámara y proa, á quienes ofrece un trato es 

merado. 
Los pasajeros con sus equipajes serán trasladados libres de gutos á bordo del vapor en los 

remolcadores de la Empresa. 
La carga se admite para los puertos mencionados y con conocimientos directos á flete co

rrido para un gran número de puertos de Inglaterra, Holanda, Bélgica, Francia, Eapañay Eu
ropa en general y para Sur América, Africa, Australia y Asia con trasbordo en Havre ó IIun: • 
burgo á elección de la Empresa. 

Pasaje en l>&- para Corufía 6 Santander, $29-30 ovo espaüo!. 
Incluso impuesto de desembarco. 

Para cumplir el R. D. del Gobierno de Espafia, fecha 22 de Agosto último, no se admitirá 
en el vapor más equipaje que el declarado por el pasajero en el momento de sacar su billete 
en la Casa ConsignaLaria. 

lara rr-áB poinjenores y datos sobre fletes y pasajes acúdase al agente —Enrique ITailbut. 
Coneo Apartado 7 t a h l e : U E l L B l i T , Han Ignacio 54. UABAIS A, 

0-62 1 £a 

H A V A N A 
sa ldrá para, 

N E W Y O R K 
el inarícs 12 de Enero á las 10 a. in. 

P r i m e r a c l a s e . . . $30 oro am9 
I n t e r m e d i a S15 i d , 

Z a l d o & C o . 

W !6! í l 
C-130 2t--4m7 

W a r á L i s i e 
NEW YORK 

AND 
CUBA M A I L 

BTEAMSHIP 

COMPANI 

Rápido servicio postal y de pasajedl-
recta dé l a HABANA á NUEVA 
YOBK—NASSAU—Méjico. 

Esliendo t ara Netr York los martes 6. las 
JC n. m., los Biabados á la una p. m. y los lunes 
élas4p. m. para Progreso y YeracruK 

México New York Ene. 9 
Monterey Progré'.' y Veracruz, — 11 
Ha vana New York — 12 
Morro Castlo. New York — 16 
Esperanza.... Progreso y Veracruz — 18 
Vigilancia.... Progre? y Veracruz. — 19 
México New York — 23 
Havana Proere; y Veracruz. — 25 
Monterey New York — 26 
Morro Castle. New York — 30 
Vigilancia Progrt y Veracruz Fbro. 1". 
Esperanza.... New Yorw — 2 
La Comoañía se reserva el derecho de cam-

biar el itinerario cuando lo crea conveniente. 
La línea de WARD tiene vaoorea construidos 

expresamente para esto servicio, que han he
cho la trft\ ¿sía en menos tiempo que ningún 
otro, si u ocasionar cambiot» ni molestias á loa 
Í
iasajerô , teniendo la Compañía contrato para 
levar la correspondencia de los Estados Uni-

dotL 
MEJICO: 8e venden boletines á todas par

les de Méjico, á loüque se puede ir, via Vera-
cruz ó Tamnioo. 

NEW YORK; Vaporee directos dos vecea á 
la Eemana. 

NASSAU: Boletines á este puerto se venden 
en combinación con los ferrocarriles via Cien-
fuegos y los vapores de la Linea que tocan tam
bién en Santiago de Cuba. Los precios son 
muy moderados como pueden informar los 
Agente*. 

SANTIAOO DE CUBA, MANZANILLO y 
otros pusrecs de la costa bur; también son ac
cesibles por̂ k- vajjores de la Compañía, v ia 
Cienfuegos, Irprecíoa razonables. 

En el eforitorio de ios Agentes, CUBA 76 y 
«b, ha establecido una oticina para iuiormará 
loe viajeros que soliciten cualquier dato sobre 
diferentes lineas de vnuores y ferrocarriles, 

i- LETKS 
La carga se rcebe solamente la víspera 

do la salida de los vapores en el muelle de Ca-
baiieria. 

CüiDnaiíia General Trasatlántica 
DE 

VAPORES CORREOS FRANCESES 
tajo eaitralo postal ram el Gobierno Fraaccs. 

F R A N G E 
Capitán Bar^illiat 

Este vapor saldrá directamente para 
CGRÜKA, 

SANTANDER Y 
ST. NAZAIEE 

sobre el 15 de ENERO. 
ADMITElICARGA Y PASAJEROS PARA 

DICHOS PUKRTOS, y carga solamente para el 
resto de Europa y la América del Sur. 

La carga se recibirá fínicamente los días 13 y 
14 en el muelle de Caballería. 

Los bultos de tabaco v picadura deberán en
viarse precisamente amarrados y sellados. 

Para comodidad de los señores pasajeros, 
ponemos á su disposición en la Machina un 
remolcador que los conducirá á bordo, por la 
reducida cuota de 20 centavos plata española; 
en dicho lugar encontrarán también una lan
cha eme conducirá los equipajes, cobrando 30 
centavos plata espauola por cada bulto. 

Los equipajes se recibirAn el día de la salida 
del vapor, y solo hasta cuatro horas antes de 
la fijada para salir. La Empresa no responde 
en absoluto del extravío de los equipajes qua 
no se embarquen por las lanchas que la misma 
pone para ese objeto en el muelle de la Machi
na, do las qufl deben recojer el recibo corres-
ponciente, debidamente firmado por el señor 
Santamarina ó uno de sus empleados autoriza
do al efecto, cuyo recibo solo hará fé en caso 
de pérdida de algún bulto. 

De más pormenores informan sus consigna
tarios 

B í l í D A T MONT'ROS Y C? 
MICRCADEKES 35 
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V a p o r e s c o s t e r o s . 

¡yaiifleflMMiiiPCO. 
CÜSTA NOETB 

F l vapor 

V u é l t a b a j o 
Capitán CARDE LUZ m 

Saldrá del muelle de Luz para 
Bahía Honda, 

,úni Cttyclttiio, 
IHntas, 

Arroyos, 
Guadiana (con transbordo) 

y L a Fe 
los dias 4, 12, 19 y 2 0 

de cada mes á las diez y media déla noche 
rogresando de La F6 con las mismas escalas 
los dia« 7,15, 22 y 29. 

Recibirá carga en el muelle de Luz, la vís
pera y el día de salida. 

COSTA SUE 

7 

E l vapor 
V e 

Capitán MONTES DE OCA 
ibaldrá de Bataban6 para 

Colonia, 
Punta de Cartas, 

Bailén y Cortés, 
todos los viernes después do la llegada del tren 
que sale de la ejcacióo de Villanue va á las :! y 
40 de la tarde, y de Cortés, todos ios lunea 
á las siete de la mañana, para llegará Batabar-
nó todos los martes á las sois de la mañana. 

La carga se recibirá diariamente en la es
tación de Villanueva. 

La goleta "Aguila" auxiliará á eato vapor ea 
los transportes de Coloma para el mejor serví -
ció con Pinar del Rio. 

AVISO 
Los señorea cargadores pueden asegurar su 

mercancías en el momento de su embarque, 
I bajo ia póliza abierca por esta Compaiiía en U 
United States Lloyds. 

Para más informes acüdase á laa Oficinas de 
¡ esta Compañía, Oñcios 23, altos. 
I 0 13 78-1 En 

V A P O R " Á L A V A " 
jCapliáia Kiuilio Ortíibe. 

Saldrá ds este puerto los maHe-t á loa sel* 
de la larde para 

TARIFA EN ORO E S P A Ñ O L P A R A SAGU A 
Y CAIBARIEN. 

De Habana & Sagua ( Pasaje en 1S « 7.09 
y vice-versa } Idem en 3! | 3.5J 

Víveres, ferretería, loza y petróleo 33 ot3. 
Mercaderías 50 
De Habana á Caibarién J Pasaje en lí |10.3) 

y vico-versa (Idem en3; $ 5.3) 
Víveres, ferretería, loza y petróleo 3) ct?. 
Mercaderías 55 ct» 
Tabaco de Caibarién y Sagua á Habana ¿i ota. 

tercio. 
(El carburo pasta como mercancía.) 
CARGA GENERAÍTfLETE CORRIDO 

ORO ESPAÑOL. 
Para Cienfuegos y Palmira á $0.53 
... Caguagas 0.80 
... Ornees y Lajas 0.85 

Santa Clara O.SO 
... Esperanza y Rodas 0.89 
Para más iníoniios dirigirse á SUS 

armadores, CUBA 20. 
Hermanos Zalueta u GStmiz, 

cGl 1 En 

BE 
SOBRINOS BE HESHEBA. 

S. en C. 
m* VAPOR 

Don Federico Ventura 
Saldrá de este puerto el día 11 de Ene

ro á las 5 de la tardo para los de 
Ni iev i t a s , 

Puerto Padre^ 
G i b a r a , 

Baracoa, 
Santiago de Cuba, 

Sto. Doui in j fo ( K D ) 
San Pedro de Macor is 

Pon ce (P 11) 
M a y a g ü e z (P R) 

y San Juan de Pue r to Rico 
La carga de cabatojo &e admite hasta 

las 3 de la tarde del día de salida. 
La carga de travesía solo se recibe hasta 

las cuatro de la tarde del día 9. 
Se despaciia por sus armadores 

HAN P E D R O Q. 

COSME DE HERRERA 
Capitán GONZALEZ 

LOS M1ETC0LES A LAS 5 DE LA TARDE 
PARA SA<iUA lí CAIBARIB.V 

TARIFAS EN ORO ESPAÑOL: 
l>e Habana á Sagua y viceversa 
Pasaje en lí | 7.33 

Id. en 3i | ŜQ 
Víveres, ferretería, lô a, petróleos. 0-33 Mercancías 0.3) 

De Habana á Caibarién y viceversa 
Pasaje en lí HQ-ag Id. en 3í | 5.33 
Víveres, ferretería, loza, petróieó." 0-3J Mercancía „. 0-5J 

TABACO 
De Caibarién y Sagua á. Habana, 25 

centavos tercio. 
El Carburo paga como meroanota. 

Caro General a Fleta Comí] 
ORO ESPAÑOL 

Para Cienfuegos y Palmira á fO-j'j 
„ Câ uaguaa á $0-33 
„ Cruces y Lajas á $0-35 
„ Santa Clara A 10-30 
„ Esperansa á fO-'W 
„ Rodas á#a-i) 

Para más informes dirigiraó á sus armadores 
8AN PEDRO 6. 

c 8 78 lEo 

l í i " n o [ l i s 
Salidas de SANTIAGO de CUBA para JA

MAICA los días 8 y 29 del prclente mes d« 
Enero. 

Precios de pasaje en 1? t 12 Cy 
Idem, idem 8! 9 8 , , 
Inl'oi inaii Sobrinos de Herrera 
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cuando E l Veterano Clenfuegos 
escribe: 

En mn^tm otro pueblo de la Isla, á 
fio ser Cien fuegos, se han despertado 
tnás prontamente las violencias y se 
han excitado al mayor grado los áni
mos, desde que se conociera de modo 
oficial la fecha de las elecciones para 
Eepresentantes y Consejeros Provincia 
les, tal como si del democrático acto 
que ha de realizarse dentro de dos me
ses, dependiera totalmente la ialvaoión 
del pueblo cubano en general. 

En esta ciudad, lo decimos honda
mente entristecidos, los enconos crecen, 
las lenguas se debitan y los ejemplos 
menos edificantes se suceden al día. Se 
Oyen insultos en las mesas de los cafés, 
el denuesto y la injuria siempre se ven 
asomados á los labios, y lo que es peor, 
al fin y á la postre, los conciudadanos 
se arremeten con palus y puñadas en 
los paseos públicos, no como vecinos á 
quienes cuadra mejo- la discusión ra
cional en busca de luz, sino como tr i
bus que sólo esperan el sitio del en
cuentro para triunfar sobre un campo 
de sangre y víctimas... Esto hace nacer 
la protesta de nuestra sociedad resenti
da, y no somos nosotros, por cierto, tan 
amantes del orden, del respeto mutuo 
y del bienestar de la patria, los dl t i -
mos en levantar la voz para preguntar 
al pueblo qué ha hecho de su cordura 
j cuántos son los beneficios que recibe 
con tales procedimientos y qué debe
mos esperar el día preciso en que se 
verifiquen las elecciones que motivan 
estos bochornosos acontecimientos. 

S e g ú n E l Mundo, no sólo tene
mos ya entre nosotros al señor 
Fr ías , sino que ha ido á visitar 
al Presidente, como acaba de v i 
sitar su mesnada en Cienfuegos. 

Por cierto que ésta le hizo una 
mani fes tac ión á su llegada, eu la 
cual, al dar las gracias el Doctor, 
dijo, s egún E l Comercio, "que ve
n í a con sus br íos y su voluntad de 
siempre á luchar al lado de sus 
amigos y r e c o m e n d ó á todos que 
al lado del entusiasmo de que los 
ve ía poseídos, pusieran la mayor 
seriedad y cordura." 

L o del entusiasmo no puede 
ser m á s verdad. Los tiros y los 
palos hablan. 

Pero eso ya sabemos, por el 
mismo Sr. Frias, que no demues
tra m á s que <£la a n i m a c i ó n de la 
contienda." 

E n cuanto á la seriedad y cor
dura, falta hacen. Y antes que no
sotros debe comprender su nece
sidad el secretario de Goberna
ción. 

facciosos que entró en el pueblo de Pi
lotos hace pocos días, haciendo de pre
cursores do la comitiva liberal-radical-
nacional, que procedente de Consolación 
del Sur y la Habana, visitó aquel pue
blo con el objeto de celebrar un mitin 
político. 

Los vecinos, aterrorizados de seme
jante algarabía, y creyendo que se tra
taba de una invasión de tártaros, sue
vos y alanos, cerraron sus puertas pre
cipitadamente y buscaron refugio en el 
lugar más intrincado de sus casas. 

Sólo un tal Avellana, de rostro enju 
to y aspecto avinagrado, y un viejo de 
barba blanca y boca de jaiba qne pre
cedía también á la comitiva, recorrie
ron el pueblo eu medio de aquel pánico, 
hasta que, calmados los ánimos, vol
vieron á abrirse las puertas de las ca
sas y asomaron sus siluetas los vecinos 
convencidos que se trataba de unos 
cuantos alabarderos de la política de 
sastresa nacionalista. 

Más tarde sedió el mitin al cual acu 
dió muy poca gente, porque los pilóte
nos no mascaban de este lado. 

¡La tierra lef sea leve! 
Mire usted que gritar: "¡muera Pilo 

Ctos!," 
cuando van á pedirle fuerza y votos! 

Pero á ciertos políticos expertos 
¿Quién los ha de votar sino los muertos? 

De L a L u c h a : 
El Congreso va á suspender sus se

siones por más de seis semanas. Muy 
lamentuble nos parece esa determina
ción. El Congreso en efecto, se va á 
separar en un momento en que su pres 
tigio ha sufrido no poco por el acto de 
debilidad que arrastró á sus miembros 
á chocar con el sentimiento público 
creando la ley de procedimientos para 
juzgar á senadores y representantes, que 
el Ejecutivo ha vetado con aplauso do 
la opinión. Y se va á separar el Con
greso sin haber hecho nada eficaz y 
útil, que diera al país oportunidad pa
ra reaccionar en su favor. 

Constituye una insigne torpeza sus
pender las sesiones sin haber aprobado 
los presupuestos y sin haber votado los 
aranceles. Pronto hará dos años que 
se estableció el nuevo régimen, y en 
todo ese tiempo el país viene adminis
trándose sin que su hacienda esté re
glamentada. Cada año debió tener 
sus presupuestos de gastos é ingresos 
bien equilibrados; y lejos de eso, el d i 
nero del pueblo se viene cobrando y 
empleando á voluntad y capricho de 
los poderes que aquí se han constituí-
do con mayor ó menor perfección: el 
Ejecutivo y el Legislativo. De ese es
tado de cosas sufre el país. 

con el brazo quebrado, l l e v á n d o 
les promesas de carreteras, acue
ductos, malecones y otros rega-
litos de Pascua por el estilo. 

Pero estas promesas se desva
nece rán pronto y q u e d a r á la tris
te realidad en u n Arancel que las 
hace del todo vanas. 

¿Cómo serán recibidos entonces? 

PROVINCIAS 
FALLECIMIENTO. 

(Por telégrafo) 
Cienfuegos, Enero 7. 

A L DIARIO DE LA 3IAI11NA, 
Habana. 

En su finca azucarera Dos Herma
nos ha fallecido el Excmo. Sr. don 
Nicolás S. Acea. 

El Casino Ezpañol y E l Liceo, de 
cuyos centros fué socio fundador, 
han izado sus banderas á medía asta 
en señal de duelo. 

E l Corresponsal. 

Cortamos de E l Porvenir, pe 
r iód ico independiente, de Pinar 
del R í o : 
IMuerau los españoles! 

¡Mueran los republicanos! 
¡Muera Pilotos! 

Así gritaba enfurecida uua turba de | presentantes porque van á ellos 

Con franqueza lo decimos: uo sabe
mos cómo se atreverán á comparecer 
ante sus electores los representantes y 
senadores, después de la desdichada é 
infructuosa labor que han realizado, en 
lo que va de esta legislatura. Bólo 
pensando que caos electores son tam
bién indiíereutes ante el desbarajuste 
reinante, cabe que comparezcan á su 
presencia sin temor á la queja y hasta 
sin miedo i la censura. 

H o y t odav í a pueden compare
cer ante á sus electores esos re-

P A N A C E A ^ S W A I M 
CORA BI, 

REUMATISMO, 
DOLOR E N l a s 

COYUNTURAS, 
HUESOS, VXC. 

CATARROS, 
CALVICIE. 

PARA 

CURA LA 
ESCROFULA. 

LLAGAS, 
ULCERAS, 

ENFERMEDADES 
VENEREAS, 

HINCHAZONES. 
O C S S H X A AMOS ASOVBSOSO SXITO. PÍDASE X.ISSXTO 

COK MUHaROSOS TESTIMONIOS. 
LABORATORIO de SWAIM (antes en PhUalelphia) 

J A M E S F . S A L L A R D , S T . L O U I S . M O . . E . U . O I A* 

De venta. Farmacia dei Dr. Johnson, Obispo No. 53, Habana. 

I m p o h t a d o r d e I J o t e r i á 

LOTES DE BRILLANTES DE TODOS TAMAÍÍOS 
D e p ó s i t o g e n e r a l : M u r a l l a n ú m . 2 7 , a l t o s . 
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[ i F f f l ü D í U i n n 
Proyecto áel seiicral Acevcdo. 

Honorable Presidente de la Cámara 
de Representantes. 

Señor: 
Guillermo Acevedo y Villamil, natu

ral de Matanzas, vecino de esta ciudad, 
general del Ejército Libertador, á us
ted con las consideracioucs debidas dice: 
Que deseoio como amante de esta, 
nuestra patria, de coadyuvar en lo que 
pueda á su prosperidad y engraudeci-
miento, presenté á la Cámara el año 
pasado, un proyecto general de Colo
nización é Inmigración para la Isla, el 
cual por las causas que quieran que 
sean, aún duerme tranquilamente en 
los archivos de la Cámara, á pesar de 
conceptuarlo cuantos han tenido opor
tunidad de leerlo, como una de las me
didas principalísimas que debia adop
tarse para el desarrollo de nuestra la
tente riqueza. 

Parece como en la actualidad las ne
cesidades y exigencias del país relacio
nadas con aquel proyecto, van en au
mento, para salvar en cierta medida 
las necesidades públicas en muchas 
localidades de la Isla, en que las clases 
trabajadoras atraviesan por circunstan
cias bien especiales, y muy especial
mente muchos individuos de nuestro 
sufrido y glorioso Ejército Libertador, 
del que se ven por las calles, así jefe» 
como oficiales y soldados, en estado 
sumamente precario, se me ha ocurrido 
como una necesidad de actualidad y 
pasajera, para ayudar á esas clases que 
hoy viven en la miseria, formular el 
adjunto proyecto que vendría á salvar 
la situación de dichas clases y al mismo 
tiempo á hacer gran beneficio al país. 

En efecto, nada hay más descuidado 
en nuestra patria que la producción de 
frutos menores que nes hace llevar 
cada año al extranjero algunos millo
nes de pesos; no hay en el mundo país 

que pueda superar á nuestro hermoso 
y exuberante suelo, vivificado por el 
espléndido sol que vigoriza, anima y 
da envidiada loeanía á nuestro campo; 
y, sin embargo, del extranjero nos im
portan patatas, frijoles, cebollas, arroz, 
garbanzos, trigo y enorme cantidad de 
maiz tan pernicioso y malo, por las 
condiciones en que se importa, que está 
causando bastante daño en nuestros 
animales. - « 

Pues todos estos frutos y muchos 
más que no enumero, se producen en 
nuestro suelo cen la tercera parte me
nos de trabajo que en otros países de 
donde nos lo traen. ¡Lamentable ruti-
nansmo originado por nuestra gran 
riqueza pasada! Aquí vemos al sem
brador de tabaco ó caña ir á la bodega 
á dejar allí todo el fruto de su trabajo, 
para comprar los plátanos, los bonia
tos, las patatas, para la alimentación 
de su familia y el maiz para el de sns 
animales, porque todos sus afanes y 
desvelos los concreta á aquellas dos 
producciones; y no calcula que gasta el 
doble no dedicando un pedazo de sus 
tierras á siembras menores cuya com
pra le consume en la bodega todo el 
producto de su laboriosidad. 

El Estado tiene en la Isla muchas 
caballerias de tierra que ningún bene
ficio le reportan, y sería hoy una alta 
medida económica y política, repartir
las entre esas clases menesterosas que, 
al mismo tiempo que salvaría la situa
ción en que están, serían una fuente de 
riqueza para la Kación, porque deja
rían en el país muchos millones que 
hoy van al extruujero. 

En este proyecto he tenido en cuenta 
formular sólo las ideas generales, como 

corresponde á una Ley; los detalles 
para la ejecución de ésta, deben formu
larse en un Reglamento general que 
haga la Secretaría correspondiente. 

Las Cámaras, Sr. Presidente, con su 
alto espíritu patriótico, apreciarán si 
es ó uo conveniente en las actuales cir
cunstancias elevar á ley este proyecto, 
haciéndole las modificaciones qne crean 
coavenientes. 

De usted respetuosamente, 
PROYECTO 

Articulo 1? Se creará en la Secreta
ría de Agricultura, Industria y Comer
cio, una sección que tendrá á su cargo 
cuanto concierna al fomento y desarro
llo del cultivo de frutos menores en el 
territorio de la República. 

A r t 2? Teniendo en cuenta la situa
ción aflictiva que atraviesan las clases 
trabajadoras en varias localidades de la 
Isla y muy especialmente de los indivi
duos que pertenecieron al disuelto ejér
cito libertador, el Estado auxiliará este 
servicio con un crédito de 325.000 pe
sos, que se distribuirá en: 

1? 
29 
3? 
49 

Auxilios previos. 
para trabajo, 
para semillas y plantas. 

" para sostenimiento. 
Art. 3? De las tierras que posee el 

Estado que se consideren más conve
nientes para el cultivo de frutos meno
res, se repartirán entre los solicitantes 
á razón de media caballería por cada 
familia. 

Se admitirán y repartirán terrenos 
de propiedad particular que sus dueños 
cedan al Estado, abonándoles antes su 
importe en la misma forma y valor que 
los colonos reintegran al Tesoro públi

co los adelantos que les haga, según 
esta ley. 

Art. 49 Para los efectos y auxilios 
que concede esta ley, se considerará co
mo una familia la unbln en sociedad 
para el trabajo agrícola de cuatro indi
viduos, quedando todos mancomunada-
mente é insolidum, responsables al cum
plimiento de estas prescripciones, y, en 
este caso, en vez de media caballería de 
tierra, se les darán dos caballerías. 

Art. 69 Como en general las tierras 
que posee el Estado están distantes de 
los centros de población, para escoger 
y repartir esas tierras se tendrá en 
cuenta: 

19 Que sean convenientes para la 
clase de cultivos á que se las ha de de
dicar, así como las más fáciles de rotu
rar y sembrar. 

29 Que puedan formarse poblados 
por lo menos de cién familias, 

39 Que estén próximas vías férreas 
ó puertos para procurar el embarque ó 
transporto de los frutos. 

49 Que haya montes de los que se 
puedan extraer productos á propósito 
para la construcción de viviendas. 

Art. 69 De los montes que posee el 
Estado podrán extraerse las maderas y 
todo lo que produzcan que sea necesa
rio para la construcción de las vivien
das de los colonos, así como para ara
dos y otros útiles necesarios, tanto para 
la familia como para la colonia en ge
neral, durante el tiempo de dos aflos. 

Por el mismo período de tiempo y 
para la construcción de oasas de los co
lonos, podrán éstos utilizar libremente 
las canteras que haya en terrenos del 
Estado, bien de piedra para construc
ciones, ya para hacer yeso ó cal. 

"te u s s a n g 9 9 

La preferida agua de mesa. Cura es
tómago y ríñones. Se vende en cajas de 
50 botellas ó 50 medias botellas en casa 
de Emilio Nazabal, Muralla 35, Habana 

o 2250 156-9Db 

U N A 
buena higiene <Je la dentadura evita ran
chos dolores y algunas enfermedades. 

Polvo D e n t í f r i c o 

7 E l í x i r D e n t í f r i c o 
DEL DOCTOR T ABO ADELA 

En cajas y frascos de tres tamaños, 
se esfncntriD en lotlss las Perfnmeriu j Boticas 

DE LA ISLA, 
Los señores Profesores médicos pueden 

ordenar á sus clientes estos dentífrico8,en 
la seguridad deque estáncientíücaoienfce 
«.laborados. 

El Laboratorio Bacteriológico de la Ha
bana y el respetable químico Dr. Delfln, 
han emitido valiosos informes sobre su 
selecta preparación y recomendables cua
lidades, c 13088 2«-22 Db 
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l Probad los sabrosos cigarros marca L A E X C E P C I O N de l a V i u d a de 
J o s é Gener .—Elaborados con e l mejor tabaco de V u e l t a Abajo , por b u exqu i s i t o 
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F O L L E T I N (100) 

LA HIJA MALDITA 
D O V E L A POB 

EMILIO RICHEBOÜRS 

(Esta novela, publicada por la Cas» Edito
rial de Maucci, se v«nde en "La Moderna 
Poesía," Obispo 135.) 

( C O N T I N U A C I O N ) 

El conde la rechazó con riolencia sin 
saber lo que hacía. 

—Señor conde,—empezó á decir Lu
ciano,—ruego á usted... 

No pudo decir más. Bussiéres levan
tó el arma, apuntó y descargó loa dos 
tiros á quema ropa. 

El desgraciadojovep lanzó un sordo 
gemido y ca vó diplomado á los piés 
del conde. 

La condesa dió un grito agudisimo, 
horrible, vaciló un momento y á su ver 
rodó sobre el suelo sin conocimieuto. 

El conde ochó una sombría mirada 
sobre su víctima y después con ahoga
da voz murmuró: 

—¡Me he vengado! 
. Consc-rvabn todavía el arma homici
da; la arrojó al jardín por Uua de las 
abiertas ventanas. 

Después se precipitó isobre rm mujer, 
la levantó y enlazándola con r u s bra-
ios salió del salóu, llevándola en vilo, 

y pisando la sangre que se escapaba 
de las heridas del desdichado Luciano, 
atravesó rápidamente el jardín y llegó 
hasta su carruaje al lado del cual ha
blaba el cochero con un colega. 

La aparición del conde llevando cu 
brazos á una mujer que parecía muer
ta, cortó de pronto su charla, pero am
bos cruzaron una mirada de terror. 

Bussiéres colocó á su mujer eu un 
rincón del coche y poniéndose á su la
do ordenó al cochero regresar á París. 

—Un tiro de pistola, una-mujer que 
se llevan, otra que ha huido, todo eso 
paréceme obscuro,—gruñó el cochero 
al posesionarse de su asiento. 

Cambió otra ojeada con el otro co
chero y partió. El cochero que perma
neció allí era el que hebía conducido á 
Lam a y á Luciano. Laura, oeulta co
mo hemos dicho, había visto llegar al 
conde de Bussiéres. Esperó un instan
te, después aterrorizada por la doble 
detonación lanzóse fuera del jardín, 
corrió hacia el coche que trajo á la 
condesa cuyo cochero era un hombre 
comprado por ella misma, y se alejó á 
todo correr del caballo del sitio donde 
su odio implacable había suscitado un 
drama horrible preparado audazmente 
por ella. 

El coche del conde no había fran
queado la barrera, cuando la condesa 
vuelta en sí por las sacudidas del co
che abrió los ojos. De momento pare

ció sorprendida de hallarse con su ma
rido en un carruaje. Pero pronto su 
mirada cambió de expresión y una ex-
tremana palidez cubrió su rostro. Va
lentina empezaba á recordar. (Jn tem
blor convulsivo la sobrecogió y se re
fugió en el rincón del coche con tal 
movimiento de espanto que no se ocul
tó al conde. 
, ¡Muerto! ¡Muerto!—murmuró con 
apagado acento. 

—¡Muerto, sil—dijo sordamente el 
conde,—he usado del derecho que todo 
hombre tiene de defender su honor ¡he 
muerto á vuestro amante! 

Valentina se iiguió y un rayo de có
lera brilló en sus ojos. Una protesta 
indignada subió de su coiazón á sas la
bios. Sin embargo guardó silencio. 
Cruelmente ofendida, su orgullo desde
ñó dar una justificación que le era fá
cil. 

Tina extraña sonrisa pasó por sus 
temblorosos labios. 

—¡Os era preciso matarme también! 
—exclamó. 

—Tenéis un hijo, y á pesar de todo 
os amo todavía* 

—¡Oh!—gritó Valentina presa de te
rror-. 

—Digo la verdad, Valentina,—con
testó el conde suavizando su acento,— 
sí, os amo aím y trataré do olvidar... 

—¿Vuestro crimen?—interrumpió la 
condesa. 

—Decid el sangriento ultraje que me 
habéis hecho, —replicó Bussiéres, —os 
lo perdonaré. 

Valentina se encogió de hombros con 
desdén. 

— M i existencia está herida ya,—di
jo con seco acento, no pueden habe rpara 
mí ni esperanza ni dicha, sólo lágrimas 
para derramar. No tengo por qué pe
diros perdón ni quiero vuestra piedad. 
Si esto es posible, olvidad, caballero, 
por mi parte no olvidaré y me acorda
ré siempre. 

—Eeflexionaréis. 
—Sí, acerca el partido que debo to

mar. 
Valentina inclinó la cabeza y empe

zó á sollozar. Un instante después el 
coche se detuvo. 

El cochero inclinándose desde su 
asiento, preguntó donde tenía que ir 
puesto que habían llegado á París. El 
conde dió el nombre de la calle de Be-
llechase y el número de su casa. El 
caballo partió al trote. 

Bussiéres envolvió á su mujer en una 
mirada en la que había más compa
sión que cólera y se abismó en sus 
sombríos pensamientos. 

Los celos lo mordían el corazón, pero 
satisfecha su necesidad de venganza, la 
insensata rabia que había armado su 
mano se extinguió de pronto. A la vez 
no experimentaba remordimiento niu. 

guno por el crimen que acababa de co
meter. 

Cuando el carruaje se detuvo al fin 
ante el palacio, tocó ligeramente á la 
condesa, que había permanecido con el 
semblante oculto entre las manos, y 
saltó del coche. Quiso ayudar á su mu
jer á bajar, pero Valentina parecía uo 
ver la mano que le tendía y dejando el 
vehículo se internó en el palacio, atra
vesando rápidamente el patio como lo
ca y refugiándose en su alcoba que ce
rró. Tenía necesidad absoluta de ha
llarse sola para que su dolor y su deses
peración se desahogaran. 

La condesa no pensó en ella ni en su 
porvenir. Todo le era igual, hubiese 
querido morir. No sentía ni la sensa
ción de su dolor, su corazón parecía que 
había cesado de latir, hallábase anona
dada, insensible materialmente, pero 
¡qué torturas tan inmensas en su alma! 
¡qué espantoso suplicio! La desgracia 
era absoluta y nada quería intentar pa
ra escapar á ella. 

Pero si desdeñaba ocuparse de ella 
misma todos sus pensamientos eran pa
ra ose desgraciado joven qne la amaba, 
al que había amado y que amaba toda
vía cuáucto la bárbara mano do un ce
loso le quitó cobardemente la vida an
te sus ojos. Después la imagen do Lau
ra se irguió do repente aute el cadáver 
ensangrentado de Luciano y se extreme 
ció de horror. 

—¡Qué monstruo!- exclamó con r e 
pugnancia. 

Echada sobre una butaca lanzaba sor
dos gemidos, roncos gritos, retorcíase 
las manos y los brazos con nerviosos 
movimientos desesperados y febriles,» 
palpitante el seno y extendidos los her
mosos cabellos encima la seda de los al
mohadones. 

Mientras tauto, el conde de Bussiéres 
se había hecho conducir á la prefectura 
de policía, declarando al prefecto lo que 
había ocurrido en la casa de Asnleres. 
Ofreció constituirse prisionero. El pre
fecto le conocía. Creyó prudente dejar
lo hasta nueva orden en libertad. El 
conde por otra parte prometió estar á 
la disposición del tribunal y estar pron
to á responder á todas las preguntas 
que el juez <|e •-frucción quisiera ha
cerle. 

El prefecto dió inmediatamente sus 
órdenes y un comisario de policía acom
pañado de dos agentes partió para As-
uieres. 

Dadas las explicaciones del conde de 
Bussiéres, el comisario no tardó en ha
llar la casa. La puertecilla del jardin 
estaba abierta. El comisario penetró cu 
la casa seguido de sus agentes. Pronto 
fueron rodeados por unas veinte perso
nas que estaban ya en el jardín discu* 
tiendo y comentando de mil maneraa eJ 
espantoso suceso del di a. 

(CmiUnuará) 
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DE LOS AUXILIOS QUE FACILITA 

EL ESTADO 

Auxilios previos. 
Art. 79 A cada familia 6 eociedad 

de cuatro trabajadores se le adelantarán 
veinte pesos para construcción de vi
viendas y diez pesos para que se provea 
de catres y demás útiles de casa. 

Auxilios para trabajo. 
Art. 8? A cada familia 6 sociedad 

de cuatro trabajadores, el Estado le fa
cilitará cien pesos para una yunta de 
bueyes y doce pesos para un arado 
americano, un yugo y demás útiles para 
poner la yunta en estado de trabajo. 

Además se dará á cada familia un 
azadón, una guataca y un machete, y á 
las agrupaciones de cuatro individuos 
cuatro guatacas, dos azadones y dos 
machetes. 

Las yuntas de bueyes serán inscritas 
en el registro pecuario á nombre de la 
Secretaría de Agricultura, que será el 
verdadero dueño de ellas, hasta que 
llegue el caso estipulado en el art 14 

\ de esta ley, que con el documento á que 
el mismo se refiere, serán inscriptas á 
nombre del colono, pero con la anota
ción de que no podrá enajenarse hasta 
que haya satisfecho el tercer pago á que 
se refiere el mismo artículo. 

Auxilios para semillas y plantas 
Art. 9?.—Para semillas y plantas se 

faciliUrán seis pesos á cada familia ó 
agrupación de cuatro individuos, por 
nna sola vez. 

Auxilios para sostenimiento 
Art. 10.—A cada familia ó agrupa

ción de cuatro trabajadores, se darán, 
desde el día en que entre en la tenen
cia material de la tierra; los cuatro pri
meros meses, á razón de treinta pesos 
mensuales, y, los dos meses siguientes, 
á veinte pesos cada mes. 

Estas mensualidades serán abonadas 
por decenas adelantadas mediante nó
minas duplicadas para cada colonia 
que formará la Sección de la Secretaría 
de Agricultura. 

Art. 11.—De todo lo que se adelante 
á cada familia ó agrupación de traba
jadores, se llevará, en la Sección de 
este servicio, una cuenta corriente que 
•erá la expresión fiel y exacta de cuan
tos adelantos haga el Estado á cada fa
milia ó agrupación de trabajadores, á 
cujo efecto, además délos libros y do
cumentos que exige la Contabilidad ge
neral del Estado, se llevará una libre
ta para cada colono ó agrupación en la 
que se anotarán todos los adelantos que 
se le hagan, 

Art. 12.—El valor de cada caballe
ría de tierra será de ciento cincuenta 
pesos y el importo de la media caballe
ría que se da á cada colono ó sean se
tenta y cinco pesos serán cargados en 
la cuenta particular de cada uno. 

En este priecio irá incluido un solar 
de 20 metros de frente por 50 de fondo 
que sedará al colono en el lugar esco
gido para establecer el poblado, en el 
que construirá su vivienda. 

Las agrupaciones de cuatro trabaja
dores tendrán derecho á un solar cada 
trabajador, pero nada más que á un 
adelanto de $ 20 para la construcción 
do la vivienda. 

Art. 13.—Terminados los seis meses 
en que cada familia ó agrupación de 
trabajadores, haya percibido los ade
lantos ó auxilios que esto Ley les con
cede, la Sección de éste servicio, en la 
Secretaría de Agricultura, hará la l i 
quidación general por familias do lo 
que haya recibido cada una y, con el 
visto bueno del Secretario del Ramo, 
dará á cada cabeza de familia y á cada 
trabajador de los agrupados, un docu
mento provisional que acredite la po
sesión de la tierra, bueyes, aperos y 
demás que haya recibido del Estado 
cada colono. 

A r t 14. — A l recibir el cabeza de fa
milia ó agrupación de trabajadores el 
documento á que se refiere el artículo 
anterior, y, hecho el cómputo de todo 
lo que el Estado les ha anticipado, in
cluso el valor de la tierra, se dividirá 
el total en seis partes iguales otorgan
do 61 á los colonos otros tantos pagarés 
al Estado para abonar cada uno en nn 
afio vencido, desde el segundo en que 
haya entrado en la tenencia material 
de los efectos y tierras. 

Estos pagarés serán remitidos á la 
Secretaría de Hacienda para que efec
túe los cobros en los vencimientos de 
los mismos, quedando inclusos los mo
rosos en las disposiciones generales del 
Estado sobre apremios. 

Art. 15.—Los individuos proceden
tes del Ejército Libertador que sean 
acreedores del Estado por sus alcances, 
y utilicen los derechos que conceáe es

ta Ley, se les descontarán de estos cré
ditos, si lo solicitan, los anticipos que 
se les hayan hecho; y, en este caso, 
transcurridos los seis meses que duran 
esos anticipos ó auxilios, so les otorga
rá desde luego, la Escritura de venta, 
si sus alcances cubren lo recibido del 
Estado; y si no lo cubre, otorgarán por 
el resto los pagarés que estipula el ar
tículo 14.—En el caso de que los anti
cipos al colono no cubran el crédito 
que tenga contra el Estado por sus al
cances, se harán en el documento que 
los acredite, las anotaciones del total 
recibido con el visto bueno del Secreta
rio del Ramo y la conformidad del in
teresado, para que cuando se le satis
fagan, se les descuente lo recibido; y si 
cubre este total se le recogerá el docu
mento poniéndole las anotaciones de 
hal̂ er sido satisfecho.—La Sección de 
la Secretaría de Agricultura formará 
relaciones detalladas de las que estén, 
incluso en uno y otro caso, las cuales 
remitirá á la Oficina encargada de los 
créditos por alcances para efectos co
rrespondientes. 

Efectuados por los colonos los pagos 
de los seis pagarés, la Secretaría de 
Hacienda, en nombre del Estado, otor
gará al cabeza de familia; la Escritura 
de venta de la tierra que tiene en po
sesión, cuya Escritura se inscribirá en 
el Registro de la Propiedad correspon
diente, siendo de cuenta del colono los 
gastos que origine. 

Art. 16. Para los efectos de esta 
Ley, cada agrupación de cuatro traba 
jadores, nombrará de entre ellos, uno 
que será el que reciba todos los ade
lantos que haga á los cuatro el Estado, 
y firme en nombre de los mismos las 
nóminas y demás documentes. A este 
efecto, al hacer la solicitud de petictón 
de tierras y auxilios dirán cual es el 
que ha de llevar la representación de 
los cuatro. Esta representación no al
canzará más que á los efectos adminis
trativos; en cuanto á las prescripciones 
de los artfeulos 13 y 14, se hará el cóm
puto general de lo que haya recibido la 
agrupación, y, en total, se dividirá en 
cuatro partes iguales y á cada uno se 
le otorgará el documento provisional 
de la posesión do la media caballería 
de tierra y solar que le corresponde, 
siendo desde aquel día cada unoxdinso-
lidum responsable para con el Estado 
del pago de su deuda. 

La Escritura de venta, sin embargo, 
se hará á nombre de los cuatro para 
evitar el aumento de gastos. 

A r t 17. Los Inspectores departa
mentales así como el General vigilarán 
los trabajos de los colonos á fiu de que 
al terminar el segundo mes de haber en
trado los colonos en la tenencia mate
rial de las tierras, las tengan sembra
das por lo menos la mitad y cultivado 
el resto de lo que ácada familia ó agru
pación corresponda; y si no están en 
este estado, á no ser por causas de en
fermedad ú otras debidamente justifi
cadas, se le expulsará de la casa y tierras 
en el téimino de diez dias incautándo
se la Sección de este servicio de la ca
sa, tierras, bueyes, aperos y todos los 
efectos que se les haya anticipado á los 
morosos. 

A l efecto, los Inspectores formarán 
un expediente debidamente justiíicado 
con el que darán cuenta á la Sección y 
ésta en el acto, decretará la expulsión 
del colono ó agrupación. En este ex
pediente se harán constar todos los tra
bajos que el colono ó agrupación tenga 
hechos á fin de que se puedan dar á un 
solicitante que se subrogará en todas 
las obligaciones y derechos que tenía el 
colono expulsado. 

A r t 18. La Sección que por esta 
Ley se crea en la Secretaría de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, consta
rá de: 

1 Jefe de Sección con cuatro mil pe
sos de sueldo, anuales. 

1 Inspector general de colonias con 
mil quinientos pesos de sueldo y otros 
mil quinientos para gastos de viajes. 

1 Tesorero con mil ochocientos pe
sos de sueldo. Este funcionario pres
tará una fianza de tres mil pesos. 

1 Oficial auxiliar de Tesorería con 
720 pesos de sueldo. 

3 Inspectores departamentales de co
lonias con 720 pesos y 360 para gastos 
de viajes. 

1 Oficial tenedor de libros de 1200 
pesos de sueldo. 

1 Mecanógrafo con 600 pesos. 
2 Escribientes á 600 pesos. 
1 Ordenanza con 360 pesos. 
Para gastos de material de todo este 

servicio $2.000. 
A r t 19. Como el servicio que por 

esta Ley se encomienda á la Secretaría 
de Agricultura, es de una índole espe-

L A PREVISORA 
Socieiaíl Se PREVISION y SE5UR0S MUTUOS 

sobre la vida, eminentemente ííACIOXAL, está, esta
blecida con arreglo á las leyes vigentes 

en la República. 

Constitución de tina D O T E Ó nn capital p a r a la vqjez 
en doce años . 

L a s P O L I Z A S de esta Sociedad son la últ ima 
palabra del seguro, 
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cial que la Sección á cuyo cargo estará 
necesitará para cubrir sus apremiantes 
atenciones tener siempre fondos dispo
nibles en Caja, el día primero de cada 
mes, extraerá del Tesoro público á jus
tificar, los fondos que con arreglo á lo 
presupuestado cqu sujeción á esta Ley, 
tenga que satisfacer durante el mes, y, 
en fin del mismo, justificará debida
mente su inversión coa arreglo á las 
leyes de contabilidad del Estado. 

Art. 20. Los libramientos que la 
Sección extienda contra el Tesoro Pú
blico, irán firmados por el Tesorero de 
la Sección, por el Jefe de la misma, 
como Contador y con el Vto. Buo. del 
Secretario del Eamo. 

Todas las euentas que á la Hacienda 
Pública rinda esta Sección, irán auto
rizadas por los mismos funcionarios y 
con arreglo á las leyes generales de con
tabilidad del Estado. 

Art. 21 Las colonias pertenecerán 
á los términos municipales en que ra
diquen, y, á la vez, que tengan veinte 
niüos de arabos sexos comprendidos en 
las leyes escolares, el Estado las dotará 
de escuelas. 

Art. 22 Durante los tres primeros 
años, á contar desde el día en que el 
colono entre en la posesión material de 
la tierra, estos quedarán exentos de to
da clase de tributos al Estado y al Mu
nicipio; desde el cuarto al sexto aflo 
pagarán la mitad délo que por todos 
conceptos corresponda á los demás ciu
dadanos, y, al finalizar el sexto afío, 
entrarán en las leyes generales sobre 
tributación. 

De estos mismos beneficios gozarán 
las industrias que se establezcan dentro 
del recinto de los poblados de las colo
nias con tal que no ejerzan comercio 
fuera de ellas. 

Art. 23 La Secretaría de Agricul
tura, Industria y Comercio, por medio 
de la Sección de Frutos Menores que so 
crea por esta Ley, formará el Regla
mento general para el desarrollo y cum
plimiento de esta ley. 

Todas las oficinas de la Administra
ción Pública auxiliarán á esta Sección 
con cuantos datos, estudios y autece-
dentes necesite para el cumplimiento 
de su misión. 
Presupuesto para mil familias 

ó Asociaciones de Jf. trabajadores. 
Para mil yuntas de 

bueyes $ 100.000,00 
Para cuatro meses de 

alimento á 30 pesos.. ... 120.000,00 
Para dos idem á vein

te pesos 40.000,00 
Para semillas y plan

tas 6.000,00 
Para construcción do 

casas 20.000,00 
Para aperos, guatacas, 

machetes, arados, &. ... 24.000,00 
Para adelantos p r e • 

vios 10.000,00 
Personal de la Sección. ... 17.000,00 

Total. 337.220,00 

Para curar nn resfriado en un día 
tome las PASTILLAS LAXANTES DE BRO
MO-QUININA. El boticario le devolveré el di
nero si no se cura. La firma de E. W. QROVE 
se halla en cada cajita. 

LAS C i U R A S 
S E N A D O 

El presidente, Sr. Méndez Capote, 
declaró abierta la sesión, siendo apro
bada el acta de la anterior. 

Puesto á discusión el acuerdo de la 
Cámara suspendiendo las sesiones en el 
dia de ayer, el Senado acordó terminar 
la presente legislatura el dia 11 del mes 
actual. 

Se dió lectura al Mensaje presiden
cial, devolviendo el proyecto de ley de 
la Lotería Nacional aprobado por las 
Cámaras. El Sr. Dolz rogó al Senado 
que acordase discutirlo en esta sesión. 
El Sr. Sanguily se opuso, porque la dis
cusión de este asunto en la sesión de 
ayer sería una derrota para los defenso
res de este proyecto, y presentó una 
enmienda para que se pospusiera esta 
discusión los días suficientes, dando así 
tiempo para que regresen y ocupen sus 
puestos los senadores que hoy se en
cuentran ausentes para componer las 
dos terceras partes reglamentarias. 

El señor Frías se adhirió á lo mani
festado por el señor Dolz, y pidió, ya 
que ie había acordado que la actual le
gislatura terminase el día 11 próximo, 
que se discutiera el proyecto de ley de 
Loterías como lo establece la Constitu
ción. 

. El señor Morúa Delgado protestó de 
lo manifestado por el Sr. Frías respecto 
á la inconstitucionalidad do la disen
sión del proyecto, leyendo algunos ar
tículos de la Constitución. 

El señor Sanguily no consideró leal 
ni caballeroso el poner á discusión el 
proyecto de Lotería, pues el Presiden
te no hizo con esta Ley lo que con la 
Ley Corona. 

Muy menguados serán los que pien
sen contrario á la Lotería como el se
ñor Frías, que sean arrastrados por sus 
compromisos 6 por las conveniencias 
de este Senador y el Ejecutivo. 

El señor Estrada Mora se opuso á su 
discusión y entendió que debía citarse 
á una sesión extraordinaria para solu
cionar este problema. 

El señor Frias protestó de las alusio
nes hechas por el Sr. Sanguily respec
to á sus compromisos y conveniencias 
con el Ejecutivo é insistió en que éste 
proyecto debía discutirse en la misma 
legislatura en que había nacido. Los 
que lo defienden la condenarán eterna
mente sino le conceden los honores de 
una votación. El señor Dolz despren
dióse de toda pasión, respetando la 
opinión de los grupos para que éstos 
respeten la que él pudiera susten
tar en casos análogos. Consideró, apo
yándose en la Constitución, que su pro
posición era tan constitucional como 
reglamentaria. La reconsideración es 
indispensable, resultando un absurdo 
lo que había propuesto el señor Estra
da Mora, pidiendo sesión extraordina
ria para discutir la Lotería nacional. 

—Yo—dijo—accedería á lo solicita
do por el señor Sanguily si su propo
sición se limitase á suspender la dis
cusión los dias que él considere necesa
rios para prepararse á discutir este 
proyecto de Ley. 

Un veto presidencial significa un con
flicto entre los poderes del Estado. 
Ayer declaramos urgentes usuntos de 
pequeñísima importancia, icómo no 
acordar la disensión de ésteí No pode
mos dejar en la incertidumbre al país 
que espera una solución que evite el 
divorcio de los cuerpos Colegisladores 
y el Ejecutivo. 

El precepto de los cubanos puso en 
las manos supremas del primer magis
trado de la Eepública el veto para opo
nerse á las resoluciones de los Cuerpea 
Colegisladores que puedan perjudicar 
al país. 

El señor Sanguily: To no necesito 
prepararme ni me he preparado nunca 
para hablar en el Senado, Después de 
calificar de orador elocuente á Dolz y 
de llamar á Frías abogado de astucia 
jurídica, pidió á sus compañeros hidal
guía para tratar de esta sorpresa del 
Ejecutivo que cuando la ley Corona 
dispuso de los diez días y ayer, porqne 
supo que se cerraba la actual legisla
tura, nos remitió sin previo aviso este 
proyecto de ley con su veto, cuyo pro
cedimiento resulta en realidad poco 
decoroso para nosotros. 

EL DON DE ACIERTO 
No á todo el mundo le es dado acertaren sus 

cálculos ó en sus ensayos; por eso el <eliz mor
tal (ó la felis como en el caso presente) que 
nna vez lo consigue no quiere exponerse a su
cesivas equivocaciones. 

Faltaría, señor, a un deber de gratitud, dice 
la señorita Lodi-
nefc de Blagnac, si 
no atestiguara a 
V. todo el recono
cimiento que le 
debo por el obíe-
qu'.o que me ba 
hecho de su Den-

i * 

i t o l maravilloso, 
f* V "No tengo pala-

bras con que La-
r ^ ^ ^ ^ ^ cereu elogio; rea-

> ^ l i z a todas las es-
^ peran¿as , blan

quea de un modo 
SEA. MARIALODINET admirable los 

dientes y comunica a la boca un gusto agrada
ble y un perfume que duran mucho tiempo. 

"Tan satisfecha estoy de los resultados ob
tenidos con su dentífrico, que j a m á s ensayaré 
ningún otro. 

"Iluéeolc me mande en equivalencia de la 
libranza de 6 fr. 25 adjunta, un frasco de Den-
tol O. M. y nna caja de Pasta dentol. —Fir raa-
Maria Lodinet. en Blagnac cerca de Tolo use á 
16 de abril de 1898." 

He aquí una de tantas cartas como i diario 
vemos en los periódicos franceses, y que re
producimos con gusto, porque, en efecto, lo 
mismo el agua, que la Pasta, 6 que el Polvo 
Dentol, son el dentífrico por excelencia, pues 
4 sus propiedades soberanamente antisépticas, 
reúnen un perfume agradabilísimo como nin
gún otro de los conocidos. 

Pero la mayor autoridad que tiene ese in
vento, creado de conformidad con los trabajos 
del gran químico Pasteur, consiste en que des
truye todos los malos microbios de la boca, 
impidiendo así, por lo tanto, la carie de los 
dientes 6 curándola con certeza cuando existe. 
Igualmente que las inflamaciones de las encías 
y las enfermedades de la garganta. A los pocos 
días de usarlo, los dienterf adquieren una blan
cura nítida brillante, el sarro desaparece y 
queda en la boca una sensación de frescura de
liciosa y persistente. 

Aplicado puro, por medio de nna bolita 
de algodón eu rama, el Dentol calma instantá
neamente los dolores de muelas; por violentos 
que sean, sin más que colocar dicha bolita so-
ore el diente 6 muela enfermos. 

DEL 

Premiada con medalla de bronce en 1» última Exposición de París. 
Cura las toses rebeldes, tisis y demás cntermedades del pecho. 
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'Doctor J Í r t u r o O a n s o r e s 

PROFESOR, M E D I C O Y C I R U J A N O 

C^lramEsilicaldeUI°pote,"!"í,",•r,' 

SALON DE CURACION 

sistema mixto de Sue-
roterapia y Electroterapia de Kalvet. 
Exito segura 

Sifilítica, sistema 
inyecciones sin 

dolor ni molestias. Curación radical. El 
enfermo puede atender á sus quehaceres 
sin faltar nn solo día. El éxito de su cu
ración es seguro y sin ninguna oonseouea-

Dará la tuber-TRATAMIENTO calosis en 1? y 2? grado 
para la cura
ción de Lupui RATOS ULTRA VIOLETA w - > - ° — 

y Antinomicosis. 

üjiynfl T el mayor aparato fabricado 
ilñ 1 Uu Ai por la casa de Liemens Alema
nia, con él reconocemos álos enfermos que 
lo necesitan sin quitarles las ropas que cié* 
nen puestas. 
npnpTnV DE ELECTROTERAPIA en 
UiiULiiUrl general, enfermedades de la 
médula, etc., GABINETE para las enfer
medades de las vías urinarias y especial 
para operaciones. 
rirOUlTinT TdTO sin dolor en las estreche. 
tLLOlllUljllnn ees. 3e traUn enferm». 
dadesdel hígado, riftones, intestinos, fitero 
etc., etc. S« practican leooaooimientos 
con la electricidad. 
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¡ Qué bien escribe el Presidente! 
¡Cuánto ha leido el Presidente! ¡Cuán
to sabe nuestro Presidente! 

Cita en ese Mensaje, entre los hom
bres contrarios á la lotería, á Mi rabean, 
que fué tan grande como corrompido. 
También cita á Montero y á La Croix, 
diciendo: ¿Valen más Montoro y La 
Croix que el Senado cnbanol ¿Tiene 
más respetabilidad Mirabeau que los 
Senadores cubanost ¿No tenemos nos
otros derecho á crear leyes para el país 
que nos eligió sus representantes? Es 
un insulto para el Senado que el Pre
sidente revolviendo libros viejos y em
polvados quiera demostrarnos para 
darnos á conocer lo que piensan aque
llos hombres. 

El señor Presidente de la Eepública 
entieude que sólo hay concordia con 
los legisladores cuando éstos son mate
ria disponible á sus caprichos y á sus 
conveniencias. 

En el Mensaje se citan guerreros y 
revolucionarios para hacer buen efecto 
en las filas de nuestro Ejército. Maceo, 
graude hombre de Cuba, jugó á la Lo
tería; muchos de los que aquí están 
presentes juegan á la Lotería y yo 
jugaré á la Lotería cuando la Lotería 
sea Lotería cubana. 

El único revolucionario que inculpó 
á España por s s juegos de azar, he 
sido yo. En los Estados Unidos se jue
ga pública y descaradamente en los 
balnearios, y en las Carreras de Caba
llos se pierden fabulosas cantidades que 
llevan á la ruina á muchas familias de 
aquella nación. 

Queremos la lotería para satisfacer 
fines altísimos y patrióticos. Cuando la 
guerra, Estrada Palma supo utilizar la 
lotería que Martí estableció eu Tampa 
para dar de comer á nuestro ejército 
con sus productos. 

La opinión no llevó á la Presidencia 

de la República á Estrada Palma, por
que lo creyese sabio, ni elocuente orador, 
ni gran escritor, como ahora se nos re
vela, ni gran diplomático, sino como 
hombre honrado. 

El Sr. Dolz expuso una modificación 
solicitando que se fije la disensión de 
este asunto para el sábado, y el señor 
Sanguily protesta enérgicamente, por-
que no hay tiempo suficiente para qufc. 
los senadores ausentes vengan á deíen^ 
der este proyecto ó impugnarlo; el ser 
ñor Dolz resulta up gran táctico; per# 
no olvide que las huestes contr arias tia» 
nen (apitanes que no necesitan ir á Ifi 
escuela. 

Puesta á votación la proposición d<jf 
señor Sanguily, fué aprobada por diel 
votos á favor y ocho en contra. 

Esplicaron sus votos en contra loa 
semjfes Méndez Capote y Cisueros. 
También se acordó, á propuesta del 
señor Frias, telegrafiar á los Seuadorei 
ausentes para que vengan á votai 
la ley de Lotería. 

Sin discusión fué aprobado favora
blemente el informe de la Comisión df 
Asuntos municipales, en el Proyecto 
de Ley solicitando nn crédito para que 
el Ayuntamiento de Sancti Spíritm 
adquiera el mercado de aquella po
blación. 

Pasó á la Comisión de Asuntos Mu
nicipales y Provinciales un proyecta 
de ley del Sr. Sanguily, que en su par
te dispositiva dice así: 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 19 El Presidente de la Re

pública procederá á clausurar el Fron
tón ' 'Jai-Alai" en el término de diea 
dias después de publicada esta Ley en 
la "Gaceta de la Habana". 

Artículo 29 Se concede al Ejecnti 
vo la autorización y el crédito que fue
re necesario para indemnizar á la So
ciedad concesionaria, siempre que eî  

O T E K C I A , D E B I L I D A D G E N I T A L , E s 
p e m i a t o r r e a y E s t e r i l i d a d . — C u r a c i ó n r á p i d a con la 

ant igua y renombrada POMADA FORTIFICANTE de R o d r í g u e z 
de los Ríos . Es inofensiva y produce efecto maravi l loso á l a p r i 

mera fricción, por cuyo mot ivo l ia sido aprobada por el Consejo de 
Sanidad de I ta l ia . Depós i to en la Habana: Teniente Rey 41 , V i u d a 
de José S a r r á é H i j o . €n. 3 5.2 D 

I M E 
D de los Ríos . 

pueden evitarse obrando al instante. No se demore 
para mañana . La inclinación á relegar para un tiempo 
m á s conveniente lo que deber ía hacerse hoy, es el 
escollo en que han sucumbido millares de personas. 
¡ Cuán ta enfermedad, sufrimiento y pesadumbre 
pueden atribuirse á esta universal tendencia 1 

A l primer s ín toma de la enfermedad tómense 
inmediatamente las medidas m á s acertadas para des
arraigarla del sistema, en lugar de permitir la que 
eche raíces . Procediendo de esta manera se aho r ra rá 
uno mucho sufrimiento y congoja. O si fuese uno ya 
v íc t ima de la enfermedad, no hay para que entregarse 
á la desesperación aun cuando el méd ico que nog 
asiste no haya podido curarnos. Póngase fe en un 
remedio que ha alcorzado m á s curaciones que cual
quier otro, las 

P I L D O R A S R O S A D A S 
d e l D r . W i l l i a m s . 

No tienen r iva l en todas las enfermedades origi
nadas de sangre viciada ó de pos t rac ión nerviosa, de 
las que emanan la mayor í a de las dolencias que afligen 
al género humano. 

Oígase l a voz de un paciente, hoy curado, que 
comprueba los anteriores asertos. 

" Mi nombr* ea Bernabé Gutiérrez y hace 44 años vivo en Ciudad 
Ocampo, Estado de Tamaullpas, México. ^ 

" Por espacio de cuatro años estuye padeciendo de varias enferme
dades, resultado de una tenas anemia. Perdí las fneriaa por completo, 
no podía dormir, tenía poco apetito, siempre estaba causado, me perse
guía el estreñimiento, sentía continuos ruidos en los oídos, palpitaciones 
del corazón, me dolía el cuerpo, eu fiu una mar de sufrimientos, de 
manera que mi vida era insoportable. 

" Habla oído hablar tanto en íaror de las Pildoras Rosadas del Dr. 
Williams para Personas Pálidas que me determiné ensayarlas, poro no 
creí que me curasen tan bien j tan rápidamente. 

"Ales quince días de empeear el tratamiento, noté el progreso ta 
favor de mi curación 7 á los tras meses estaba completamente curado. 

"Caballeros que me conocen como los Sres. Rafael Hornándea, 
Juan J. Oontrems, Arturo Moreno j otros muchos loe pongo do testigos 
Estos señores justifican con placer lo que mi pluma deja consignado.'*> 

(Firsaado) B k r n a b b G u t i é r r e z . 

Se venden sólo en paquetes iguales á és te . L a 
cubierta e s t á impresa en rojo sobre papel rosado. 

Las Pildoras Rosadas del Dr. •Williams para Personas Pálidas 9% 
vpuden eu casi todas las boticas y droruenas Obran directamente 
sobro la sanano y Iok vtrvies, curando así las enfermedades más rebeldes. 
líQ SON PURGANTES. SI no se encontraren en la botica, esori-
Inso á la Dr. Wllliaraa Mediduo Oo., Scheuectadv, N. Y., B. U. de A., 
1a que indicará el ponto más próxijno doude puedan conseguirse. 
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la vía y forma correspondiente se de
muestre la procedencia y junlicia de la 
indemnización. 

Artículo 3? Se ddogan todas las 
leyes, reglamentos, órflenes j disposi
ciones qne se opongan al cumplimiento 
de ésta. 

Salón de Sesiones, Enero 7 de 1904. 
Majíuel Sanguili/. 

Para autorizar su, lectura: Federico 
Itry, Eudaldo Tamoyé. 

Se levantó la sesión pública, consti
tuyéndose el Senado en sesión secreta. 

En ésta luó nomljrado Secretario de 
la Legación en Iktma el señor Carlos 
de Pedroso. 

Fué rechazado para la de Cónsul en 
Canarias el señor Sarmiento. Además 
se nombraron varios cónsules honora
rios de Cuba. 

ÍTo hubo más. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Continuó ayer tarde la discusión del 

proyecto de bases para los presupues
tos generales de/ Estado. 

Se aprobó el siguiente artículo adi
cional presentado por el señor Caste
llanos: 

"El Poder Ejecutivo no podrá ena-
geuar bienes del dominio público, ni 
bienes del Estado, ni hacer concesiones 
qne los afectan, siuo mediante una ley 
del Congreso dictada expresamente pa
ra cada case, con excepción de lo dis 
puesto en las leyes de Minas y ferroca
rriles.'' 

Por 28 votos contra 6 fué aceptada 
una enmienda del señor Catá á la 1* 
de la Disposiciones Transitorias, auto
rizando al Ejecutivo para implantar 
los presupuestos aprobados por el Con
greso, desde que se publiquen en la 
Gancta. Dicha autorización cesará el 
día 30 de Junio de 1904. 

Se aprobó la 2̂  de las referidas Dis-
posicicnes, presentada por el señor 
Gonzálo Pérez y que dice así: 

"Dunuiteel término de seis meses 
en que á virtud de la autorización con
cedida al Ejecutivo se organizarán los 
servicios públicos con arreglo á la ley 
de presupuestos, aprobada por el Con
greso, solo podrá gastarse la mitad de 
los créditos consignados para cada ser
vicio." 

Fué aceptada sin modificación la 3? 
de las Disposiciones—2* del proyecto— 
determinando, á los efectos do la prohi
bición de la simultaneidad en el dis
frute de haberes, pensiones, gratifica
ciones etc., que el Ejecutivo procederá 
inmediatamente á hacer la adaptación 
en este sentido, de los servicios de co
rreos y telégrafos. 

Como 4:.1 Disposición se aprobó la si
guiente, presentada por el señor Vi-
Uuendas (D. Eunqnc): 

"La Junta Superior de Sanidad se
guirá funcionando hasta que el Congre
so apruebe una ley especial que re
gule el servicio de sanidad." 

Por 24 votos contra 13, quedó acep
tada la 5? y última de las Disposicio
nes Transitorias suprimiendo los crédi
tos consignados para pago de premios 
de fianzas de los funcionarios sujetos á 
ellos. 

Se aprobó, por 27 votos contra s, una 
enmienda del señor Gonzalo Pérez, 
aprobando los presupuestos enviados 
por el Ejecutivo contra las modificacio
nes acordadas por la Cámara. 

También fué aprobado el artículo 2? 
del proyecto de ley presentado por la 
Comisión de Presupuestos, concediendo 
un crédito de 400,000 pesos como auxi
lio á los Municipios de las capitales de 
provincias y puertos de mar para sa
neamiento y reparaciones de las calles. 

Al tratarse el artículo 3V otorgando 
otro crédito de cien mil pesos para 
otras poblaciones, el señor Sobrado ad
virtió á la Cámara que no había "quo-
run" por lo qne se hizo necesario le
vantar la sesión. 

Los que toman la cerveza L A T R O ' 
P I C A L tienen asegurado el estómago 
de afecciones digestivas. 

A L c o n g r e s o : 

Motiva este Mensaje el derecho que 
dá la Constitución al Jefe del Poder 
Ejecutivo de exponer las razones que 
tenga para no sancionar un Proyecto 
de Ley. 

El ejercicio de este derecho viene á 
ser para mí en esta ocasión el cumpli
miento de un deber ineludible, por vir
tud de convicciones arraigadas, que se 
sobreponen, á pesar mío, al deseo que 
he tenido siempre de estar de perfecto 
acuerdo con las resoluciones dictadas 
por los Cuerpos Colegisladores. 

Se trata del Proyecto de Ley sobre 
Lotería, especulación por cuenta del 
Estado que califiqué en todo tiempo de 
abominable, por su efecto desmorali
zador en el pueblo cubano. 

Partiendo de este precedente, natu
ral es que no omita esfuerzo, ya invo
cando la opinión de autoridades respe 
tables, ó empleando el lenguaje sincero 
de mis propios sentimientos, para con
vencer á los honorables miembros de 
Congreso, de que nunca debe aquel 
Proyecto llegar á ser Ley de la Kepu-
blica. , 

La Lotería, según la definen los tra
tadistas que se han ocupado de esc asun
to, no es otra cosa que un juego de 
azar, distinto solamente en la forma de 
los otros juegos de esta clase, que es
tán prohibidos. Es, en el sentir de los 
mismos, una especulación impropia á 
que los Gobiernos se dedican, para pro-
cniarse dinero: especulación, dicen, 
muy parecida á la de un, jugador de 

profesión que conoce loa medios de ga
nar siempre, ó á la de un gran usure
ro, que cobra exhorbitantes intereses 
por las samas qne ofrece á la ventura 
viniendo á ser, por consecuencia, una 
red que se tiende al pueblo, para im
ponerle, despertando la codicia, la más 
onerosa de las contribuciones. 

Además, la Lotería fomenta la pere
za; hace imposible todo espíritu de aho
rro y mata de raiz la iniciativa; pues 
los que se entregan á este juego de 
azar cifran, día tras día, y año tras año, 
en un golpe de la suerte, sus esperan
zas de salir de estrecheces ó de mejorar 
de fortuna. 

Así se comprende que eminentes pu
blicistas, inspirados en uu sentimiento 
de amor al pueblo, y deseosos de refor
mar sus costumbres, trazándoles, por 
medio del trabajo y la economía, una 
senda segura de bienestar, alzaran s i 
voz poderosa contra esa Banca oficial 
de los Gobiernos que llamaron "fuente 
impura y corruptora de ingresos del 
Estado", logrando qne desapareciera 
para siempre en Inglaterra, Francia, 
Bélgica y los Estados Unidos, que no 
hubiese llegada á establecerse en otras 
naciones y que tenga serios adversarios 
en los países donde aún subsiste. 

Grandes volúmenes pudieran llenar
se con los escritos publicados en contra 
de la Lotería. Condensaré brevemente 
las opiniones de algunos personajes ilus
tres y distinguidos escritores. 

Mirabeau decía: "Se os repetirá lo 
que falsos hombres de Estado no han 
tenido pudor en escribir y dar á la im 
pronta, á saber: que la Lotería puede 
considerarse como un impuesto libre y 
voluntario. jQué clase de impuesto es el 
que descansa en la insensatez y la de
sesperación? ¿Es acaso nn impuesto 
aquel que no pagan, si así lo quieren, 
los más ricos propietarios, aquel que no 
pagarán jamás los hombres prudentes y 
los mejores ciudadanos? ¡Impuesto li
bre! ¡Extraña libertad! Cada día y á 
cada instante se le grita al pue
blo al oído que para enriquecerse, 
le basta una pequeña suma, se propone 
un millón por veinte sueldos al desgra 
ciado á quien le falta lo necesario, y él 
sacrifica en aras de esta loca esperanza, 
el único dinero que posee, el dinero 
qne acallaría los gritos de su familia, á 
esto, sin embargo, se le llama dádiva 
libre y voluntaria," 

M. J . Lacroix afirmaba que: "La Lo 
tería, como todo juego, no produce nin
gún bien, no engendra ninguna rique
za, no favorece ningún género de eo 
mercio; que, por el contrario, irroga 
grave perjuicio á la sociedad, sustra
yendo el ahorro del trabajador, y dis 
trayendo á éste de sus faenas." 

Labonlaye se expresa en estos térmi
nos: "No hay Código Penal que no ca
lifique de estafa este mismo juego, si un 
particular es quien le sostiene. ¿Por 
ventura cambia de nombre el mal, si es 
el Estado quien se aprovecha de élt La 
Libertad no existe para nn pueblo ocio 
so y corrompido. ¿Puede imaginarse ac
ción más insensata que la de nn Estado 
que arruina su porvenir y corrompe sus 
eiudadanos por el precio de algunos 
millonee? A-ri-olaut'-ir ;i1 pnol>Io n n dinp 
ro muy duramente ganado y que tanto 
necesita, no es el mayor de los males 
de esta odiosa invención. Ella no sólo 
acrecienta la miseria, no sólo envenena 
la esperanza, sino que lleva al trabajo 
mismo sus perniciosos efectos, pues al 
propio tiempo que despierta y excita 
codicia, ahoga toda inclinación á una 
industria honrada, llevando la inacción 
por todas partes. ¿A qué dedicarse á las 
tareas de una labor penosa cuando se 
puede uno enriquecer con una sola ju 
gaéftl ¡Cuan pobre de ideas es un ha
cendista que hace descansar nn impnes 
to sobre base tan estéril, como el ocio, 
y tan pérfida como el juego!" 

Del "Tratado de Hacienda Pública", 
del distinguido publicista español don 
José Piernas Hurtado, tomo lo que si
gue: "La inmoralidad del juego no de
pende de la cantidad que en él se cru
za, ni de la forma en que se hace; con
siste en el deseo de adquirir la riqueza 
sin el trabajo. Todo es permitido al Es
tado respecto al juego, menos recono
cerlo y sancionarlo. Cabe discutir los 
límites de su acción, y los procedimien
tos que haya de emplear, pero es in
discutible que está obligado á poner de 
su parte, cuanto es posible, para extir
parlo. Los Estados que aún conservan 
la Lotería, ya pocos, por fortuna, pre
sentan la anomalía bien extraña de 
atribuirse, por ese medio, el privilegio 
del vicio. Esta renta no sólo es injusta 
sino indecorosa, porque ofrece el espec
táculo de un Gobierno que en interés 
de su Hacienda, fomenta y estimula el 
raás terrible de los vicios, no titubean
do en hacer que cunda la inmoralidad, 
con tal que se aumenten sus ganancias. 
La Lotería no destierra los demás jue
gos de azar, no priva á los garitos de 
un sólo concurrente, al paso que con
vierte en jugadores á honrados padres 
de familia, que nunca lo hubierar sido, 
á no verse acosados por los agentes del 
Gobierno, qne tiene empeño en vender 
sus billetes." 

De un artículo de E l Fais, de U Ha
bana, 16 de Marzo de 18SG, copio, en 
parte, el siguiente párrafo: 

"Cuanto se puede decir sobre fse re
curso inmoral que se proporciona el 
Gobierno, lo hemos dicho, y coisigna 
do está en varios artículos que mdie ha 
contestado. Si una mitad siquien de lo 
qne se juega se depositara en Cijas de 
Ahorros, organizadas como las qie exis
ten en casi todos los pueblos hen ad
ministrados, al cabo de algums años 
esas Cajas utilizarían 50 ó G0 nillones 
en interés de la Agricultura, y eos aho
rros serían reproductivos, mienras que 

lo que da al juego, se pierde definitiva 
mente para los que juegan y para la 
riqueza general." 

El señor Eafael Montero opina así: 
"Tradicional es en todas las escuelas 
económicas condenar la Lotería y abo
gar por su supresión. Nuestros publi
cistas más famosos lamentaron la exis
tencia de ese recurso fiscal. Lo comba
tió el antiguo partido Eeformista, an
terior á la primera guerra; los hombres 
de la Revolución de 1SG8, proclamaron 
doctrinas fiscales contrarias á su man
tenimiento, y el Partido Autonomista 
lo condenó siempre. Kealizada ya la 
supresión, el volver atrás y restaurar 
la Lotería Oficial, sería una grave res
ponsabilidad para cualquier Gobierno 
que lo intentara." 

Por último, el señor M. Morúa Del
gado, actual Senador por la Provincia 
de Santa Clara, llamaba á la Lotería 
en 1891, "gangrena social", y exponía 
gráficamente en un cuadro palpitante 
de escenas lastimosas, las funestas con
secuencias de la execrablel institución. 

En 1827 se trató, por primera vez, 
en las Cámaras Francesas, de la supre
sión de la Lotería. Durante nueve años 
consecutivos se reprodujo el debate so
bre este asunto, sosteniéndolo con una 
perseverancia inquebrantable los que se 
empeñaban en el triunfo de los sanos 
principios, contra la institución des
moralizadora. Por fin, en 1836, se dic
tó la Ley prohibiéndose en absoluto, 
y fijando penas muy severas, de multa 
y prisión, que debían aplicarse á los 
promovedores y agentes de loterías 
clandestinas. 

El pueblo francés, que en el curso de 
los siglos, se había connaturalizado con 
aquella costumbre perniciosa, manifes
tó en todos los tonos su desagrado; pero 
ese mismo pueblo no tardó muchos años 
en comprender los beneficios de la Ley, 
y hoy es un pueblo modelo por sus há 

bitos de economía, ascendiendo á mu
chos millones las cantidades deposita
das en las Cajas de Ahorros, por los 
obreros y por cuantos viven de su tra
bajo personal. Así pudieron estos mo
destos ciudadanos contribuir, en pro
porción muy respetable, al pago inme
diato de la enorme suma que impusie
ron á Francia los vencedores de Se
dán. 

En Cuba terminó la Lotería al mis
mo tiempo qne cesó la dominación es
pañola. Nadie le echó de menos du
rante la Intervención Americana, y 
no hubo á quien se le ocurriera acudir 
al Gobierno Interventor para que se 
estableciese de nuevo. Ni el Estado ne
cesitó de esta renta en manera alguna, 
ni han hecho falta los premios, grandes 
ó chicos, á la obra de reconstrucción 
del país, que ha venido operándose su
cesivamente por medio del laudable es
fuerzo de los unos, del trabajo personal 
de los otros, y, en general, por el noble 
ejemplo de energía, perseverancia y la
boriosidad que ha dado nuestro pueblo, 
para honra propia y justa admiración 
de los extraños. 

Los juegos de gallos y lotería, y las 
corridas de toros, fueron suprimidas 
por el Gobierno Americano en Cuba, 
no sólo de acuerdo con los dictados de 
la razón, los preceptos de la moral, y 
los sanos principios económicos y de 
Hacienda Publica, siuo en perfecta 
harmonía con el Programa Revolucio
nario de los padres de la Patria actual, 
y de cuantos enarbolaron la bandera de 
la Independencia, como único medio 
posible de realizar, en el pueblo cuba
no, la regeneración política, social y 
moral, que tanto se anhelaba. 

Si la inauguración de la República 
se hubiera verificado á raiz de la ter-
miuacjón de la guerra, seguro estoy de 
que se habrían alzado millares de voces 
pidiendo la supresión del juego de Lo

tería; porque entonces todavía flotaba 
alrededor de cada cual la atmósfera pu
rísima de la Revolución redentora, y se 
mantenía intacto el culto erigido en ca
da pecho á los héroes y á los mártires, 
que al caer en la lucha terrible, deja
ban, como sagrada herencia, el hermo
so ideal de una Patria regenerada, dig
na de los costosos sacrificios hechos pa
ra constituirla. 

Ya el año pasado estuvo á punto de 
autorizarse la erección de vallas públi
cas para las lidias de gallos, espectácu
lo cruel, semi-bárbaro y desmoraliza
dor. Si ahora llegara á constituirse, co
mo especulación del Estado, la Lotería, 
pudiéramos decir que se ha levantado 
un muro infranqueable para separar la 
nación con que soñamos en la época re
volucionaria, de laque realmente exis
te, que parece inclinarse á retroceder 
en dirección de la antigua colonia. 

No, no es posible que las mismas ma
nos que aportaron los materiales para 
construir el edificio de una República 
modelo, depurada de insanas costum
bres marchando al compás de la moder
na civilización, con impulso siempre 
progresivo hacia adelante, esas mismas 
manos hagan girar en sentido inverso 
la nave del Estado cubano, la empujen 
hacia atrás, y alejen de la meta á que 
noblemente se encaminaban los patrio
tas del 68 y 95. Tal proceder sería una 
humilde abdicación de los principios 
estampados en la bandera de Yara y en 
la bandera de Baire, consagrados como 
religioso culto por la sangre vertida á 
torrentes en los gloriosos campos de la 
lucha armada. 

Yo invoco la memoria de Carlos ̂ la-
nuel de Céspedes, Francisco Vicente 
Aguilera, Pedro Figueredo, Ignacio 
Agramonte, Antonio Luaces, Miguel 
Jerónimo Gutiérrez, Eduardo Macha
do, Rafael Morales, Luis Ayesterán, 
Francisco La Rúa; invoco los nombres 

inmortales de Antonio Maceo, Juan 
Bruno Zayas, Mayía Rodríguez, y de 
tantos otros, tan esclarecidos y tan dig
nos. Si vivieran estos ilustres adalideai 
de las dos guerras de la Independencia, 
serían ellos los que alzaran su voz auto»,' 
rizada, para protestar, como lo hago yo^ 
desde lo más íntimo del alma, contra el 
erróneo propósito de resucitar la ya 
muerta en Cuba nefanda institución. 

Otras voces no menos dignas de consi
deración y respeto, por la autoridad 
conquistada en cíen combates, y á vir
tud de una larga vida de ejemplar pa* 
triotismo, de abnegación y desinteréa 
de los qne han hecho resonar sus acen^ 
tos, han condenado también con viril 
energía, aquel propósito inexensableí 
revelando la amarga pena que sientea 
por el pretexto que se aduce, humillan* 
te ó innecesario, de la paga del Ejérci' 
to, para hacer qne por calles y plazas, 
y á la puerta del templo y de la escuê  
la, se pregone, en nombre del Gobierno 
de la República, la venta ignominiosa 
y repugnante de billetes de Lotería. E l 
pretexto dicen, es ofensivo á la nobleza 
de miras de los soldados de la Libertad, 
que al combatir por la independencia, 
abrigaban especialmente el propósito 
contrario, el de extirpar para siempre, 
de nuestra tierra, ese oprobio secular. 

Tales declaraciones, de patriotas in«i 
discutibles, de veteranos prominentes, i 
cuya vida, al servicio de Cuba, está lle« 1 
na de inmarcecible gloria, declaraciones 
hechas sin ambajes por el General ea| 
Jefe del Ejército Libertador, por el Ma-; 
yor General Juan Rius Rivera y el ve
nerable Senador por Camagüey, Salva-^ 
dor Cisneros Betancourt, me alientan, 
en la tarea asaz desagradable de oponeí 
al Proyecto de Ley, objeto de este Meu* 
saje, las razones que me sugieren loa 
compromisos contraídos con la bandera 
revolucionaria, mis propias conviccio
nes y los principios que sustento, sobi^ 

I f I & ! ^ Q U A S S I A 

V I N O q u i n a 
• % E P I Naranjas amarga». 

TONICO, APERITIVO, 
RECONSTITUYENTE, FEBRIFUGO 

RECOMENDADO á 108 CONVALECIENTES 
y i todos aquellos quo están atacados dft 

ANEMIA, CLOROSIS, NEURASTENIA. 
FIEBRES, VERTIGOS ESTOMACALES y 

ATONIA DE LAS VIAS DIGESTIVAS. 
L. RABOT y D' DAVID. Fam"' dt lr' Clait. 

tn COMPIEC.NE rerr» do P A W I S ^ ^ ^ 
I3ep6» l to» «n todM l » » F a r m » o i * * 

1GAIM GÜILLl 
I m p o t e n c i a . - - P é r d i 

d a s s e m i n a l e s . - í s t e -

r i l i d a d . - V e n é r e c . - S I -

f i i i s y H e r n i a s i q u e 

b r a d u r a s . 
Consultas de 11 a 1 y de 3 a 5. 
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P o r t e n t o s a T r a n s f o r m a c i ó n 

Estas son dos fotografías del niño 
Francisco Mari-
bema y Peraza, 
de la ' Habana, 
tomadas 
edad de 9 

a la i i i 

anos 
mente. 

respectiva-

AÍÍOS. 

- j 

S i La transfor
mac ión mara
villosa de un ser 
endeble y raquí
tico en nn ado
lescente 
robusto 

fuerte, 
y sano. 

como lo demues
tra su a t l é t i ca 
figura, fué obra 
realizada, por la 

E D A D U A K O S , 

1 1 S C 0 T T 
C 3 r I T x n v x ^ L 

Para los que duden de la autenticidad de esta asombrosa transformación, 
insertamos los testimonios de la Sra. Doña Catalina Peraza, madre del niño y del 
Dr. Don Roque Sánchez Quiróz, cuyos documentos han sido refrendados por el 
Sr. Notario Ledo. Don Francisco de Castro y Flaquer, según Acta Núm. 479, 
cuyo original extractamos. 

H a b a n a , 15 de Marzo de 1903. 
Sres. S c o t t & B o w \ e , Nueva York. ^ 

Muy Señores ipíos: En prueba de agradecimiento remito á 
üds. las fotografías de mi hijo el niño Francisco Maribona y 
Peraza de once años de edad, el cual debido á un golpe sufrido en 
el pecho lo tuve atacado de una enfermedad que día por día me 
hacía ver más cercano el fin de su vida; la tos y ía fiebre lo 
habían aniquilado; su figura era un espectro, sólo huesos y 
espíritu. En ese estado el Dr. Roque Sánchez Quiroz, después 
do haber agotado todos los otros recursos le recetó la Emulsión 
de Scott Legítima, habiéndola tomado por espacio de un año. 
El resultado tan prodigioso que nadie pensó, puede verse por las 
dos fotografías que tengo tanto gusto en remitir á Uds., autori
zándolos para que las publiquen. 

C a t a l i n a P e r a z a , V d a . d e M a r i b o n a . 

R o q u e S á n c h e z Q u i r ó z , Médico y Cirujano, 
CERTIFICO: que el menor blanco Francisco Maribona y 

Peraza, vecino de Oraoa Núm. 44, á consecuencia de un trauma
tismo que puso en peligro su vida, quedó en un estado de 
caquexia que parecía imposible pudiese recvperar la salud á pesar 
de haberle indicado los medicamentos y el régimen alimenticio 
que á mi juicio le convenía. En esas circunstancias tuve la idea de 
indicarle la verdadera Emulsión de Scott que tan buenos resultados 
me había proporcionado en otras ocasiones, obteniendo esta vez 
un resultado que á mí mismo me causa asombro, quedando una 
vez más reconocido de las excelentes propiedades do dicha 
Emulsión. 

H a b a n a , Marzo 16 de 1903. 
Dr. R o q u e S á n c h e z Q u i r ó z . 

C-51 26-1 Ea 

Conforme d su, original que con el número £ 7 9 queda, en mi -protocolo corriente. De todo lo cual y de 
lo demás contenido en este documento yo el notario doy fe. ^ 

E n l a ciudad de l a Habana, d 26 de Agosto de 1903. ^s/Z S j é & ^ l s 
\ PEDRO MONTERO 
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los deberes del Estado y la misión edu
cadora de los que rigou los destinos de 
la Nación. 

A eitaa razones, se une la de no ser 
abaolutameuto necesario para obtener 
los ingresos que se buscan, la crea
ción de la renta de Lotería, que es, 
tras de costosa, insegura, que está con
denada uuirersalmente por todos los 
economistas, que lleva á las esferas de 
la Admiuistracción Pública la ponzo
ña de la inmoralidad, que lejos de po
ner coto al vicio dei-juego, lo estimula 
y desarrolla con el ejemplo del Estado, 
y que desconcierta, en fin, el orden so
cial, haciendo imposibles en el pueblo 
los hábitos de ahorro y la confianza en 
el esfuerzo propio para mejorar de si
tuación. 

Por tanto, y lleno de fó en la fuerza 
convincente de las razones expuestas, 
en los nobles propósitos y sinceros de
seos de los honorables miembros del 
Senado y de la Cámara, me permito 
rogar al Congreso se sirva reconside
rar el Proyecto de Ley sobre Lotería, 
en el sentido de resolver que se retire 
por completo, á fin de que en ningún 
tiempo se ponga en ejecución. 

T. E s t r a d a P a l m a . 

á i l f i fAMOS. 
E N P A L A C I O 

E l Representante señor Neira estuvo 
ayer en Palacio, acompañado del Pre-
Bidente de la Cámara, señor L a Torre, 
para entregar al Presidente de la Re
pública una solicitud de la señora viu
da de Ríos, vecina de Cárdenas, á fin 
de que se ampare á su finca de las de
predaciones del bandido Cazañas. 

E l señor Estrada Palma contestó que 
Be ocuparía del asunto con interés, es
perando que los vecinos del campo 
ayuden la acción de los Agentes de la 
Autoridad. 

Los vecinos de Cárdenas verían con 
gusto que se destine á aquella jurisdic
ción al capitán de la Guardia Rural, 
geñor Fernández Mayato, muy conoce
dor de la misma. 

E L D I Q U E 

Ayer subió al Dique el vapor ameri
cano Oliveüe, de 1678 toneladas, para 
limpiar y pintar el casco. 

J U E Z M U N I C I P A L 

E l señor don Juan Corzo Llerena ha 
sido nombrado Juez Municipal Suplen
te de Pepe Antonio. 

TRASLADO 
E l antigno colegio "San Fernando", 

hasta hace poco situado en Falguerts 
17, so ha trasladado á la calle de Do
mínguez 11, en el mismo barrio del 
Cerro. 

E S C U E L A S P R I V A D A S 

l ian sido autorizadas por la Superin
tendencia de Escuelas Públicas de Cu
ba, con fecha 6 del mes actual, las es
cuelas privadas siguientes: E n Santia
go de Cuba, don Luís María Buch y 
don Luís G. Prego; en la Habana, don 
Domingo Rodríguez Rivero, doña Mar
garita Dupüy, viuda de Quintana y 
don Kicardo i . de Úrrntla. 

N O M B R A M I E N T O 

E l señor don Angel Aguiar Gonzá
lez ha sido nombrado profesor del gru
po B. del curso preparatorio, del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de Pinar 
del Río. 

N U E V A D R A G A 

Ha entrado en Cárdenas la nueva 
draga que va á trabajar en las obras 
del puerto. 

Ea de moderna construcción y empe
zará á funcionar inmediatamente. 

Desde Delaware la remolcó el vapor 
Duntless. 

R E N U N C I A 

Con el carácter de irrevocable, ha 
presentado la renuncia de su cargo el 
primer teniente alcalde del Ayunta 
miento do Cienfuegos, Sr. D. Antonio 
Grosso. 

I N T E R I N Ó 

Ha sido nombrado interinamente 
Médico municipal de Remedios el doc
tor D. Salvador Raymat y Sánchez 

U N R A M A L 

Dice L a Eazón, de Remedios, que 
pronto los rails unirán á las dos Place 
tas. 

L a Cuban Central tiende sus parale 
las para enlazarse con la Cuban Com 
pany. 

Antes de dos meses ya estará reali
zada la o1 «ra. 

Mucho ganará todo aquel partido ju
dicial con la realización de ese pensa
miento. 

U N I Ó N E S P A Ñ O L A D E C R U C E S 

Para regir los destinos de estaSooie-
clad, fueron electos los señores siguien
tes, los cuales constituyen la Directiva 
durante el año actual. 

Presidente de honor: D. José Merino. 
Presidente: D. Miguel Viial. 
Vice: D. Donato Artime. 
Tesorero: D. Ricardo Sánchez. 
Secretario: D. Miguel Sánchez. 
Vice: D. César Saez. 
Vocales: D. José P. Sánchez, D. Juan 

García. D. Emilio M. Martínez, D. Ma
nuel del Río, D. Aquilino Piedra, don 
Juan Pérez, D. José Arias, D. Salvador 
Iribarren, D. Gumersindo Lorenzo, don 
José Pedre, D. Manuel Diaz, D. Rafael 
Ponsjuan. 

Suplentes: D. Mateo Areitio, D. José 
Gómez, D. Aniceto Sánchez, D. Gumer-
eindo Calvo, D. Mauricio Escaja, D. Pe
dro G. Obregón. 

P R E M I O D E 25 P E S O S 

Concedido á la Secretaría de Agri
cultura, Industria y Comercio, en Con
sejo de Secretarios que se celebró el día 
9 del mes próximo pasado, el crédito 
de $500 para abonar un premio de vein
te y cinco centavos, moneda de los Es
tados Unidos, por cada ejemplar de la 
especie de hurón, conocida por man^ua-

' ó mangóse, que se entregue vivo ó 

1? Los ejemplares del expresado 
animal, vivo ó muerto, se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio 
(altos del edificio de la Hacienda) en 
horas hábiles de despacho, donde se 
entregará al portador de aquéllos, des
pués de comprobado que perteuece á 
dicha especie, el correspondiente reci
bo, para que en el aclo le sea abonado 
por el empleado comisionado al efec
to el premio ú que se ha hecho referen
cia. 

29 En ninguna tierra abierta, aun
que esté amojonada, se permitirá cazar 
esos animales con cepo, ni ninguna cla
se de trampa, que pueda causar perjui
cios á los transeúntes ó animales do
mésticos. 

3? En los terrenos cercados, sean de 
propios ó de part iculares, no es permi
tid» la caza de dichos au i miles, sin l i 
cencia de los dueños ó arrendatarios de 
aquéllos. 

4? Los dueños ó arrendatarios de 
tierras cercadas, y no otros, podrán ar
mar en ellos cepos u otra cualquier es
pecie de trampa para coger ó matar los 
referidos 'rttangusta ó mangóse, cu cuyo 
caso estarán obligados á poner y man
tener, cu paraje visible, un padrón con 
el aviso correspondiente, para que na
die alegue ignorancia. 

5? Estas disposiciones regirán, por 
ahora, en ía provincia de la Habana, 
donde se ha notado la existencia de di
chos animales, sin perjuicio de hacerlas 
extensivas en las demás, si fuese nece
sario, en la forma que se publicará al 
afecto. 

DR. E. FORTUN 
G i n e c ó l o g o d e l H o s p i t a l n ú m . 1 

CONSULTAS DE 12 & 2. 
Para pobres: Lunes, Miércoles y Viernes. 

TELEFONO 1727.. 10131 78t6-78m8 O 

Dr, Jacio G. As Bii 
A B O G A D O 

TELEFONO 839 SANTA CLARA 25 
124 26-5 E 

D o c t o r M a r t i n e s A v a l e s 
Moiite 38, altos 

Consultas de 12 á 2. Especial para señoras. 
Martes y Sábados. Teléfono 1573. 

5 26- 1 E 

D r . S e g u r a . 
A B O G A D O , A G K I M E N S O l i , 

P E R I T O C A L I G R A F O . 
DOMjCILIO: BUFETE: 

Real 133. Marianao. Emoedrado 30, Habana, 
c 102 -1 En 
Doctor J u a n E. Y a l d é s 

Cirujnno Dentista. 
Dr. Pantaleon J u l i ú n Y a l d é s 

Médico Cirujano. 
AGUILA número 73, Teléfono 152. 

c226S 26-21 D 
le 

DE 

DR. GUSTAVO G, DÜPLESSIS 
CIRÜJIA GENERAL. 

Consultas diarias de 1 4 3.-Teléfono 1132.-
Ban Nicolás n. 3. C 34 1 En 

D r . E n r i q u e N ú ñ e z 
Cirujano del Hospital "Mercedes' - CiruJIa 
y Enfermedades de Señoras.—Consultas diâ  
rias de 12 á 2,—Neptuno 48.—Teléfono 1212. 

C35 1 En 

P o l i c a r p o L u j á n 
ABOGADO 

Estadio: Aguiar 81, Banco Español, Prlnci-
paL Consultas de 9 a 11 y de 2 a 5. Teléf. 12o. 

12278 Itl?—78m2Do 

NOTARIO PUBLICO 
P A B L O H E R X A N O E Z L A P I D O . 

c82 
Obrapía 43, Teléfono nüm. 159 

1 En 

ANALISIS DE ORINA 
Laboratorio Bacteriológico de la "Crónica 

Médico Quirúrgica de la Habana". 
Funtltwla eu 188T 

Se practican aa l̂isis de orina, esputos, san
gre, lecho, vinos, etc. 

P U A D O NUM. 105 
C45 l E n 

R a m ó n A . C a t a ! á . 
A B O G A D O 

DE 11 A L CHACON 17 
C—72 1 En 

CARDENAL & SEGURA 
A B O G A D O S 

E M P E D B A D O 3 0 — T E L E F O N O 818. 
26-15 D 

SANTO TOMAS 
Teléfono 1428 

COLEGIO DE V Y 2^ ENSEÑANZA 
ESTliDlüS i)X COMIO I IDIOMAS 

SÜAKEZ 2 « Y 2 8 . - H A B A N A 
DIRECTOR: 

Manuel Alvarez del Rosal 

ENSEÑANZA DEL IDIOMA 
inglés en 4 meses á riva voz, Bistema práctico 
y breve, se dan clases a domicilio y Be hacen 
traducciones, precios módicos. Informarán Co
legio del Dr. Casado, Reina 153. 213 »-b 

Una señora americana 
se ofrece para dar clases en inglés y español, 
en casa ó á domicilio, en precios módicos. 
También traducciones en los dos idiomas. 47 
calle de Habana l ü 8-5 
V/Tiss S. A. Lamb ofrece sus servicios al público 
1 "-como especialista para curar por medio dol 
masage el reumatismo, la anemia, las disloca
ciones, torceduras, etc. Especialista en masage 
faciales. Dirección: DIARIO DE LA MARINA, 
altos. 165 26-5E 

COLEGIO "VICTORIA. 

Situado este Colegio eu un higiénico, 
amplio y moderuo edificio, dotado de 
abundante y apropiado material de eu-
sefíanza, y de uu profesorado de reco
nocida moralidad ó ilustración, garan
tiza una completa y sólida educacióu, 
tanto en lo que se refiere á la instruc
ción primaria y superior, como en lo 
relativo á los estudios de aplicación al 
comercio é idiomas. 

Los pupilos reciben un trato especial 
en ftimilia y son atendidos con todo es
mero. 

Las clases se reanudan el día 2 y por 
la Dirección se facilitan líeglamentos» 

6 10-1° 
Dirigido por la señorita 

MARIANA LOLA ALVAREZ, 
Admite alumnaa externas, medio pupilas é 

internas. Enseñanza elemental y superior, 
idiomas, solfeo, piano, pintura, preparación 
de maestras. Se facilitan prospectos. Villegas 
109. 186 13-5 

P A R T I D O R E P U B L I C A N O C O N S K K V A D O U 

Designada la Comisión que ha de 
formar la coalición electoral con ios 
elementos :i ello dispuestos y constitui
da dicha coalición electoral en sesión j 
perraanente eu la calle del Consulado, ! 
número 111, do orden de.l Sr. Presi ' 
dente de esta Asamblea se hace públi
co para general conocimiento y á fin de 
que loa señores Presidentes y Secreta
rios de Comités de barrios puedan 
concurrir de ocho á diez de la noche 
para recibir las instrucciones y conocer 
los acuerdos que se adopten. 

Habana, Enero 4 de" 1004.—El Se
cretario General, Manuel Villalón. 
C O M I T É L I B E R A L N A C I O N A L 

D E L B A R R I O D E L A N G E L 

En Junta General de afiliados, cele
brada con fecha 4 del actual, se acordó 
por unanimidad recomendar y apoyar 
la candidatura del obrero Francisco 
Farnós é Iglesias, entusiasta y batalla
dor miembro de este Comité, para el 
cargo de Consejero Provincial por la 
circunscripción de la Habann. 

Lo que se hace público á los efectos 
del acuerdo. 

Habana, Enero 5 de 1004. 
Julio ¿aforen. 

Secretario de Correspondencia. 

Laburatorio Urolóprico del Dr. Viidósola 
(FUNDADO EN ÍfcS$) 

Un análisis completo, microscópico y quími
co' DOS pesos. 

Compostela S7, entre Muralla yTenlentc Rey 
VX 23-4 E 

8 $ a r I a L . V 1 l a r ó 
COMADRONA FACULTATIVA 

Consultas do una ñ tres, San Rafael 145, altos 
12754 28-15 D 

ALBERTO í DE BiMMTE 
Catedrático auxiliar, Jefe de Clínica de Par

tos, por oposición de la Facultad de Medicina. 
Especialista en Partos y enferraedades do 

Sra. Consultas de 1 a'2: Lunes, Miércolosy Vier
nes eu Sol 79. 

Domicilio: Jesús Maria 57. Teléfono 565. 
•)759 fime&es—10JI 

MEDICO-CIRUJANO 
Cir tiifino d-A Jfospital número 1, 

Enfermedades do Señoras y Cirujía especial. 
CONSULTAS DE 11 á llí.—Gratis solamente 

los martes y las sábados de 8 á 10 de la mañana. 
SAN M I G U E L NUM. 78, (bajos) 

esquina á San Nicolás. Tclféono 9029. 
C 2247 ind. 26-'<il D 

DR. M I ARTURO FIGÜERAS 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Especialista en piezas piof ésiras. Consultas 
de 7 á 11 a. m. er> la Quinta "La Purísima Con
cepción" para sus socios. De 12 á 5enEaco-
bar7tí. C—22J0 26-20Dbr 

r , J t u g u s i o J i e n i é 
PRIMER CIRUJANO-DENTISTA DEL 

"CENTRO GALLEGO." 
COJÍStoS n 8 á 5.—GABINETE HABANA 8. 
11 2G-r:E 

MARTIHEZ PLASENCIA. 
fc-e hacen análisis clínicos de sangre, esputos, 

orina, etc. y análisis de química general. 
CONSULADO 95 TELEFONO 416 

C 83 -1 En 

S a n t a A n a 
Colegio de lí y 2í Enseñanza, para niñas y se

ñoritas. Academia preparatoria para maes
tras, ^ Literatura, Ciencias, Música, Dibujo al 
Creyón, áJUi acuarela y al óleo. 

Bordado de todas clases. 
Inglés (gratis.) 
Cuenta con un escogido cuerpo de profeso» 

res. Campanario 117. 
Las clases de este plantel se reanudarán el 7 

el presente, lo que nacemos saber é los seño
res padres de familia que quieran confiarnos la 
instrucción de sus hijas. 

Se facilitan prospectos y admiten pupilas, 
medio, tercio y externas. 

La Directora. Francisca Varona, viuda de 
Cortina y la Vice-Directora, Angela de Varo-

23'2 8-5 
Miss Adele Forster 

acaba de llegar de Nueva York v se ofrece pa
ra dar lecciones de inglés, ©apaflol, etó. á ni
ños y adultos. Dirigirse á Industria 125 

139 4-8 
ABOGADO 

Galiano 79.—Habana.—De 11 á 3. 
c 2272 26-21 d 

DR, RAFAEL PEREZ VENTO 
Catedrático de la ESCUELA DE MEDICINA. 

Sistema nervioso y enfermedades mentales. 
Lunes, miércoles y viernes de 12 á 2. Berna-

za 32. c 2221 12 D 

T .oís. 
y <lc 

Dr . J o s é / . 
Médico de Tubei ^ 

ferinos <UM pecho. 
MANRIQUE 71.—Consultas de 12 á 3. 
IXÍOI 26-Db29 

D r . M a n u e l B a n g o y L e ó n 
MEDICO CIRUJANO 

De- regreso de su viaje á Europa y los Esta
dos Unidos ha abierto nuevamente su gabine
te de consulta en la calle del Prado 343̂  de 1 
á 4. c 2206 312-9 Db 

D R . R . C U 
OCULISTA. 

Miguel A n t o n i o Nogueras, 
A H O G A D O 

Domicilio: Sna Miguel 64, de ocho á doce. 

¿QUE ME CONVIENE? 
P a r a m i T o s 
E l Licor do Brea del Dr. Cou^úJcfi 
P a r a m i A s m a 
E l Licor de Brea del Dr. González, 
P a r a m i B r o n q u i t i s 
E l Licor de Brea del Dr. González 
P a r a m i s R e s f r i a d o s 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a m i E x p e c t o r a c i ó n 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a m i C a t a r r o P u l m o n a r 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a P u r i f i c a r m i S a n a r e 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a c o m b a t i r m i A n e m i a 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a h a c e r m e e n g o r d a r 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a p o n e r m e de b u e n h u m o r 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
P a r a c u r a r m e , d e j a r m e t r a 

b a j a r y g a n a r d i n e r o 
E l Licor de Brea del Dr. González. 
¿Dónde se fabrica el Licor de Brea 

del Dr. González! 
E n la Botica ''San José" calle de la 

Habana esquina á Lamparilla. 
¿Dóudo se vende y se encuentra? ! 
E n todas partes como la gracia de 

Dios. 
e l l E 

DE. JOSE i . TiBOADELA. 
MEDICO-CIRUJANO. 

"E s t u <! i o e s p e c i a l ^ 
Enfermedades del pecho y del aparato 

digestivo. Consultas diarias de 2 a 4. 
Gratis para los pobres Martes j Viernes de 

3 a 4. NEPTUNO 47. <.î o7i ae i>b g¿ 

DECíor CarM-Dicíor Soiwi 
CIEÜJAHOS BEL HOSPITAL i l . 

DE 12 A 2 
Consultas sobre enfermedades de señoras, 

y cirugía general. San Nicolás 76 A. (bajos). 
^ 125 '26-SE 

Consultas de 12 á 2. Para loa pobres $1 al 
mes. Manrique entre San Rafael y San José. 

C 2'2¿S 26 14 D 

¡DR. NICOLAS S. DE ROSAS 
ESPECIALIDAD 

en Enfermedndos de mujeres, partos y cirugía 
Consultas de 12 á 2. Empedrado 52. Teléfo

no: 400. 12927 26-18 Db 
Dr. Manue l Del í in , 

M K D I C O I>E N I Ñ O S 
Consultas de 12 á 2.—Industria 120 A. esquina* 
San Miguel—Teléf. 1226. Q 

Manteca de CACAO 
- P U R A -

En Wopcs á 45 ceatavos I M 

Por l i t e á cincuenta centavos. 

" í t ^ e z t m y l ^ a r U n i c a 

D r a C * E n F i n l a v 
Especialista eu enfermedades de 

ojos y 
Consultas de 12 á 3. 

C 23 

los 
de los oídos. 
Teléf. 1787. Reina nüm. 123 

1 En 

P E L A Y O C x A R C I A 

ORESTES F E R R A R A 
A B O G A D O S . 

Telfefono: 887. 
C30 

Empedrados. 
1 En 

Cirugía en general.—Vías Urinarias.—Enfer 
medades de Señoras.—Consultas de 11 a 2. La 
gunas 68. Teléfono 1342. C-2270 2lDb 

DR. GUSTAVO LOPEZ 
E N F E R M K O A D E S del C E R K B H O V de 1o3 N E R V I O S 

De regreso de tu viaje á, Europa, reanuda sus 
consultas en Pclascoaín 105.'̂  próximo áKeina 
de 12 á 2. 

C—108 6 E 
D R . J O S E A . F R E S N O 

TELEFONO 447. 
Vías urinarias y afecciones venéreas y sifilí

ticas,—Enfermedades de señoras.—Cónsul tas d« 
1 á 3. Lamparilla 78. c 2269 21 D 

U l l . A N O E L P . P I E D R A . 
Mr.mco CmiTJANO 

Especialista en las enfermedades del esto
mago, hígado, bazo é intestinos y enfermedades 
do niños. Consultas de 1 á 3, en su domicilio, 
Inquisidor 87. c2271 21 D 

Pie! .-¡áíSiis.—Venéreo.—Maies de !a sangre. 
Tratamiento rápido por los últimos sistemas. 

JESUS MARIA 91, DE 12 á 2. 
C 3) I En 

ABOGADO 
l>e 12 á 4. Agumr 19. Teléfono 111. 

C 32 1 En 

Dr. Abraliani Pérez Miró 
Ti-atainieuto fiel alcoholismo crónico 

Consultas: de 3 á 5.—Consulado 78. 
Teléfono: ÍW l. Vedado 6? esquina á P. 

c. 109 _ 4 E 

D R . A D O L F O R E Y E S 

D E N T I S T A Y MEDICO 
Medicina, Cirujíay Prótesis de la boca. 

B E R N A Z A 36 
C 33 1 Bu 

Dr. Juan Pablo García 

¡OL 85, 87 y 89 
C-101 indfi 2G-4 

ta 
muerto, con el objeto de propender á 
en exterminio, por ser un animal dañi 
»o, que devora rápidamente las aves 
de corral, y se reproduce de modo ex-
traordiuario y autorizado el que suscri-
De para reglamentar la forma de pago 
de dicho premio, La dispuesto lo si
guiente: 

ios m m i de m n m 
se curan tomando la PEPSINA y RUI
BARBO de BOSQUE. 

Esta medicaciés produce excelentes 
resultados en el tratamiento de todas 
las enfermedados del estómago; dispep
sia, gastralgia, indigestiones, digestio
nes lentas y difíciles, njareos, vómitos 
de las embarazadas, diarreas, estreñi
mientos, neurastenia gástrica, etc. Con 
el uso de la Pepsina y Ruibarbo, el en
fermo rápidamente se pone mejor, di
giere bien, asimila más el alimento y 
pronto llega á la curación completa. 

Los principales médicos la recetan. 
Doce años de éxito creciente. 
Se vende en todas las boticas de la Isla 

VIAS 
Consultas de 1242 

C2S 
URINARIAS. 

LUZ NUM. 
1 En U 

D r . A r í s t i d e s Mes tro 
Consultas sobro enfermedades nerviosas y 

mentales. Aplicaciones eléctricas. Lunes, 
miércoles y viernes, de 2 á 4 de la tarde. Esta
blecimiento hidroterápico Reina 39. 

c 27 1 En 

Enfermedades del Estómago é Intestinos ex
clusivamente. 

Diagnóstico por el análisis del contenido esto
macal, procedimiento que emplea el profesor 
Hayem del Hospital de San Antonio de París 
aplicaciones para Sras. y Caballeros de MASA 
JE, Electroterapia 6 Hidroterapia sin percu
sión (drap mouillé) por un personal idóneo 
bajo la dirección del Dr. Reyes. 

Consultas de 1 4 3 de la tarde;—Lamparüla7i 
altea.—Teléfono 874. c 110 4E 

DrTJTSaiiios Fernández 
OCULISTA 

m o i s i « b m m m 
C A R L O S I I I NÜM. 14. 

Dirigido por Religiosas Dominicas francesas. 
Enseñanza elemental y superior en francéá, 

inglés y español. Clases particulares á precios 
convencionales. 

Las clases se reanudarán el día 4 de Enero. 
55 8-3 

C L A S E D E INGLÉS 
T>. Ramón D'Meza, ex-catedrátlco propíe-., 

tario de inglés del Instituto do 2t EMeflanasE* . 
de la llábana, se ofrece para dar clases dé« 
Inglés, en su domicilio, Concordia 183, entra ' 
Espada y San Francisco. 

Q 26-30 

A L F E E D BOSSIÉ 
Al marcharse para Matanza? se despide da 

sus querido» alumnos y amigos, deseándoles 
un fel̂ z año nuevo. J2893 

Academia de F Herrera 
Profesor mercantil. Obispo 88 altos.—Jdlo 

mas, estudios do aplicación al comercio é Ins
trucción elemental y superior. 

158 26-5 En. 

"SAN ISIDRO". 
OLEfilO DE EHSEMNZA COMPLETA 

E L E M E N T A L Y S U P E R I O R 
Academia Mercantil de Idiomas y 

especial preparatoria para toda 
clase de carreras. 

A M I S T A D 9 5 
entre Dragones y Barcelona.—Habana. 

Reanudó sus claess el día 4. 
Admite alumnos internos y externos. 
Se facilitan impresos é informes en la direc 

ción del mismo. 
AMISTAD 95 HABANA. 178 4-B 

P R O F E S O R 
Sacerdote graduado en las Facultades de 

Derecho y Filosofía y Letras y con practica en 
la enseñanza, se ofrece á ílos colegios y padres 
de familia. Dirigirse al P. Aparicio Monte 45 
Hotel. 188 4-5 

a m a k u i / R a 33. 
DIRECTORAS: MIELES MARTINON. 

Enseñanza elemental y superior. Idiomas 
Francés, Español 6 Ingles, Religión y toda 
clase de bordados. 

Se admiten pupilas, medio pupilas y exter
nas. Se facilitan prospectos. Las clases pe 
reanudan el 4 de Enero. 13169 9-2 

a m m m m i i m i 
Colegio de 1í y 2? Enseñauza para 

Niñas y Señoritas. 
Academia preparatoria para maestras 

O o i x o o r d i í ^ o . 
Las clases en este plantel se reanudar&n el 

dia 4 de Enero 1934.—Lo que se hace presente 
á los padres de familia. Él cuerpo de profeso 
res «« escogido. 

Cartilla 2-50. 
Enseñanza elemedtal $4-25 oro. 
Enseñanza superior ?5-30 oro. 
Preparatoria para maestras f5-30 oro. 
Piano y Solfeo f 4. 
Pupilas 121-20 oro. 
Medio pupilo f 15-90. 
Tercio pupilo $10-60. 

Escritura en m&quina, dibujo natural, inglés 
labores y flores de todas clases, gratis.—La Di 
rectora, América Willz. Itl-7m2 

Ha regresado de su viaje & 
105.—Coatado de Villanueva. 

C2273 
Europa.—Prado 

26-21 D 

S. Cando Bello y A rango 

Dr. R. 
Tratamiento especial de Sífj'lsy Enfermeda

des venéreas. Curación rápida. Consultas de 
12 & P. Teléfono;854. Egido núm. 2, altos, 

0 23 1 En 

A r t u r o M a ñ a s y ü r q u i o l a 

J e s ú s M a ñ a B a r r a q u é 
N O T A K I O S . 

AMARGURA 32. TELEFONO 814. 
C 24 1 En 

A B O G A D O . 
02222 

H A B A N A 65. 
13 D 

D r . G a b r i e l Casuso. 
Catedrático de Patología Quirórgica y Gine

cología con su Clínica del Hospitnl Mercedes. 
CONSULTAS DE 12 A 2. VIRTUDESES?. 

C—2293 27 D 

SANTA TERESA DE JESUS 
Colegio de señoritas 

Concordia 77 
Este colegio reanuda sus clases el día 7 de 

Enero. 
Admite pupilas, medias pupilas y externas 
La Directora Elvira Valdes Aguirre. 

84 8-3 
TNOLES EN DOS MESKS.—Método Progresi 
•* vo. á 50cts. en las mejores librerías. Su au
tor fe. Menéndez IJanciella, educado much 
años en Londres, da lecciones á precios corrien 
tes. on diferentes colegios, casas particular 
y en sr academia Compostela 78 altos 

5ti 8-S 

LE6I0 FRANCES. 
OBISPO 58.—HABANA. 

Pirec tora í Mil©. Lconl© Olivíep 
jEl limes 4 de eneró se reanudan 

laS clcLseB, 
Enseñanza Elemental y Superior.—Religión, 
Francés, Ipglés, Español, Taquigrafía, Solfedi 
Labores, etc. 

PREPARACION 
PARALOS EX AMENES DE MAESTRAS, 

Se admiten internas, fnedlo Internas y ex-
Se facilitan prospectos. 

13200 15-29DO 
C L A S E S D E P I A N O . 

Una buena profesora se ofrece para dar leo* 
clones de piano & domicilio, 6 en su casa calla 
de Amargura 87 . Precios módicos. G 
" TNA SEÑORITA AMERICANA que ha sido 

'̂ durante algunos años profesora de las es
cuelas públicas de los Estados Unidos, desearía 
algunas clasea porque tiene varias horas deso-« 
cüpadas. Dirlgiree ái Miss H. edlílolo del "Día» 
rio de la Marina" 12741 26-15D 

I SmOS BEPRES1TÁW MSÍ?0S 
para los Anuncios Franceses son los 

I SmfflAYENCE F A V R E j C 
18, rué de la Grange-Bateüére, FARIS 

C0L0RACI0 
DB LAS 

BARBAS y del PELO 
CON E L 

EÍTIMWIMES 
de GÜESQUIN, Químico en Paris 

En La Habana: de JOSÉ SARRAéHijo 

Fósforo 
natural orgánico 

asimüablo. 

^ G R A G E A S y GRANULADO ^ 

S I f ó s f o r o es l a T i d a l 
Desórdenes de la Nutrición, Ajaemla, 

Clorosio, Raquitismo, 
Extenuación física é intelectual. 

Neurastenia, Diabetes, Embarazo, 
Lactancia Crecimiento penoso. 
Convalecencias, Debilidad senil, 

Fosfaturia, Impotencia. 

Tuberculosis 
AfecQlonBs pulmonares 

Gragona é inyeocícm hipodertn. 
LECITINA LEMAITRE 

G U A Y A C O C A D A , 12. R. Vavin. TcMa ei U4u lt! hrQK! 

• CHLÓROSIS 
(Colorea pálitloa) 

L-EUCORREA 
( Sloreo blaticas) 

con JLlbuminato de H i e r r o 
Aprobada pos l o s Mtoicos os lob Hospitales ( M E D A L L A S DE ORO) 

Es el mejor de todos los Fcrrufflnosos para la curación de todaa las 
enfermedades provinientes de la Poorcxa de h% Sangre. 

F A R I S . COTalAN y C", 49, Rnd da Maubeuge, y en las farmaclaa 

EL APIOL x* «o <j ia.1 a. x-issa 
loa MBNSTMlOfl 

c 56 En 

D R . E R A S T Ü S W I L S 0 N 
Médlco-Clrujano-Dentlsta 

Horas: de 8 á 4. Monte 51, frente al Parque 

R a m ó n J . M a r t í n e z 
ABOGADO, 

SE HA TRASLADADO A AMARGURA 82. 
C25 1 En. 

D r . E n r i q u e P e r d o n o . 
VÍAS URINARIAS 

E S T R E C H E Z I>E L A ü i t E T K A 
JesOs María 33. De 12 & 3. O 20 1 En 

do Colón. 306 26-8 E 

DR. A. SMVER10 
MEDICO-HOMEOPATA. 

Especiullata en enfermedades de 1 
los niños. 

Cura las dolencias llamadas 
necesidad de OPERACIONES. 

Consultas do una á tres.—Gratis para 108 po
bres.—Teatro Payret, por Zulueta. 

13110 156.24Db 

Sras. y 
quirúrgicas sin 

Dr. Luis Moiitané 
Diariamente consultas y operaciones de 1 & 3 

—San Igasoio 14.-OÍDOS, NAJBIZ y GAR
GANTA. 

C21 ' l E n 
D r . G o n z a l o A r ó s t e g u i 

M E D I C O 
de la C. de Beneficencia v Matcruidad 

Especialista en las enfermedades de los nlñoa 
médicas y quirúrgicas. Consultas de U a l* 
Aguiar 108^.-Teléfono 824. 

C22 lEn 
DR. FRANCISCO J, 

Enfermedades del Corazón. 
VELASCO 
Pulmones Nar-

C A R M E I N E 
E L I X I R y P A S T A D E N T I F R I C O S H I G I E N I C O S 

Recomendados »or las Notabilidades medícales. - Adoptados por el mundo elegante y artista. 

D E N T I F R I C O S C A R M E N E POR MEDIO 
DE LOS 

S E OBTIE>E : 
La antlseptia de la boca; 
La Jblancura tie losdientes sin alteración del esmalte; 
La pureza y le fisseura del aliento; 
El empleo cotidiaw de ios DENTIFRICOS CARMÉiKE, 

pues, es indispeisaJjie á las personas cuidadosas 
tie la belleza y di la conseruación de sus dientes. 

EXIGIR EL SELLO ATILTFGmHlA.C A R IW É i N E . 
Depósito general: G. 1RUNIER, 110, calle de Rjvoll. PARIS. 

Depósitos en La Habana : V I U I J A do .TO*IG S A I¿ I ¿ A é H I J O , y ea las principales Períumeriaa y Farmacias 

viosus y de la Piel, (incluao Venéreoy Sífilis).— 
Oonsaltas de 12 á 2 y dias festivos de 12 & 1.— 
fÜAüü 19.-Teléfono í&3. 019 I En 

oriuia tomad una gruida 
GOTOSOS 

InnfeMivK. Ocho vacos maa activa que la LUbina. 
E l nnyor rt^olrenia conocido del Acido úrico. 

MiDV^íauú^Honoré.í-ARlS/ «o lit d»m¡, Ftmiolti y Dniutrtti 



D I A R I O D E L A M A R I N A — E d i c i ó n d e l a m a ñ a n a . — E n e r o 8 d e 1 9 0 4 . 

SESM ILXÍCIPAL 
DK AYER 7 

La sosión municipal de ayor c-vnuen-
t.6 á las cinco iüen<* diez minutos de la 
larne. 

Presidió el Alcalde, señor (TParr i l l . 
Aprobada el acia de la sesióu aule-

rior. el Cabildo se dió por enterado de 
la parte dispositiva de una sentencia 
del Tribunal Supix-mo, declarando sin 
ln!,raf t i n-nirso do alzada rstnoleeido 
por D. Lázaro Cowkr coutra la senten
cia de la Audiencia que desestimó la 
demanda establecida por dicho señor 
contra el Aynutaniituto, en cobro de 
pesos. 

Después de una laiga discusión sobre 
la apertura ó «pcisteucia de la calle de 
Carvajal, se afordó que cu la próxima 
sesión se traigan al Cabildo todos los 
antecedentes Ijue existan en la Sección 
de Policía l/rbana en las oücinas del 
Arquitecto, tfobre este asunto. 

Los tres expedientes que había for
mados sobra la apertura de la calle de 
Carvajal ha/i desaparecido de las ofici
nas municipales, habiéndose mandado 
instruir otro expediente en averigua
ción de es* pérdida, con objeto de cas
tigar á los que resultaren culpables. 

Se despacharon otros expedientes de 
poca iinporlar.cia y se levantó la sesión. 

L A A. F. MF.RWILL 
En lat-tre í?alió para Cayo Hueso, ayer, 

esta coleta americana. 

NOfílMS MCIiLE 
BESALAMIENTOS PARA HOY 

T l l I B U N A l i S U P R E M O . 

S a l a de lo C r i m i n a l : 
Impugnación Fiscal al recurso inter

puesto por Antonio Vizoso en causa se
guida contra Gaatayo Rodríguez y otros, 
por violación de la Constitución. 

—Infracción de Ley. Mauricio López 
Luna en causa por lesiones. Ponente: se
ñor Agnirre. Fiscal: sefior Travieso. Le
trado: r-eñor García. 

—Idem ídem Mannel Jorge en causa 
por lesiones. Ponente: señor Gastón. 
Fiscal señor Divinó. 

Secretario. Sr. Castro. 

Por circular fechada en ósta el 9 del mes 
próximo pasudo, nos informan los seño
res Coto y Sun Pedro que ha sido modifi
cada de mutuo acuerdo la soe'iedací que 
giraba bajo dicha razón social, por la de 
Manuel Coto, S. en O., quedando de socio 
comanditario don Felipe San Peeiro Polo 
y único «érente D. Manuel Coto Goris. 

Juzgados Correccionales 
P R I M E R D I S T R I T O 

Sesión del día 7 
En los juicios celebrados en este día, 

fueron sentenciados: 
A 30 días de arresto, Jaime Alvarez 

Valdés, por portar armas. 
A 25 pesos de multa, Jenaro Busta-

mante, por escándalo y maltrato de obra, 
A 20 pesos de multa, Florcnce Raselú, 

por embriaguez y escándalo. 
A 10 posos de multa, Bonifacio Fer

nández Castañer, por escándalo. 
A 5 pesos de multa, Blanca Ros». Váz

quez Pérez, por escándalo. 
A 2 pesos de multa, Manuel Avares, 

por faltas, 

Una novedad EN Albisu.—Opera 
j zarzuela tenemos en Albisu esta no
che. 

La ópera es la de Mascagni, la bella 
y siempre aplaudida Cavallería Huética-
na, cuyo acto único llenará la primera 
parte de la función. 

La dirección artística del Albisu ha 
dado á los papeles de Cavallería el si
guiente reparto: 

^intuza señora Chaffer. 
señora Guzrnán. 
señora Biot. 

T n s i f a señor Matheu. 
Aifio señor Tapias. 
Después de Caialleria Rusticana se 

pondrá en escena ta graciosa zarzue
la de Amichas que lleva por título 
CWonH eo'.orao, que liega ya, con la de 
hoy, al número séptimo de representa
ciones. /iíüAi 

Estará Albisu como en sus mejores y 
más l'avorecidws ñochas: 

El primer viernes de moda del año. 
U n i A . — 

Cuando pienso en '.os séres que no existen 
y llenan con su luz ei mundo entero, 
y en los que viven sin fijar con nada 
la utcn'.ióa superior del universo, 
entonces, iisisliendo á la apoteóais 
del alma etcrnn sobre el frágil cuerpo: 
—¡Qué de muertos, exclamo, que están vivos! 
—¡Qué de vivos. Dio» mío, que están muertos! 

Santiago Excuti Otrego. 
(Chileno). 

A i manaquk dk G r s m — L o s ama
bles dueños de la gran Farmacia y 
Droguería de Galiano 129, nuestros 
amigos los señores ifajó y Colomer. 
nos han hecho ya su acostumbrado ob
sequio anual, que esta vez, como siem
pre, hemos recibido con el mayor pla
cer. 

Trátase de los almaLaques exfolia
dores de pared para 190-1. 

Declaramos, sin ambajes y sin ro 
deos, que eutre tantos almanaques como 
han llegado á nuestras manos son ésto» 
de los señores Majó y Colomer los que, 
en su género, más nos han gustado y 
mejor nos han satisfecho. 

Vemos en ello algo más original, 
más artístico y más chic. 

Son verdaderos cuadros. 
Han querido los amigos Majó y Co

lomer que los almanaques correspon
diesen por su lujo y su novedad al ran
go é importancia de la Farmacia y 
Droguería de su nombre y lo han con
seguido, en realidad, de un modo com
pleto. 

Les felicitamos á la vez que agrade
cidos acojemos el obsequio. 

E l Triaxón.—Desde hace más de 
nna semana nuestro amigo Gabriel Ra-
mentol no sale de las oficinas de la 
Adnana en las horas laborables, pues 
todas las necesita para despachar el cen
tenar de facturas que ha recibido por 
los últimos vapores. 

Esos despachos terminaron ayer, y 
en la misma tarde llegaban á E l Tria-
nón, Obispo 32, las enormes cajas re
pletas de sombreros, de todas clases y 
formas. 

De Inglaterra, con la firma de los más 
acreditados fabricantes, ha recibido Ga
briel Ramentol sombreros de fieltro y 
de castor, legítimos, flexibles, de varia
das formas, de copa alta y baja, de alas 
ancluis y estrechas, de colores suaves y 
do colores vivos y todos elegantísimos. 

Y de Panamá, la miera república, re
cibió también nuestro amigo cuatro ca
jas con panamá» de distintos tejidos, 
d« sde el más grueso, epie vale un cen
tén, hasta el más fino, por el que ten
drá qué pagar el que lo adquiera trein
ta ó cuarenta monedas. 

Además de los sombreros, se ven 
también en las vitrinas de E l Trianón 
otros artículos, importados de Alema
nia 6 Italia, que están llamados á obte
ner gran éxito. 

Nos referimos á los cinturones de seda 
y pasamanería para las damas y á los 
cuellos de finísimo encaje para ser colo
cados en las blusas y corpiños de las se
ñoras. 

Estos artículos los vende Ramentol 
casi á precios de fábrica. 

Y, en fin, para niños hay en E l Tria
nón una gran existencia de gorras. 

La nota final.— 
Viaje de boda: 
L a mujer, al pie de una montaña. —Esa 

montaña me aterra. ¿No podríamos 
encontrar un burro para hacer la as
censión? 

E l marido. —Apóyate en mí, ángel 
mío. 

La TOS, CATARRO, fluxión 6 resfrindo se 
domina inmediatamente con el PECTORAL 
DE A N ACA HIT IT A Y POLIGALA de Larra-
zabal. No tiene rival en el mundo tan precio
so medicamento. 

ASMA.-Con el E L I X I R ANTIASMATICO 
de LARRAZABAL se obtiene alivio en los pri
meros momentos de tan penoso padecimiento. 
Pruébese. 

Delicias del Tocador. 

A r t í c u l o s Ind i spensab ie s 

Para Ei Sello Sexo. 

" E l P e r f u m e 

U n i v e r s a l . . . " 
•a. 

AGUA DE FLORIDA DE 

MÜRRAY & LANMAN 
Para el Pañuelo, Tocador y Baño. 

T Ó N I C O O R I E N T A L p a r a e l c a b e l l o . 
Auraenla, perfema y suaviza el Cabello. Da vigor á las raicet. 

Quiia la caspa. Impida las cana» y la caída del cabello. 

C U I D A D O CON L A S FALSlFlCACJOKEe¡ 
Exí'a^e siempre la "Marca Industr ia l" con e! nombre de 

L A K K A F J & K E W Í P , P4EV/ Y O R K . 

S e ñ o r i t a R o s a H o d r i g u e s 
. , . . j e jo culta sociedad de la Habana y al público en N -

NoScon,lnce nnonciar á las señoras de la cui eU¡im05O establecimiento de mer-
neral, qu« acaba do llegar á esta ciudad la que ^ f~ STERN BROS 
• erías que gi a en Nueva Yo rk ^ « ^ " ^ 1 1 ^ na algnnoa días y Uae consigo un nmestrnrio 

L a rcforila seGonta voru^occr& e n ^ Haba frtcueDtet ^ como 
completo de u-tículof, para sefiorjis y niños, y 
eintas, telM <e algodón y ,anft; c^; et°- do ftctuainiente en el Hotel FLORIDA, Obispo y Cu-

L a etadarepresentante f \ * ^ f ° e ^ ]o dcaeen, el muestrario que trae consigo. Lo* 
ba.domlc P'^nexam.narUssello.aa que tttendldoB con el mayor cuidado, es
pedidos o eiuMfOt que se bagan A dieba seüoi *• aera 
mero y ¡woiUtud. 

Esta,tin.s dos semanas. A a 

LOMBEICES. Las madres debea pedir para 
sus bijos los PAPELILLOS ANTIHELMINTI
COS de Larra^abal, que arrojan las lombrices 
con toda seguridad y obran como purgante 
inofensivo en los niños. 

GRAN PURIFICADOR DE LA SANGRE— 
La ZARZAPARRILLA de Larrazabal es el de
purativo y temperante de la sangre por exce
lencia. No hay nada mejor. 

Depósito: Riela 99, Farmacia y Droguería 
SAN JULIAN.—Habana 

t 2882 26-19 Db 

Sbccí fls I t ó s PersoM 
A cuantas personns sufren de insomnio, dejaiuecas 

ó de neuralgiaa. les r(.-cumendam(>» el E I . 1 X I B P O L I -
B R O M l ' R A D O Y V O N , tan celebrado por los m é d i c o s 
de todo* lo« paises desde bacc treint» años. 

EUGEINE PRUNIER 
N U E V O F E R R U G I N O S O X O ESTREÑIENDO 

I D I UXT 3 3 I F t . o 
SOBRE 

A L H A J A S Y Y A L O K E S 
INTERES MODICO 

EN LA NUEVA MINA 
8 , : O e : z » X 3 . £ i ! Z ^ , 3 

M a n u e l Torrente y Op. 

C—2239 alt 12 12 Db 

CRONICA RELIGIOSA 
D I A 8 DE EXERO DE 1904 

Este mes está coasagrado al Niño Je
sús. 

E l Circular está en Santa Teresa. 
Santos Severiuo, obispo, Teófilo, diá

cono, Maximiano, Eladio, y Eugenio, 
mártires, Severo, Apolinar y Aldrico, 
confesores; santa Gudula, virgen. 

San Severino, obispo. San Severino 
fué abad en Baviera, y el Señor le dotó 
con los dones de profecía y milagros. Es
te Santo, después de una vida resphin-
deciente en todas las virtudes, entregó 
su espíritu al Señor el año 481. 

San Teófilo niíirtir. Este glorioso san
io habiendo desechado los error* s del pa
ganismo, abrazó con entusiasmo religioso 
la Religión Cristiana. Llegó esto á no
ticia de los perseguidores de los cristia
nos y así fué preso inmediatamente nues
tro santo, y llevado á la presencia del 
procónsul, confesó con notable vaieutía 
que por nada dejaría de ser cristiano, por 
lo que mandó fuese entregado al verdu
go. 

En fin, después de diferentes tormen
tos, habiéndolo echado en una hoguera, 
entregó su alma al Criador, durante la 
persecución del emperador Diocleciano. 

FIESTAS E L VIERNES 
Misas solemnes.—En la Catedral la de 

tercia á las ocho y en las demás iglesias 
las de costumbre. 

Corte de María—Día 7 — Corresponde 
á la Purísima Concepción, en San Felipe. 

Habiendo acordado contraer matri
monio 

el Sefior 
Don Richard Gutmann, 

comerciante, natural de Oberdorf, Ve-
resheira (Wurttemberg) 42 año de 
edad, vecino de la Habana, hijo legíti
mo del señor don Leopold Gutmann y 
de la señora doña Matilde de Ober-
dorfer y 

Señorita doña Marie Luise de 
Vignier, 

natural de la Habana, hija legítima del 
señor don Luis de Viguier y de la se
ñora Ramona Sert de Vignier; con 
arreglo á la ley Alemana de 4 Mayo 
de 1870, se publica para los fines con
siguientes. 

Habana, 2 Enero de 1904. 
E l Ministro del Imperio Alemán 

Heiatze. 
332 i . 8 

LIBROS E DÍPRESOS 
Papel de cartas y sobres de lu to , 

clase muy buena, de hilo, un peso 100 plie
gos y IDO sobres. Tarjetas y sobres de luto, 100 
tarjetas con sus sobres impresos f l . Obispo 85, 
imprenta y Ubrería 285 4-7 

AGENDAS DE BUFETE 
Libro de apuntes diarios para 1904. 
Trae además nombres y apellidos, profesión 

y demás señas de todos Ion habitantes de la 
Habana, Regla, Casa Blanca, Cerro, Vedado y 
Jesús del Monte. Un tomo bien encuadernado 
UN PESO PLATA. Obispo 86, librería. 

264 4.7 

ARTES Y OFICIOS. 

JHS. 

£1 domingo, Dios mediante, predicará el P. 
Capellán. R. K.—A. M. D. G. 288 It7-2m8 

PrimitiYa Real y muy Ilustre ArcliícolraSia 
- D E -

María Sima, de los Desamparailos, 
P K O G i v A M A 

délas solemnísimas festividades A MARIA 
SANTISIMA DE L08 DESAMPARADOS, 
costeadas por el Sr. D. Eduardo Planté Vial, 
Vice Presidente de esta Ilustre Archicofra-
día: 
E L 8A BA DO 9, A las 6 de la tarde, rezo del 

Santo Rosario, Letanías del maestro Munent 
y Salre del maestro Pnig. 

E L DOMINGO 10, á las 9 de la mañana, se 
celebrará la solemne fiesta con sermón & car
go del R. P. Fray Paulino Alvarez, de la Or
den de Predicadores. Se ejecutará á gran er-
questa la Sinfonía en tres tiempos y la misa en 
tíi-bemol del maestro Pastor.—Ave María de 
Gounod.—Himno del maestro Ubeda y Melo
día y Benedictus para cuerda con sordina del 
maestro Pastor, el cual dirigirá la orquesta.— 
Tomarán parta los notables artistas Señora 
Cbaffe y 9r. Baidovi, Srta. Balat y Sra. Soto, 
el eminente bajo Sr. Jordá y los distinguigoa 
cantantes Sres. Matheu, Mázaga, Rigal, Fuen
tes, Pérez, Sauri, Pastor y otroa 

Se ruega encarecidamente á los Sres. her
manos de la Archicofradía su asistencia á es
tos actos. 

Habana 7 de Enero de 1904. 
Nicanor S Troncoso, Mayordomo. 

C—126 It7-íím8 

MR. SAMUEL VIGEESS 
M. A . S. N . E. 

Ingeniero constructor del Central 
Chaparra: se ofrece á l o i Sres. Hacen
dados é Industriales para lerantar pla
nos, hacer proyectos de instalaciones 
geueralesr ó consultas sobre reformas y 
alteraciones de los aparatos existentes. 

Dir i jan la correspondencia al cuida
do de los Sres. , J . Balcells y Cp., Amar
gura 34 ó The Bacock & AVilcox Co.. 
calle de la Habana 116^ . 322 10-8 

( O N s r i / r o R A 
sonámbula de lucidez y doble vista y confe
rencia fllosóñcas y frenológicas, de diez de la 
mañana á cinco de la tarde 1 peso plata. In-
dustrio 109. , 1&4 4-6 

S e ñ o r i t a s S o l e r 
Se ofrecen para toda clase de bordados. Ad

miten aprendizas. Lealtad 126 entre Reina y 
Salud. 137 8-5 
A VISO.—DEL T R E N DE CANTINAS QUE 

-^habiendo cambiado de cocinero, hoy puedo 
ofrecer á mis marchantes el nuevo servicio de 
comida bien sazonada y puntualidad en el ser
vicio como lo hace el maestro Escandó n. Con
sulado 126 133 4-5 

k m á los M o s pirietarlos ile casas 
se les ofrece un albanil por el trabajo, pre
cio muy reducido; para solar pisos de 
mosáicos y todo trabajo de albañHería. 
Recibe órdenes Bernaza 55, Feruaudo 
Puigjané y López, albañil. 

13294 26-30 D 

N E L L Y K I L L i A M 

"La Mia Palmista" 
Muéstreme su mano y le diré quién es.-Con

sultas üe 9 á 5. 
Z V L U B T A 73, i i v h u e v o 

18139 18-25 D 
HGJálÁTERÍA DE JOSE PüIS. 

Instalación de cañerías de gas y agua. Cons
trucción de canales de todas clases. Ojo, En la 
misma hay depósitos para oasuro, botijas y jai-
nos para lecherías. Industria esquina a Colon. 

O 2304 26 27 d 

•¿i 

IGLESIA DE SAN FELIPE 
A r c l i i c o í r a d í a d e l S t o . N i ñ o J e s ú s d e 

P r a g a . 

E L DIA 8 de ENERO: A las 8 de la mañana 
empezará el Novenario, rezándose todos los 
días una mina en el altar del Niño Jesús de 
Praga, y diciéndose á continuación la Novena. 

E L DOMINGO 10: A las 8>3', Misa solemne.— 
A las 3 de la tarde: Junta general de Asocia
dos.—A las 6: Exposición del Smo. Sacramen
to, Rosario, Novena y cánticos al Niño Jesús, 
Sermón, Reserva. 

E L SABADO 16: Al anochecer SALVE á ia 
Santísima Vireen. 

E L DOMINGO 17: Fiesta del Dulce Nombre 
de Jesús.—A las 7^ de la mañana. Misa de Co
munión general.—A las 83í, Misa solemne áto
da orqnesta ÍA. Lejeal en re mayor) Sermón 
por el R. P. Aurelio C. D.—A las 3 de la tarde 
Consagración y procesión de los niños.—Al 
Anochecer; Rosario, plática y procesión con 
la imagen del Sto. Niño Jesús de Praga. 

Hay muchas indulgencias concedidas á estos 
actos. -04 lt5 l l m E n S 

I G L E S I A D E B E L E N . 
E l sábado 9. tendrá lagar el acto religioso 

á las ocho de la mañana en la capilla de San 
Plácido. Durante la misa de comunión, el coro 
de las Hijas de María ejecutará piadosos cán
ticos, acompañados de los acordes del piano y 
otros instrumentos de música. 

A. M. D. G. 
238 3-6 

FríDiítiya Real y En? fllro. Wicoíradia 
DB 

M - S t m a . de los Desamparados 
Por gracia extraordinaria de 8. B. el Papa 

León X I I I , ha rido dtclarado " Privilegiado" 
el altar de la Santísima Virgen de los Desam
parados en la Parroquia de Monserrate. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los fieles. 

El Mayordomo, NICANOR fi. TRONCCSO. 
C 5S 1 Db 

COMUNICADOS. 
EL RENOVADOR 

d e A n t o n i o D i a z G ó m e z . 
Se prepara y vende en 1» calle de Aguacate 

n. 22, entre Empedrado y Tejadillo. Habítna. 
Remedio eficaz y positivo para el ASMA 

cuyos ataques cesan desde el primer día; para 
catarros rebeldes, viejos y nuevos, y Tisis en 
su principio.—Curación segura y rápida, ob
servando el método qua llevan \oz irascos.— 
Aquí no hay engaño. 

Se remite á todos los pueblos de la Isla por 
Expreso americano. 

6» '. 6-5 

LA COMPETIDORA GADITANA 
(¡Rií FABIIKA Mi TABACOS, CiGAK^S ; PAQl'tTES 

O B P Í C A D U K V 
DIO i -A. 

V d a . d e j i l a m i e l C a , m a c h o 
é J H i j o 

SANTA CLARA 7.—HABANA 
C2230 ^ d - H a U D 

F r a n c i s c o A r d o i s 
IMMÜRÍ- ESí'tCIAL - H - OBRAS - HIÜRAULÍCAS 

Se hace cargo del estudio y construcción de 
toda clase de edificios, ferrocarriles, carrete
ras, <fr—Se dan las referenciaí y garantías qua 
se deseen.—Recibe órdenes: Acosta 77, altos. 

9845 158-303t 

P A R A - R A Y O S 
E.. Morena, Decano Electricista, constructor 

é instalador de para-rayos sistema moderno á 
edificios, polvorines, torre», panteones y bu
ques, garantizando su instalación y matoriales. 
Reparaciones de los mismos, sitado reconoci
dos y probados con el aparato para mayor ga-
rantía. Inst&Ución de timbres olóctricos. Cua
dros indfcadores, tubos acústicos, lincas telefó
nicas por toda la Isla. Reparaciones de toda 
clase de aparatos del ramo eléctrico. Se ga
rantizan todos los trabajos. Compostela 7. 

12504 26-8 D 

S E L O M I ' H A N C A S A S 
en Jesús del Monte, Cerro y Habana, do todos 
precios. Dirigirse por correo al apartado n 562 
sin intervención de corredores. 

87 2G-3 E 

3 = * é x * d i c i ó . 
En la mañana de ayer se ha extraviado un 

perrito amarillo oscuro que entiende por Alí, 
la persona que lo entregue en Curazao 32, se le 
gratificará. 

263 lt-6 3ra-7 
P é r d i d a 

Un alfiler de señora, de oro, brillantes y ra
bíes se ha extraviado. Al que lo-entregue en 
O'Reilly 112y 11J, será gratificado liberalmeu-
te. C112 4-6 

SE S O I J C I T A 
paia nn matrimonio una criada peninsular pa
ra ayudar álos queluioeres de la caaaj que en
tienda de cocina'y sea de moralidad. Informan 
Monte 326. 330 . 4-8 

i l ' E H K A C O L O C A K S i ; 
un buen cocinero en establecimiento 6 casa 
particular ó restaurant, si es para el campo no 
cieñe Laconvenieute. Informarán beruaza 55, 

311 4-8 
U n a btwna cocinera p e n i n s u l a r 

desea colocarse en casa particular ó estableci
miento. Cocina á la española y á la criolla y 
tiene quien la recomiende. Informan Aguila 
50. boaesra: no duerme en la colocación. 

310 4-8 

SAN LAZARO 36 
se necesita una cocinera que traiga referen
cias. 300 4-8 

SOLÍCITA COLOCARSE 
do criada, de mano, una joven peninsular, que 
sabe cumplir con su obligación. Informan San 
Miguel 32 ). 293 4-8 

S : 3 n e c e s k a 
una macbacha de 12 á 14 años para cuidar una 
niña. Sueldo seis pesos Diaria 6. 

287 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color para manejar un niño de 
corta edad, sabe cumplir con su obligación y 
tiene quien responda por ella. Informaran 
Merced 36. 315 4-3 
T)OS JOVENES PENINSULARES desean co-
••^locarse una de criada de mano y la otra do 
manejadora. Esia no tienen inconveniente en 
ir al campo. Saben cumplir con su deber y 
tienen quien responda por ellas. Informan 
Esperanza 111. 285 4-8 
TINA JOVEN peninsular desea colocarse de 
- criada de mano ó manejadora, es cariñosa 

con los niños y sabe cumplir con su deber; 
tiene quien la recomiende. Informan Paula 5. 

294 4-S 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que tenga referencias 
Prado nfimero 5, de 9 il 5. 

238 4-8 

S e s o l i c i t a 
una señora de mediana edad, para criada de 
mano de una corta familia, en San Miguel 48 

297 4-8 
D E S E A C O L O C A R S E 

un matrimonio peninsular joven y sin hijos, él 
para cocinero ú otro serviejo, y ella para cria
da de mano. Saben bu obligación. Informan 
Compostela 185. S20 4-8 

Desea cofoearse 
un gran cocinero y reportero que sabe tr.i ba
jar á la española, á la criolla y á la frascesa. | 
en casa particular ó de comercio. Informan 
Compostela 59. 291 4-8 

l 'na c r i a n d e r a pen insu lar 
de tres meses de parida, con buena y abundan
te leche, desea colocarse á leche entera. Tiene ! 
quien la garantice. Informan Prado 30. 

313 4-8 
D E S E A N C O L O C A R S E 

dos jóvenes peninsulares, una de criada de 
mano ó para ayudar :i cocinar y la otra de ma
nejadora. Saben cumplir con su deber v tienen 
quien responda por ellos. Informan Vives 
núm. 157. 321 4.3 
TJNA BUENA COCINERA de color, desea co-

locarse en casa particular ó establecimien
to. Sabe cocinar á la criolla y á la española y 
tiene quien la garantice. Informan Crespo 48, 
habitación 18. Sueldo tres centenes. 

278 4.7 

Una tr i tmdera peninsular 
de tres meses de parida, con buena y abundan
te leche, desea colocarse á leche entera. Tiene 
quien la garantice. Informan Gloria 84. 

239 4-6 
D E S E A C O L O C A R S E 

una señora peninsnlar de criada de mano ó de 
manejadora, es cariñosa con los niños y sabe 
cumplir con su obligación, calle Gloria núiuc-
ro 225, informan. 206 4-6 

C n a j o v e n i x ^ n l n s u l a r 
dê ea colocarse de criada de mano 6 maneja
dora. Es cariñosa con los niños y sabe cumplir 
t on su obligación. Tiene quien la recomiende. 
Informan Zulneta 3. 207 4-6 

S e s o l i c i t a 
una manejadora y una cocinera, ambas de 
mediana edad v de color. Impondrán Animas 
89. 200 4-6 

S e d e s e a 

f ina buena cocinera p e n i n s u l a r 
desea colocarse en casa particular ó estableci
miento, tiene muy buena sazón y quien la ga
rantice. Informan Aguacate 51. 

299 4-8 
TTN JOVKN de 1(5 aSos que tiene muy buena 
^ letra y entiende oontabilidad desea colocar

se en alguna casa de comercio de cualquier ra
mo, para el mostr«dor como principiante. Di
rección: José Parra. Empedrado 42. 

309 8-8 
U i u v s e ñ o r a « l o s e n c o l o c a r s e 

para acompañar á una señora, coser a mano y 
en máquina y limpiar habitaciones, no tiene 
inconaeniente en Ir al campo ó al extranjero 
Informau Agalla 159 323 4-8 

S e s o l i c i t a 
una señora para ayudar á todos los quehaceres 
de una corta lamilla. Calzada de Jesús del 
Monte 366, frente á la Iglesia, 

261 4-7 

V n a j o v e n p e n i n s u l a r 
de buena moralidad y cariñosa con los niños, 
desea colocarse de criada da mano ó manoja-
dorr.. Tiene quien la recomiende. Informarán 
Cárdenas 41. 271 4-7 
TJNA BUENA COCINERA de mediiñTedad, 

_ peninsular, desea eolocarso en casa parti
cular ó establecimiento. Sabe desempeñar bien 
su obligación y tiene quien la garantice. Infor
man Dragonef 3S. 260 4-7 
(^RÍANDERÁ7LTmejoFdeTaHaí^na7de dos 

meses de parida, con abundante leche, de
sea colocarse á leche entera y se le puede ver 
el niño. Tiene quien la garantice; aunque sea 
para el campo. Informes Galiano esouina á 
Neptuno, carpintería. 259 4-7 

S E Ñ O R A S ! N o s e r á r o t a a l L a v a d o 
s u r o p a s i u s a n p a r a l a v a r l a e l p r i n 
c i p o d e J a b o n e s " H E R R A D U R A . " 

12914 a.'t 78-25Db 
TJNA BUENA CRIANDERA peninsular, de-

sea colocarse ha estado en la Isla y en el ex
tranjero con las principales familias. Tiene re
ferencias y se coloca á media leche ó leche en
tera. Informan Oficios 54, á todas horas. 

273 4-7 

S e s o l i c i t a 
un socio con ?10,000, para el desarrollo de una 
manufactura de artíciilo de primera necesidad, 
la cual tiene importantes producios anexos, y 
hace dos años está funcionando. Se garantiza 
y se requieren referencias. Prefiérese un hom
bre de negocios que pueda dar su atención per
sonal. Dirigirse: "Empresa". Correos. Apárta-
do número 104. 272 4-7 

U N B U E N C Ó c m E R O 
repostero desea colocarse en casa particular 6 
establecimiente. Tiene personas que lo reco
mienden. Informan Aguila 114, A, 

276 4-7 

una criada de mano que tenga buenas referen
cias. Informan Barcelona 20, altos. 

286 4-7 
D e s e a c o l o c a r s e 

de criada de mano 6 cocinera una joven pe
ninsular. Sabe cumplir con su obbgación y tie
ne quien responda por ella. Obrapía n. 106, in-
formarán 245 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca ó de color que .~cpa coser y 
que quiera ir al campo. Buen suelda Calzada 
número 122 esquina á 8. Vedado. 

269 4-7 
D e s e a c o l o e n r s e 

una joven peninsular d« criada de mano 6 ma
nejadora Sabe cumplir con su obligación y es 
cariñosa para los niños. Tiene quien la reco
miendo. Informan Concordia número 182 

338 4-7 
P r a d o 

Se solicita una criada de mano que sepa co
ser á mano y máquina y que tenga buenas re-
comendacioues. De doce en adelanto. 

266 4-7 
U n a s e ñ o r a s o l a 

desea colocarse para gobierno de la casa é ins
truir algún niño. Tiene persona que la -eco-
mieude. Informarán en Monte 87 y 89. Habana 

262 4-7 

UN MATRIMONIO AMERICAMO 
sin niños desea dos ó tres habitaciones 
de primera altas ó mejor en la azotea 
no lejos del Palacio ó Parque Gcntnil 
Dirigirse con todos detalles á D. S. 
Apartado 4T0. 203 4-7 

U n a c r i a n d e r a j>eninsular 
joven, de 4 meses de parida, con buena y abun
dante leche, desea colocarse á leche entera. 
Tiene quien la recomiende. Informan San Lá
zaro 293. No tiene inconveniente en ir al cam
po. 2S1 4-7 
r ) E S E A COLOCARSE una joven peninsular 
•^de criada de mano ó manejadora; hace años 
que está en el país y tiene muy buenas refe
rencias Informan San Nicolás n. 8, tren de la
vado. 280 4-7 

D e s e a c o l o c a r s e 
un moreno, joven, para criado de mano: es de 
buena conducta. Dragones64, a todas horas. 

283 4̂ 7 
S E S O L I C I T A 

ia criada de mano para familia sin ni-
tenga buenas referencias y sepa bien 

su obligación; se da buen sueldo. Si noeabe su 
obbgación que no se presente. Obispo 57, es-
quina a AguiAr. 2S4 4̂ 7 

una 
ños 

S e s o l i c i t a 
una cocinera de mediana edad para una se
ñora soia. Consulado 109. 148 4-6 

FEAKCISCO MARTINEZ BERM 
Se desea saber el paradero de dicho señor para 
asuntos de familia que le interesa. Lo reclama 
su primo Dámaso Martínez. Informan San Pe
dro n. 16. 246 12-En6 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven de 17 años, peninsular, de criado, en 
casa de comercio; tiene quien le garantice su 
honradez. Informan en la vidriera de tabacos 
del teatro Cuba. 19o 4-6 

S e d e ^ e a 
colocar una señora, de criada de mano ca
marera 6 limpieza de habitaciones. En la 
misma darán razón de una señorita para ma
nejadora ó acompañar á una señora ó señorita 
también limpieza de habitaciones, entiende 
de cocina, soh personas formales y de morali
dad. Para más informes dirigirse á Romay 24. 

216 ' 4-6 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos señoras peninsulares de mediana edad una 
para manejadora 6 criada de manos, otra para 
cocinera de comercio ó para acompañar á una 
señora. No dudan salir fuera de la Habana.— 
Industria 150 darán razón. 215 4-6 

D E S E A U COLOCARSE 
dos jóvenes peninsulares de 4 mesas de paridas 
de crianderas á leche entera que tienen bue
na y abundante y quien las garantice. Infor
marán Monserrate 145 y S. Lázaro 402, solar. 

21S 4-6 

S e d e s e a c o l o c a r 
una criada de mano peninsular ó manejado
ra. Informan Uármen 2. 224 4-6 

U n a Joven p e n i n s u l a r 
desea eclocarie de criada de mano. Sabe 
cumplir con su obligación y tiene buenas re-
comendacion«j. Estrella 9 Í 225 4-6 

colocar una señorita peninsular, de 20 años da 
edad, que entiende en sombreros de señora, 
de depeuebenta en la Habana ó en cualquier 
punto de la isla. Informan Luz 69, de 9 á 12 y 
d e 4 á̂ S. 136 4-6 
p R I A N D E R A Y MANEJADORA.—Desea co-
^ locarse á leche entera que üene buena y 
abundante- la primera y la segunda como ma
nejadora por ser cariñosa con los niñes. Tie
nen personas que acrediten su conducta y 
comportamiento, O'Reilly 42, informarán. 

83 4-7 

B U E N A C O C I N E R A 
ó criada de mano, desea colocarse. Informan 
Bernaza 65. 253 4-7 

U n a joven pen insu lar 
desea colocarse de criada de mi.no 6 maneja
dora, es cariñosa con loj niños y sabe cumplir 
con su deber, tiene refereiicias. Informan San 
Iguacio 69L 258 4-7 

S E S O L I C I T A 
en Mente núm. 166, altos, nna cocinera blan
ca, que sepa su oficio y cumpla con su obli-
gociom 153 4-7 

U n J ó v e n pen insu lar 
desea colocarse de portero, criado de mano ó 
dependiente: además sabe desempeñar varios 
destinos. Tiene personas que lo recomienden. 
Informan San Pedro 6, fonda J . M. L . 

184 4-6 

S E S O L I C I T A 
una chiquita de color para ayudar á los queha
ceres de la casa se le aa sueldo 3- ropa limpia. 
Habana 160 esqnlna á Sol, altos. 254 4-7 

I>esea colocarle 
una excelente criandera peninsular, con bue
na y abundante leche, á loche entera. No tie
ne inconveniente en ir al campo ó al extran-
Í¿ro. Tiene quien la garantice. Informan en 
Maioje 56. 197 4-6 

S e o f r e c e y r s c o c i n e r o 
peninsular para cosa de comercio. Dirigirse á 
Amistad y Han Jasó, bodega. 205 4-6 

L A E S T R E L L A DE LA MODA. OBISPO 84 
Se solicitan oficialas para chaquetas, sabien

do bien su oficio, se paga buen sueldo. 
211 8-6 

Un Tenedor de Libros 
con conocimientos de inglés, desea dedicar 2 
horas por la tarde 6 por la noche, & los traba
jos de su profesión. Informará el sefior Ugal-
de, dueño del e-tablecimiento QALATHEA en 
Obispo 33.—Teléfono 78. 217 8-6 

DESEA COLOCARSE 
una señora peninsular, de manejadora 6 cria
da de mano, sabe cumplir con su obligación y 
tiene buenas referencias. Informarán Suspi-
ro t4. ; -. 219 4-8 
TINA 1TOENA COCÍNERA"desea colocarse en 
*̂  casa particular ó estableeimionlo, posee el 
inglés, sabe cocinar á la inglesa, española y á 
la criolla. Ban Rafael 107. 

212 4-6 

S e s o l i c i t a 
una muchacha páralos quehaceres de la casa. 
Puede dormir un su cosa. Calle ó.' número 39! 
Vedado. 231 4-6 

DESEA COLOCARSE 
clr- rriada úr i i í : \uo una joven pc;;jnsular, sabe 
coser 7 cortir; si no es buen sueldo no se colo
ca. Jesús María número 3, altos. 

233 _ ;• 4-6 
] \ E S E A COLOCARBÉ una criandera peninsu-
" lar á media leche ó leche entera, se puede 
ver su niño, do mes y medio de parida, con 
buena y abundante leche. Informan calle de 
Progreso número 22, cuarto número 6. 

236 4-fl 
DESEA COLOCARSE 

una señora peninsular de cocinera en una casa 
de comercio ó particular, tiene quien acredite 
sus méritos. Informan Amargura número 65. 

242 4-6 
U n a c r i a n d e r a pen insu lar 

con buena y abundante leche, desea colocarse 
á leche entera. También se coloca una joven 
relimatada en el país, de manejadora. Tienen 
quien rosponda por ellas. Iníbnuan Morro 5, 
A,, tren oe cocheo. 237 4-8 

Se coloca 
un criado de mano peninsular bien inteligen
te en su obligación y con informes satisfacto
rios. Informan Prado 50. 146 4-6 
TJna señora viuda de mediana edad, so ofre-
^ ce para el cuidado de una casa ó acompa
ñar & una señora y atenderla, ó hacerse cargo 
deniños ó señoritas, ya sea en la suya ó en l a 
de ellos. No tiene inconveniente en salir de la 
Habana. En Corrales n 145 de diez ácinco da
rán los informes que se pidan 231 4-6 

SB SOLÍCITA 
una manejadora acostumbrada á cuidar niños 
y que presente buenas referencias. Anlm as 110 
altes. 228 4-6 

UN ASIATICO 
general cocinero y repostero, desea colocarse 
encasa particular ó establecimiento. Sabe el 
oficio con perfección y tiene quien lo reco
miende. Informan Zanja 27. 

222 4-6 

B a r b e r í a 
Se solicita un socio del oficio con |J50 de ca

pital para reformar mejor el eatablecicimiento 
que promete bastante. Suarez y Gloria bode-
ga, informarán de 1 á 2 227 4-6 

I > o s m n c h a c h a s p e n i n s u l a r e s 
desean colocarse de manejadoras 6 criadas de 
mano. Entienden algo de costura y son cum
plidoras en su deber. Tienen quien las reco
miende. Informan Concordia 99. 

223 4-6 

S e n e c e s i t a 
en Animas esquina á Amistad, aHos, una bue
na criada de mano que sea peninsular y con 
referencias. 201 4-5 

_ S B SOLICITA ' 
un criado de mano y se vende una pajarera en 
la calle B, número 4, Vedado. 

152 4-5 
U n a c r i a n d e r a pen insu lar 

de mes y medio do parida con buena y abu* 
dante leche, desea colocarse á leche en* 
tera. Tiene quien la garantice. Informan Zu-
lueta 6. 151 4-5 

S e d e s e a c o l o c a r 
un joven, de camarero ó de lo que se le presen
te, no siendo cosa que afecte su dignidad, ea 
casa formal y de buen trato. Consulado 130 in-
form ará el portero. 203 4-5 
"DA RA criado 6 jardinero desea colocarse un 
* peninsular de 37 años de edad, activo é in
teligente, sabe los dos oficios con perfección y 
lleva 17 años en Cuba dedicados á esos oficios. 
Ha estado en casas respeta bles, de las cuales 
tiene las referencias, además, sabe hacer cuan
tos trabajos sean necesarios. Dejar aviso en 
el kiosco del café "La Salud", Salud 28. 

189 4-6 
U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 

desea colocarse de cocincr». Sabe el oficio coa 
perfección y tiene quien la recomiende, in-
lorman Estrella número 11. 

156 1 * — 

SE OFRECE 
una criandera peninsular á leche entera reco
nocida por facultativos de honorabilidad Ke-
villagigcdo 11. . 

D e m a n e j a d o r a y p a r a servir 
á una señora desea colocarse una morena. E« 
cariñosa con los niños y cumplidora en su obli
gación. Tiene quien la recomiende. Informaa 
Virtudes 19 1*4 *^ 
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N O V E L A J L C O R T A S . 
3 3 1 s t g - u L ^ t d e l t a r r i t o . 

(Cuento que puede ser historia.) 

Declinaba la tardo de u n h e r n i D s o 

día de primavera; el jardín, iluminado 
por el postrer rayo de sol, perfumaba 
la íresca brisa que comenzaba á levan
tarse en aquella hora. De pronto, un 
extraño ruido interrumpió el silencio 
de aquel lugar apacible: una niña co
mo de seis años de edad, de rubia cabe
llera y vestida de blanco, saliendo por 
la puerta de la casa, se precipitó por 
la callecilla del centro, dando saltos y 
gritos de alegría. Detrás de ésta, apa
reció una mujer alta, seca y demacrada 
(era la institutriz), gritando: 

¡Amelia, Araelita! ¡No corras tanto 
que le vas á caer! 

La niña, sin hacer caso de este pru
dente aviso, siguió corriendo y saltan-
áo, hasta desaparecer en lo más espeso 
de un bosquecillo de rosales. 

Allí la siguió Julieta—que así se 
llamaba la institutriz—y cuando hu
bieron llegado á un cenador, sentá
ronse ambas en nn asiento de mimbres, 
suspirando de cansancio la mayor, y 
aproximando la menor á su uaricita 
iftia rosa que habla cortado en uno de 
los rosales que se hallaban á la entrada 
del bosquecillo. 

—¡Qué bonita, y qué bien huele, 
Julieta; Dios debe querer mucho á las 
rosas!—prorrumpió Amelita. 

—¿Por qué dices eso, hija de mi 
alma? 

—Porque las viste de unos colores 
tan bonitos, y les echa unos olores tan 
buenos... 

—También, Amelita mía, adorna el 
Señor con preciosos colores y perfuma 
con riquísimos olores íi los corazonss 
de las niñas que son buenas. Yo he 
visto muchas veces corazoncitos encen
didos como esa rosa que tienes en la 
mano, morados como la violeta que se 
oculta debajo de esas hojitas, ó blan
cos como la azucena que se mece enci
ma de aquel tallo; yo he percibido sus 
olores, y son tan delicados y puros, 
que atraen hacia sí al que logra la feliz 
suerte de acercarse á ellos. 

—¡Ay, Julieta!, yo quería ver esos 
corazoncitos tan bonitos. 

—Ahora no puedes verlos. Tu los 
veras cuando vayas siendo mayor; 
porque esas cosas que pasan por den
tro de nosotros, no se pueden ver hasta 
que la eded abre los ojos de nuestra 
alma. 

—Oye, y... el mío será tan bonito 
como esta rosa, ¿verdad? 

—Oh, sí; pero puede llegar á ser 
mucho más bello todavía, si tú quie
res. 

—¿Si yo quiero? 
—Sí, porque cada vez que una niña 

hace alguna cosa buena, Dios derrama 
sobre su corazón un tarrito de esencia 
preciosísima, que tiene un olor más 
grato que el de las flores, 

- -¡Julieta mía, yo voy áhacer desde 
hoy muchas cosas buenas? Ahora mis
mo voy á hacer la primera, 

A l decir esto, se levantó la niña con 
la rosa en la mano, y cogiendo con la 
otra la de Julieta, la condujo, no co
rriendo como antes, sino pasito y pa
sito, á la habitación de sus padres, 
donde encima de una cómoda, y den
tro de un pequeño fanal, había una pre
ciosa imagen del Corazón de Jesús. 

—Híncate—dijo la niña á su insti
tutriz, cuando hubieron llegado á la 
habitación;—vamos á ofrecer al Sagra
do Corazón esta flor tan preciosa. 

Ambas se hincaron ante la bendita 
Imagen, guardando durante largo rato 
un silencio impropio en ellas. 

iQué pasó por lamente de la niña 
durante ese tiempo? No se sabe. Sólo 
se oyó en la estancia un sollozo prolon
gado primero, y después la voz de 
Amelita que dirigiéndose á su institu
triz, exclamaba: 

—Dame nn pañuelo Julieta, dame 
un pañuelo, que se me derrama por 
los ojos la esencia y el agua del tarrito 
que derrama Dios en el corazón cuan
do éste quiere ser bueno. 

{Concluirá.) 

Desea colocarse 
una penianular de criada de mano. Sabe de
sempeñar bien su obligación y tiene quien la 
recomiende. Informan Cuba 89. 

187 4-5 
TTna buena criada de mano ó manejadora pe-
^ ninsular, desea colocarse. Es cariñosa con 
los niños. También se coloca una cocinera en 
casa de corta familia. Tienen quien responda 
por ellas. Informan Potito 38, entre Oquendo 
y Marqués González. 175 . 4-6 
TJcsean colocarse dos peninsulares unademe-

diana edad y otra joven do criadas de ma
no ó manejadoras, son cariñosas con los ni
ños y saben cumplir con su obligación. Infor
man Zulueta y Teniente Rey, vidriera de ta
bacos. 16U 4-5 
Ce solicita ana muchachita de 12 á 14 años pa 
^ r a el cuidado de una niña de 7 meses, se pre
fiere blanca, con la obligación de dormir en 
casa ó de sus familiares como mejor le con
vengan, se le dará sueldo y ropa limpia. A to
das horas Baratillo 3, habitación número 28, 
altos. 177 ; 4-5 

Uua joven peninsular 
desea colocarse de criada de mano 6 maneja
dora, es cariñosa con los niños y sabe cumplir 
con su obligación. Tiene quien la recomiende. 
Dirigirse Empedrado 8 162 4-5 

Una joven peninsular 
desea colocarse de criada de mano ó maneja
dora, es cariñosa con los niños y sabe cum
plir con su obligación. Tiene quien la reco
miende. Informan Marqués González 4 

167 4-5 
•HESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
^peninsular llegada de España de tres me
ses de parida, la que tiene buena y abundante 
leche y tiene quien responda por ella en Sol 
númeroS dan razón, fonda Los Tres Herma
nos. 133 4-5 

Una joven peninsular 
dessa colocarse de criada de mano 6 maneja
dora. Es cariñosa con los niños y sabe cumplir 
con su obligación. Tiene quien la recomienda . 
Informan Habana 119. 127 4 5 

Una señora peninsular 
desea colocarse de criandera, de dos meses de 
j^rida con mucha leche y reconocida por el 
toédico y s.3 pueda ver su niña á cualquier ho-
ía. Habana 113, caca de compra-venta La Ca
pitana 122 8-5 

Una señora peninsular 
de mediana edad desea colocarse de criada pa
ra nn hotel ó casa particular. Sabe desempe-
fiar bien su obligación. También se coloca un 
muchacho en sedería ó tienda de ropa. Tienen 
quien responda por ellos. Informan Industria 
núm. 128 129 4-6 

Un joven peninsular 
desea colocarse do portero, caballericero 6 ca
marero. Sabe desempeñar bien cualquiera de 
estos oficios y tiene quien responda por él. In
forman Habana 119 128 4-5 

SE S O L I C I T A 
nn cocinero asiático, que sea aseado y con re
ferencias: sueldo dos centenes. Consulado 49 

160 5-5 
Una criandera peninsular 

con buena y abundante leche, desea colocarse 
£ 1 che entera, tiene quien la garantice. In
forman Obispo 126, 181 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada de mano ó manejadora y tiene 
quien responda por ella. Informan Aguila 
núm, 114. 182 4-5 

Un operario de sastre 
adelantado se ofrece a trabajar por prendas 6 
á suelda. Tiene quien lo garantice. Informan 
Gloria 12?. 147 4-6 

Un 7natrimonio peninsular 
desea colocarse ella de criada de mana, sabien 
do coser a mano y a máquina, y él de criado 
de mano. Saben cumplir con su obligación y 
no tienen inconveniente en ir al campo. Tie
nen quien lo recomiende. Informan Vedado, 
otile 5?, n. 108, 193 4-5 

S E S O L I C I T A 
una criada joven peninsular que tenga poco 
tiempo en el país para 2 personas pai a todos 

quehaceres do una casa chica y fregar los 
pino», qu« sea trabajadora y sin pretensiones 
du 11 í 3 buen sueldo y ropa limpia. Crespo 
náiu. ix 159 4-5 

Hipotecas, Alquileres y P a f a r é S 
Cuantas cantidades se pidan, grandes y chi

cas, Oui íob 15 y Neptuno número 112, botica, 
134 4-5 

A B O G A D O Y P l l O C U K A D O K 
S» hsce cargo de toda clase da cobro* y de 

Intoatados, testamentaría, todo lo que perte-
it«ce al Foro, sin cobrar hasta la conclusión, 
facilita dinero i cuenta do herencia y sobre 
hipotocdis, San José 30. 

155 4-5 

UNA C R I A N D E R A 
desea colocarse á leche entera, tiene un mes 
de parida, se puede ver su niño. Tiene quien la 
garantice. San Rafael núm. 143. A, 

150 4-5 
Una joven peninsular 

desea colocarse de criada de mano. Sabe des
empeñar muy bien su obligación y tiene quien 
la recomiende. Informan Monte 145 y Gloria 
núm. 195. 149 4-5 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 12 á 14 años para ayudará 
los quehaesres de una casa, gana cinco pesos 
y ropa limpia. Inquisidor 17 96 8-3 

S e s o S i c i t a 
una muchncha de 12 á 14 años para mandados 
y ayudar á tes quehaceres de la casa, lo mismo 
se admite dormir en la casa que de 7 a 7. Es un 
matrimonio sólo. Sol 4. 41 8-2 

S E D E S E A A L Q U I L A R 
unos altos cómodos y frescos en punto cén
trico. Para más informes dirigirse por co
rreo al Apartado número 315. 

13281 15-30 
"pERSONA práctica en toda clase de contabi-

lidaa se ofrece para llevar Hbros ú empleo 
análogo. Lo mismo acepta plaza permanente 
como nace arreglas para llevarlos en horas de-
socupadas, Obispo 125, camisería de Cabanas. 
A GENCIA LA lí de AÜUIAR, Aguiar SS, Te-

^Méfono 450. Esta casa es la única en su giro 
que puede ofrecer al público un servicio do
méstico de ambos sexos y clases decentes y de 
moralidad, dependientes de comercio de todos 
los giros, cuadrillas de trabajadores y las me
jores crianderas de todos los paises. J . Alonso 
y Villaverde. 12594 26-10Db 

C E alquila á caballero solo en casa de morali-
^dad una habitación alta de esquina con 3 
balcones á la brisa con palanganero con agua 
corriente, derecho al baño, Uavin y criado 

Sara la limpieza, precio tres centenes, dueño 
esús del Monte 418, teléfono 6022. 

316 4-8 
Zulueta 85 esquina á Misión 

Próxima á terminarse su construcción, se 
alquila esta amplia y espaciosa casa, propia 
para establecer en ella cualquier sociedad 6 
industria, por importante que sea. Informan 
en San Ignacio 84, C. 121 15,7 

SE A L Q U I L A 
una sala amueblada á profesionales, en mó
dico precio, 116 Neptuno. 303 8-8 

8[ 
308 

V I L L E G A S NUMERO 61 
8-3 

T?n Corrales, esquina ft Figuras se alquilan 
•^estos hermosos altos, acabados de fabricar 
á una cuadra corta do la calzada del Monte, 
con sala, comedor, cuatro espaciosos cuartos, 
cocina, ducha, inodoro, escalera a la azotea, 
todos los pisos de mosaicos, gas instalado, con 
entrada independiente y su precio módico. 

Para informes al frente. 317 8-8 
Ce aquila el piso bajo independiente de la ca-
•^sa acabada do reedificar, Campanario 37, 
con sala, recibidor, cinco habitaciones, cuarto 
de baño con bañadora esmaltada, ducha y dos 
inodoros. Informan en Refugio 22, altos, 

314 8-8 
Vedado, Linea, Se alquila una casa situada 
' en la calle K, esquina á 11, a media cuadra 

de la Linea, con todas las comodidades nece
sarias para una familia. Puede verse á todas 
horas. Informan en la misma. 

319 4-8 
V E D A D O 

Se alquila la casa 5.'núm. 56 esq. D. á una 
cuadra dfc los baüos, en 12 centenes. 

302 4-8 
U N LA CALZADA DEL CERRO núm 627, se 
-^alquila una espaciosa casa. Impondrán en 
la Calzada núm. 597. 

301 8-8 
•y EDADO—So alquila la casa calle B. n". 
' céntrica, a media cuadra de la vía eléctr 

SE ALQUILAN 
Tres casas una baja y dos altas, completa

mente independientes, en $28-62, bO-74 y 31-80 
oro, tienen sala, comedor, cuatro cuartos, ba
ño, cocina, pisos de mármol y de mosaico, lu-
cetas giratorias para ventilación, se puede ver 
á todas horas, Salud 146; su duoño Reina 9! de 
12 á 1 ó de 7 á 8 noche 243 4-7 

SE ALQUILAN 
Los altos nuevos, Pocito número 24, inde

pendientes, con sala, saleta, tres cuartos, y to
dos los servicios modernos. Los carteles indi
can las llaves. Informarán en Reina 68. 

Casas: Escobar n. 206 A. y Pocito 26J. 
Accesorias: Peñalver 78 y San José 74 

244 8-7 
S E A L Q U I L A 

la casa Picota 00, con sala, comedor, 6 cuartos, 
cocina 6 inodoro. La llave en el puesto de fru
tas. Razón tn el Bazar " E i Mundo" Animas y 
Galiano. 257 4-7 

16, 
eléctrica 

compuesta de sala, saleta, 4 cuartos dentro y 
4 fuera, baño, 2 inodores espaciosos, comedor, 
patio en la casa y traspatio y con servicio sa
nitario, todo de primera. Prado 115, botica, 
infonnarám 304 8-8 

S E A L Q U I L A 
la cosa núm. 161 de Neptuno, con ocho cuar
tos, despensa, baño y dos Inodoros. Informan 
en el 165. 239 8-8 

i htnen nún\. 40, Vedado 
Se solicita una criada que sepa coser á la 

máquina y á mano y también un muchacho de 
16 á 18 años para criado. 

179 4-5 
Desea colocarse 

n»» criada de mano en una buena casa. Sabe 
coser y zurcir y cuenta con muy buenas reco
mendaciones. I n f o n i ' .n Tejadillo 37. 

191 4 5 
Una señora peninsular 

doíea colorarse de cocinera en casa particular 
6 establecimiento. Sabe cumplir con su obliga
ción y tiene quien la recomiendo. Informan 
Aguila 116 zapatería 190 4-5 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos altos de la casa Animas 100 aca
bados do reconstruir según las últimas dispo
siciones del Departamento do Sanidad, Infor
man San Ignacio 76. 312 8-3 

E n casa de familia respetable 
se alquila una hermosa habitación con balcón, 
con muebles ó sin ellos.' San Lázaro n, 240 (al
tos) por Campanario. 251 8-7 

E s c o b a r 1 3 0 
Se alquilan dos habitaciones bajas para ma 

trimomo sin hijos ó señora sola. 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa Obispo 113, con sus lampa
ras, sala, comedor, 4 cuartos, cocina y ducha. 
Informan casa Regato. 255 8-7 

S E A L Q U I L A N 
los altos de Bernaza 40, con entrada indepen
diente, sala, saleta, 4 cuartos, baño y demás 
servicio, mamparas y buenos pisos. La llave 
en la fonda de al lado. Informan en Consula
do 130 226 8-6 

S e a l q u i l a 
la casa de alto y bajo, Trocadero núm. 32, pro-

£ia para corta familia. Alquiler 28 pesos oro, 
a llave en el café de esquina á Crespo. Infor

mes Gervasio núm. 151. 210 4-6 
S E A L Q U I L A ] * 

los altos cómodos, frescos y ventilados de Lam
parilla y Aguacate, y los bajos Habana 118, 
propios para almacén de azúcar, oficina, etc. 
En los mismos informan. 

c. 107 6 En 

A G U I L A 6 6 
una familia respetable cedo tres hermosas ha
bí tociones corridas con gran azotea, inodoro 
y cocina, luz de gas. Sin muebles 6 centeneajy 
con mueble» 7. 290 4-8 

Se alquilan tres habitaciones altas á perso
nas de buena conducta. 214 4-6 

S E A L Q U I L A N 
en' Habana 85 esquina á Lamparilla (espaciosas 
habitaciones con ó sin muebles. 

199 8-6 

Ce alquilan ©n sitio inmejorablo y en hermo-
O » cata, San Nicolás 142 entre Salud Reina, 
A diee pasos de ésta, magníficas habitaciones. 
Ademas un hermoBo zaguán para coche y ca-
balleriza para do* caballo», 292 4-8 

Se alquila 
en casa de familia decente dos habitaciones a 
matrimonio sin niños 6 señoras solas: no hay 
mas inquilinos. Barcelona número 14, 

279 4-7 

T T I E 3 3 A I > O 
Se alquila la casa calle 13 número 83, céntri-

trica por encontrarse en la loma entre las dos 
vios eléctricas, y con toda Clase de cqmodida-
des. Informan 15 número 24 ó Concoi-dia nú-
mero 24. La llave ea la bodega. 198 8-6 1 

SE ALQUILA 
la casa calle de Luz núm. 1 en Jesús del Monte. 
Informan en el Obispado de Sá 1 0 y d e l á 4 

143 8-5 
G A N G A 

En 4 centenes se alquila la elegante casita 
Franco casi esquina á Carlos I I I , con sala, co
medor y 3 cuartos, todos los pisos de mosaicos. 
La llave en la botica, el dueño en Línea n? 46, 
Vedado 180 4-5 
U N 7 CENTENES—Se alquila la fresoa y ven-
-'-'tilada casa calle 21 número. 24, entre K y L, 
Vedado, con sala, saleta, comedor y 3 cuartos, 
baño, inodoro, patio y cuarto para criados. 
Informan sedería "Bazar París" Galiano y San 
Miguel 163 8-5 

Se alquilan 
dos habitaciones altas independientes uñado 
la otra ventiladas y socas, con muebles ó sin 
ellos: hay comida en la casa y todo servicio 
por cuenta de la casa esencialmente tranquila 
y de respeto Consulado 126 134 4-5 
Ce alquila,—Amistad 98, sala, antesala, seis 
^ cuartos bajos, un salón alto,y cuatro cuar
tos mas, saleta,.comedor, tres patios, caballe
rizas, corrales, cuarto de arneses, hermoso ba
ño, agua fría y caliente, juego de ihamparas, 
todas sns paredes pintadas al oleo, sin disputa 
reúne todas las comodidades de una dé las me
jores casas de la Habana, fn la misma á todas 
horas. Su dueño Prado 88 bajos. 161 8-5 

SE ALQUILA 
un local propio para establecimiento 
en los bajos de la espléndida casa que 
acaba de ser construida, Calzada del 
Monte números 326 y 328, esquina á 
Castillo. Informarán Sabatés y Boada 
Universidad 20, fábrica de jabón. 

170 4-5 

S e a l q u i l a n 
habitaciones para hombres solos. Prado ni 10, 

164 4-5 

B e r n a z a 4 2 , a l t o s 
se alquila un departamento para corta fami
lia sin niño. Cambian referencias. 132 4-5 

S A N L A Z A H O 9 6 
Se alquila un alto con vistas al "Malecón" 

con todo lo necesario. Y también dos habita
ciones nías. 183 8-5 

S e a l q u i l a 
la magnífica casa de alto y bajo Aguiar 
n. 130 y 132 esquina á Muralla, es pro
pia, por su mucha capacidad para a l 
macenes. Informan Obispo 58 y 60. Pa-
ais Eoyal. 192 8-5 
(JE ARRIENDA la finca Río Hondo de 1 y % 
^caballerías, mil palmas, parral y labrado, 
guayabal, cafetal, la atraviesa el rio Almen 
dares y Arroyo Honde cercada, á tres leguas 
de la Habana. Santos Suarez 12. Jesús del 
Monte, 171 4-5 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa, acabada de reedificar del todo, 
calle de Neptuno n, 99, entre Manrique y Cam
panario. La llave al lado, sastrería, é informan, 

4-5 

Z u l u e t a n ú m e r o 2 6 . 
E n esta espaciosa y ventilada casa 

se alquilan varias habitaciones con 
balcón á la calle, otras interiores y un 
espléndido y ventilado sótano, con 
entrada independiente por Animas. 
Precios módicos. Inlormará el por
tero á todas Lluras. 

C 38 l E n 

S e a r r i e n d a 
anexa ñ, la Quinta de Palatino y con acceso á 
la misma calzada que conduce a Vento, se 
arrienda una magnífica estancia de tres caba
llerías de tierra, sembrada con yerba del pa
ral, excelente aguada, árboles frutales, edifi
cios, caballerizas, eíc, etc. 

Anexa también á la Quinta de Palatino se 
arriendan dos pequeñas estancias con yerba 
del paral y las mismas ventajas que la ante
rior. Para informes, dirigirse á Galiano 79 de 
11 a. m. a3 p. im C 81 1 Eu 

Amistad 38 
en casa de familia respetable, ge alquilan tres 
habitaciones independientes altas con balcón 
á la calle y con todo servicio a hombres solos 
6 matrimonios sin niños, 143 4-6 
NEPTUNO 2 A . ,PUENTE AL PARQUE CEÑ^ 
TRAL.—En esta magnífica casa, fresca, con 
bafio», entrada á todas horas y demás comodi
dades, se alquilan habitaciones perfectamente 
amueoladas. Hay criados de la casa y esmero 
en el aneo de los habitaciones.'Heptuno 2 A. 

6757 168-10 J l 

S E A L Q U I L A 
en 15 centenes la casa Salud n. 109, con sala, 
recibidor, cuatro habitacienes bajas y dos al
tas, comedor, con todas las comodidades y 
perfecta instalación higiénica. La llave en 
el 107. Informes Reina 105, 118 KKtob 

PROXIMA ú desocuparse se alquila la bonita 
casa Virtudes 84, esq. á Campanario con sa

la, comedor, 4 cuartos bajos, 2 altos, cocina, 
baño é inodoro toda con pisos de mosaicos. 
Informan Galiano 128 , La Rosita, 

28 gj 

E n 4 c e n t e n e s 
cuatro híibitacioncs, cocina, iuodoro, ba
ño, en el entresuelo de Enoa 3, entre la 
Plaza de Armas y muelle de Caballería, 
con pisos de mosáico. lucetas, persianas, 
etc. Su dueño, Aulet, Consulado 124. 
Telefono 280 y 9.151. También se alquila 
el bajo, así como toda la casa en conjunto. 

13307- 8-31 
Ce arrienda una finca de dos caballerías de 
^tierra, a dos cuadras de Guanabacoa. Es 
buen terreno y tiene 4 pozos y muchos arboles 
frutales y palmas; tiene buena casa de vivien
da con suelo de tabloncillo y muchos abre
vaderos. Informaran Corral Falso número 85, 
Guanabacoa. 13311 D15-S\ 
Ce alquilan los altos de la casa Jesüs María 92 
^con entrada independiente, con sala,_saleta. 
comedor, 5 hermosas habitaciones, baño con 
ducha, 2 cuartos para criado y demás comodi
dades: todos los pisos de marmol. La llave é 
informes en Reina 95. 13330 -̂31 

S E A L Q U I L A N 
en el Vedado muy en proporción, 5 casas aca
badas de fabricar, con sala, comedor, i cuartos 
cocina, baño é inodoro, gas y agua; calle 11, 
entre C. y B.. eu la misma informan. 

13215 ' 26-29Db 

S e a í q u i i a n 
Sol y Aguacate, altos del café, dos grandes 

salas y dos saletas, propias para escritorios, 
comisionistas ó familias de moralidad; habita
ciones con balcones & la calle é interiores, todo 
junto ó separado. Informan en el café, á to
das horas. 13228 13-29 Db 

S E A L Q U I L A N 
los altos Monte 298 divididos en dos departa
mentos compuestos cada uno de sala, saleta, 6 
cuartos, buena cocina é inodoros, pisos de mo
saicos todo acabado de construir. En la mis
ma informan. 13204 15-29 D 

S E A L Q U I L A 
un buen local propio para un buen tren de 
cantinas ó una fondita en Egido 7 altos infor
mal^ 13251 15-29 D 

E g i d o 1 6 , a l t o s 
Se alquilan frescas y ventiladas ha

bitaciones con ó sin muebles, á per
sonas de moralidad. Teléfono 1039. 

12S16 26-16 Db 

Dinero é Hipotecas. 
$12,000 oro Esplol, $5.503 oro americano 
Se dan con hipotecas por largo tiempo. San 
Rafael 52, carpintería ó Habana 66. 

274 4-7 

Dinero en hipoteca 
en buenos puntos al 8 p§ y por el tiempo que 
se quiera. En barrios y Vedado convencional, 
y para el campo. Joaquín Espejo, Aguiar 75, 
letra C. relojería. 275 8-7 

A l 8 por ciento 
Desde 500 hasta 203,000, se dan con hipote

cas de casas en primera hipoteca y en segunda 
y finca de campo. San Nicolás esquina á San 
José, lechería y Dragones 15, relojería. 

220 4-6 

U N 5900 se vende una casa antigua en la calle 
de Florida, que mide seis metros 75 centí

metros de frente por diez y seis metros de 
fondo; pasa el tranvía por el frente de la mis
ma y está propia pera fabricar. Informa Jorge 
J . Posse, San Ignacic n, 9 A. de 12 a 4. 

293 4-8 

S E V E N D E 
una casa en el barrio de Jesús María, compues
ta de sala, comedor y un cuarto, en la cantidad 
de $1,200 oro. Se alquilan cuartos en Neptuno 
número 58, En donde se informa la venta de la 
casa, Isidro Alvarez. 277 8-7 

D S u o x x n o g , o o i o 
Se vende el establecimiento de sastrería y 

camisería LasTullerías, abierto desde el año de 
1873, lo que demuestaa ser el primero que se 
estableció en la calle de San Rafael nómero 15, 
y que por su antigUedad posee grandes cono
cimientos eu su giro y buena marchantería. 
Estoy dispuesto á vender en proporción por 
retirarme de los negocios. La casa está situada 
en el centro más comercial de dicha calle, don
de informan. 270 8-7 

se vende un magnífico establecimiento de mo
dista, está hecno con elegancia y sirve para 
cualquier giro que se dedique, tienda de ropa, 
sedería, peletería, etc. También se venden los 
armatostes, espejos, lámparos, etc, á los que 
se quieran establecer, tanto en esta como en el 
campo, se dan informes por correo, son muy 
elegantes y se dan por la mitad de su precio. 
Informan á todos horas. O'Reiily 80. 

208 4-6 

I Se vende un solar centro en la calle 6 entre 
13 y 15 en f1,000 Cy libre gravamen. Otro en la 
calle 19 entre A y B en $1.350 oro español libre 
gravamen ó reconocer $1.000 y pagar al conta
do solo $350. Informan calle 2 núm. 17 de 9 á 
I I de la mañana. 

22Í 8-6 
Buena oportunidad 

Próxima á trasladarse á sus nuevos locales en 
Compostela y Acosta Arcos de Belén la Fe
rretería y Locería "La Castellana", regala to
dos los armatotes y enseres de sus actuales 
locales Acosta 45 y 47; y cede el contrato de 
los mismos sin cobrar nada por este concep
to. Aproveche esta ocasión, para hacer un 
buen negocio el que quiera establecerse. 

13174 alt. 8-27 

S E V E N D E N 
tres solares 6 sea media manzana, en la ca
lle 8, Loma del Vedado, en 70 centenes de re-
galla. Informan Baños esquina á 15 168 4-5 
A ESTABLECERSE. —SE TRASPASA L A 

acción al espacioso local Neptuno 79, en
tre San Nicolás y Manrique, propio para cual
quier giro, y con sus armatostes y mostradores 
(vidriera metálica) se venden por la mitad de 
su valor. Informan á todas horas en el número 
111 sedería E l Clavel. 185 8-5 
QJO AL NEGOCIO.—POR NO PODERLO 
^ atender su ¡dueño, sin intervención de co
rredor, en uno délos mejores puntos del ba
rrio del Pilar se vende una bodega: informan 
eu Carlos I I I café La Hidalguía. 176 15-5 

E n 10,000 pesos oro 
So vende en el Vedado, número 11 calle 10, 

la hermosa casa de portal, manipostería y pi
sos de mosaicos, sin intervención de corredo
res, fresca, seca y ventilada; con sala, come
dor, dos habitaciones de un lado y tres del 
otro, cocina, cuarto de baño y dos inodoros. 
Todo» los adelantos modernos. Informan en 
Aguiar 100 altos. 173 15-5 

la bonita casa Trocadero n. 33. 
Campanario 49. 

Informan en 
8-3 

Se alquila 
la casa San José 80, con seis cuartos y todas las 
comodidades necesarias: la llave en la bodega 
del frente. Informan en Reina 56 106 8-3 

Vniegaa ^í», bajos 
Se alquilan dos habitaciones & matrimonio sin 
hijos ó una corta familia. Es cosa de morali
dad, 89 16-3 

A M I S T A D 3 8 
en cas (¡ de fitmilia respetable se alquila tina 
habitación con lodo servicio á hombre sólo ó 
matrimonio sin niños. 54 6-3 

OBISJPO 
en el centro de esta calle, se vende un estable
cimiento de ropa, sastrería y camisería, por 
ausencia de su dueño, con mercancías o sin 
ellas, el local, sirve para todos los giros, pocos 
gaitos y grande, lo que se quiera. Crespo 84, 
informan 95 8-3 

G r J & J J S T G r J k . 
se vende una bodega buena cantinera cerca del 
muelle y un kiosco en la Manzana de Gómez. 
Informan Bernaza 15 y Zanja 152 110 8-3 

S E V E N D E 
la peletería LA INFANTA, A/t!Íla n f i^ 199, 
entre Reina y Estrellaron ó sm existencias. 
Informarán en Aguiar 106 á todas boros. 

119 20"3-r-

F)R AUSENTARSE se dueño para la penín
sula por asuntos de familia, se vende un es

tablecimiento mixto, con un hermoso local, 
que se presta para cualquier otra industr a, 
cerca de esta capital. Informan Muralla esqui
na á Habana, Palacio de Cristal. 

12612 26-10 Db. 

e[ mmm 
S E V E N D E 

un bonito y elegante familiar casi de vuelta 
entera, recien remontado, muy fuerte, ligero 
y barato. Vtdado, calle de la Linea n. 69, es
quina á Paseo. 407 4-8 

S E V E N D E 
una duquesa marca Courtillier, casi nueva, 
propia para familia. Informan Lucena 6. 

202 8-6 

C E V E N D E 6 se arrienda una carnicería bo-
^nlta por su local, y por sus enseres de pri
mera, en buen punto, por no poder adminis
trar su dueño, es negocio comprada ó arren
dada, informan Animas 121. 

53 8-2 

S E V E N D E 
un milord nuevo, forma moderna, un familiar, 
un faetón, un tilbury, un cabriolet, un dockart 
una volanta, una guagua y un carro. Monte 
S68 esquina á Matadero, taller de carruajes 
frente á Kstanillo. 13222 8-31 

C a s i R e g a l a d o s 
Se venden en 5 centenes un hermoso carne

ro grande propio para un coche de niños ó 
para padre. Una chiva próxima á parir y un 
bonito chivo blanco. En el Vedado calle 2, 
esquina á 3. Quinta Vista Alegre, donde pue
den verse. 

305 4-8 

S E V E N D E N 
dos chivas isleñas á parir en este mes de bue
na clase y abundante leche: dan razón en 
Compostela 158 125 4-5 

PAREJAS GALLINAS POLACAS 
NEGRAS, MOÑO BLANCO LEGITIMAS. 

Santo Tomás u. 7. Cerro, 
de 7 a 9 de la mañana. 86 8-3 

MUIAS, TENERIFE 88 
20 hermosas muías americanas sanas maestras 
de 7 á 8 cuartas acaban de llegar á Tenerife 88, 
muy baratas. 11 10-1 

1 MUEBLES Y F E E M S . 

MAQUINA. U N D E R W O O D 
Se vende una máquina de uso, pero en per

fecto estado. Puede verse en la calle de la 
Habana llO^j, 318 4-8 

P R E N D A S 
Los que deseen comprar, hacer 6 componer 

una prenda á la perfección y á módico precio, 
diríjanse á Villegas 51 entre Obispo y O'Reiily. 
Se compran brillantes, oro y plata.—Félix 
Prendes. C-128 21-8E 

G A N G A 
Un juego Luis X I V muy barato, un pianino 

y varios muebles mas, por ausentarse la fami
lia. Estrella 70. 249 lt7-3mS 

en veinte pesos planta se dan dos armatostes 
y mostrador, con su licencia de puesto de fru
tas, paga por un año. Informa Luis Martí, Fi 
guras núm. 3. 252 4-7 

U N A M A G N I F I C A 
caja de hierro grande se vende barata, en An
geles 8. 248 4-7 

Muebles baratos 
Se vende un juego Luis XIV, moderno, juego 

comedor, escapanite, sillas, sillone^; 2 regias 
columnas con sus macetones, cosa dte gusto, tfn 
piano casi nuevo, y todo lo demás de la casa 
baratísimo. Aguila 235 250 4-7 

Estos Annoniums cuyo sonido es el que más 
se asemeja al de los Organos de tubos, se ven
den de $65 á 140 Currency y al contado y con 
10 p,§ de aumento á pagar en un año. 

Mandando 10 cts. eu sellos, se remite el ca-
táloco ilustrado. 

Pianos y Annoninnis, de alquiler. 

O b r a p í a 2 3 
entre Cuba y San Ignacio.—Almacén 

de Müsica é Instrumentos. 
C-67 alt 13-1 En 

O E VENDEN—todos los enseres y servicio de 
^ un café, juntos ó separados; hay mostrador, 
cantina, nevera, espejos, mesas, sillas y todo 
lo demás concerniente al mismo. Informan en 
Habana n, 69. 256 4-7 

NU E S T R A S M A Q U I N A S S. &X. 
V I B R A T O R I A S garantizadas por 
diez afíos, las damos á plazos y sin 

fiador. 

C r a ñ a y C o m p a ñ í a , 

C—113 
O - K E I L L Y 74 Y 7(5 

8-6 
f l k r t de escribir 

/ a m a q u i n a / v v A U ) 
l fabricada 

por Neumann, goza de crédito 
universal. 
E s de escritura visible. 

Grafía y Comp.—O-Reilly 74. y 76. 
114 8-6 

E n S I 5 p l a t a 
Se vende una nevera para familia, con már

mol arriba, es de serpentín y está casi nueva. 
Neptuno núm. 2, A. 209 4-6 

V E R D A D E R A G A N G A 
M U E B L E S M U E B L E S 

En la misma fábrica, Virtudes 93, se liquidan 
todos los muebles; hay juegos de cuarto de no
gal y cedro, de meple gris y majagua lo mis
mo de comedor, piezas sueltas, todo lo bueno, 
bien hecho y barato, hay que verlo para con
vencerse, lo mismo se construye para encargo 
todo lo que se pida, sin ningún compromiso ni 
garantía hasta estar el marchante satisfecho. 
Pasar á verlos á Virtudes 93, Ebanistería, Te
léfono 1225. 240 13-6 En 

U N P I A N O FRANCÉS 
Se vende uno muy barato de muy poco uso. 

En la misma se alquila una sala para escrito
rios ó notaría. Empedrado número 17 

230 4-6 

SB TRASPASA por tener que ausentarse su 
dueño, se traspasa una acreditada casa de 

huéspedes, en buenas condiciones, teniendo 
todas las habitaciones ocupadas por familias 
respetables. Informes en Galiano 94, mueble
ría. 36 8-2 

SE vende un café surtido como el que más 
con vidriera y armatostes en el frente, gana 

poco alquiler, tiene contrato por cuatro años 
y prorrogables. Todas sus existencias están 
selladas. Info. imn cu Teniente Rey y Agua
cate, barborín, rit' 7 íi 9 ú". la mañana. 

¿i 8-1 

S E A L Q U I L A N 
muebles por meses, se compran y se venden 
baratos, en la misma se enre jilla, se barniza y 
se componen todas clases de muebles á precios 
módicos. Monte 2 letra Q. 120 4-5 

E n T e n i e n t e R e y 16, a l t o s 
se vende un piano en buenas condiciones se da 
barato. 121 4-5 

A v i s o á los s a s t r e s y c a m i s e r o s 
en Aguacate 45 se vende un magnífico mostra
dor todo de cedro. 142 8-5 

U M E J f l H 
de coser es la, 
New Home que 

venden José Mí Vidal y Ca. , en 

O ' R E I L L Y 112 Y 114 
C-97 8-5 

C-98 

nes, máquinas de coser 
de todo hay en O'Ueilly 112 y 114 

José HA Vidal y Ca. 
8-5 

NA f f A V <>0,11 Patencia posf-
11 A I A I leuciosa má q u i n a 
V d e coser Vibratoria. Su pun

tada es redonda y su meca
nismo .semillo. L a garantizamos 

por 10 años. y O j D . 
O ' U E I L L Y 74 y 76 

c 100 8 5 
C E vende un juego dacuarto R, Regente, lu
anas biseladas, dos fcoapai ites, dos camaa 
hierro, un espejo de t ía , un librero, cuadro» 
grandes, jarrones, lámbara, mamparas, sillo-
nes y varios más. Amargura 69 28 S-l 
Tr»c¿£ Sn^ívAy afamado pintor y dorador d Ubü oucii tíz, de ^raag de h.ei.ro y bron-
ce, compone, reformaTfunde, hace paisajes 
imita y los revive y todachvse de trabajos en 
las miímas, dejándolas a t m o nuevas. Tenien
te Rey 104, accesoria, ente Prado y Zulueta. 

26 8-1 

de pared, de me
sa, de bolsillo, 
desperfadoros y 

multitud de efectos de 
fantasía, á precios re-

ducídisimos venden José Ma
ría Vidal, O'KcilIy 112 y 114. 

C-99 S-5 

EL FRIO JPRIETA 

I A Z I L I A 

SÜAREZ 45, " * 
Realiza un inmenso surtido de abrigos SO

BRETODOS, PARDESUS, MACFARLANES, 
GABANES, etc., á PRECIOS DB GANGA y 
toda clase de ropa para invierno, todo flaman
te, así para SEÑORAS como para C A B A L L E 
ROS. 

M U E B L E S , 
prendas é infinidad de objetos, todo 

baratisimo, e* 

L A Z I L I A . 
52 

SUAREZ 45-
13-Db30 

CUBIERTOS !• DE 1* 
F l a t a B o r b o l l a m e t a l b l a n c o 

con c u a t r o b a ñ o s d e P l a t a . 
KO LOS HA Y MEJORES. \ 

G l l A N RE15AJA D E PKECJIOS 
Cuchillos Grandes, docena. . 

Id. Postre, id. . $7-00 
Cucharas Grandes, id. . . $1-00 

Id. Postre, id. . . $6-50 
Cucharitas para café, id. . . $.*?-75 
Tenedores Grandes, id. , . íjíT-OO 

id. Postre, id. . . $6-50 
Id. para Ostiones, id. . . $4-00 

3E3rf4-37" Trinchantes, Cubiertos 
para ensalada, Cubiertos para pes
cado, Cucharones grandes, chicos y 
medianos, lo mismo de íilote que lisos. 

BOEBOLLA. G 0 1 8 » 56. 
c-73 i En 

¡GANGA! 
Se vende una vidriera nikel, cedro, cristal 

doble, no está ra3'ado, informan en Aguacate 
108, de 12 á 2 de la tarde, todos los días. 

9 8-1 
Fábrica de billares. 

Se venden, alquilan y compran nuevos y 
usados. Especialidad en efectos franceses reci
bidos directamente para los mismos. Viuda á 
hijos de José Fortcza, Bernaza n. 53, Habana 

10834 78-25 oo 

las n i a p í f a s cajas fle Merro 

O o X u l l o c x t z i 
fabricadas por 

R E M I X G T O N & S K E K M A N Co. 
Gran surtido de venta por 

NEW YORK HABANA 
66StoneSt. Empedrado 30 

S A B L E S 
de reglamento para la guardia rural, 

l o s v e n d e n 
I O o l l i c a . o c f c O í s o r i o 

en EMPEDRADO 30—HABANA 

d mmi m n r 
De venta en toaas cantidades 

por BELLIDO & OSORIO, HABANA y 
A. PENICl lBTy Co. MATANZAS. 

13092 15-23D 

O t t o D . D r o o p 
Empedrado 30. esquina á Aguiar 

establecido en 1878 
M A Q U I N A R I A E N G E N E R A L 

Calderas inexplosibles 
del sistema más nerfeccionado más sólido y máa 

económico en combustible. 
REPRESENTACION 

desde 15 años de los Grandes Talleres de loa 
Señores A, «fe W, Smith & Co. Limited 

Eglinton Engine works 
Glasgow, Escocia, 

celebérrimos en Cuba, Java, etc por sus 
TRAPICHES DE REMOLER 

Aparatos y Tachos 
y como Constructores de Maquinaria para In

genios y Fundición en general 
12738 26-15D 

Aviso á las liobineras. 
En Estrella 61 se venden máquinas de enro

llar Bobinas, fuertes y bien construidas a pre
cios sumamente baratas. 324 4-8 

H A C E N D A D O S 
Tacho al vacío de 30 Bocoyes y dos de 25 Bo
coyes. Un Juego de 4 centrífugas "Woston" 
último modelo, un juego de 6 centrífugas de 
"Hepworth". Una máquina moler de ''Fle-
cher ' de 6 piés de trapiche, una id. de 5 pié* 
Tubería de nierro fundido de platillo de en-
chufle de hierro dulce desde 2 hasta 12 pulga
das. Codos, tes, cruces para idem, llave» 
de toda clase y tamaños, ventiladores, má-
nuinas motoras de todos tamaños, máquina* 
ne v r c í o y Donkeys Duploxy Simples: UavcrÍA 
de bronce y tubería de cobro de varias clasos, 
tanquería de hierro fundido y dulce, colum
nas de hierro varios tamaños é infinidad da 
efectos necesarios para reparación de Ingenio. 
Depósito: Calzada de Concha á dos cuadras do 
la casa de Salud La Benéfica é Informará León 
G. Leony, Mercaderes 11. 123 12-5 

M o l i n o d e v i e n t o 

E l motor mejor y mas barato para extraer 
el agua délos pozos y elevarla á cualquier altu
ra. En venta por Francisco P. Amat. Cuba lia 
Habana. C. 63 alt 1 En 

R GÜERIA Y P E M M E E U 

E l mejor depurativo de la Smgro 

ROB DEPURATIVO do 
MAS DE 40 Años DB CURACIONESSORPKEN-

DENTK8, EMPLEESE I N LA 

Sífilis, LlaEas, HerDGs, efe, etc. 
V en todas las enfermedades pioveniente« 
de MALOS HUMORES ADQIIIUDOS O 

HEREDADOS, 
Se vende en totlos /</* Inticas. 
C-71 alt 1 En 

M ! § € E L « A 

Se venden a plazos los de la fábrica de E S T E 
LA. Se alquilan de varios fabricantes desde 
|4-25 oro ai me.-. Cusa de Xiques, Galiano 106. 

90 8-3^ 

PACAS HENO 
surtido comjpléfo. Yerbas escondas. Avisos In
fanta 50. Teióloiio 1490.—Sana Eulalia. 

295 4-8 

A LOS VEGUSEOS ~ 
vendí, Miifs de tabaco. DexVsito generp.l 
en el iihicón. Dirigirse poi onrtaa 6 tele-
pramao íl Ramón Oliva, foida Catalana, 
Kincón. 140 15 5 
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